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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto ascendiendo a la categoría de 

Ministro Plenipotenciario de segun
da clase a D. Manuel de la Escgsu- 
ra V Fuertes, Cónsul general pon la 
categoría de Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en el Consula
do general de la Nación en Melbour- 
ne, y disponiendo continúe prestan
do sus servicios en referido Con
sulado.—Página 931.

'Otro disponiendo quede en situación 
de disponible D. Manuel de la Es
posara y Fuertes, Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Pleni
potenciario de segunda clase en el 
Consulado general de Ja Nación en 
Melbourne.—Página 931.

Otro ídem id. id. D. Juan Polous y 
Martínez, Cónsul general con la ca
tegoría de Ministro Plenipotencia
rio de primera clase en el Consula
do general de la Nación en Túnez. 
Página 931.

Otro ídem qué D. Alvaro Muñoz y Ro
ca - Tallada, Secretario de primera 
clase en la Embajada de España cer
ca del Rey de Italia, pase a conti
nuar sus servicios, con ¡a misma 
categoría, a la Legación de Espa
ña en Viena.—-Página 931.

Otro ídem que D. José Beneyío y Ros- 
toll, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en La Habana, 
pase a Ja situación de excedente 
forzoso.—Página 931,

íOtro ídem que D. Alejandro Escude
ro y Galofre, Cónsul de primera 
clase en el Consulado de- la Nación 
en Trípoli, en comisión en este Mi
nisterio, pase a la situación de ex
cedente forzoso.—Página 931.

Ministerio de Justicia.
Decreto disponiendo que los Presiden

tes de Sala y de las Audiencias pro
vinciales de Madrid y Barcelona, y 
los Magistrados de término, ascen
so y entrada, formen una sola cate
goría que se denominará de Magis
trados de Audiencia.—Páginas 931 y 
§32*

Otro declarando en situación de ex
cedente a D. Francisco Díaz Plá, 
Magistrado de Audiencia territorial. 
Página 932.

Otro autorizando la cancelación de la 
hipoteca que se indica y que grava 
la finca sita en Baeza por préstamo 
efectuado a D. Joaquín Rascón Mar
tínez por la Comunidad de Monjas 
de' la Encarnación, de dicha pobla
ción.—Página 932.

Otro ídem a D. Onofre Sáiz Calzada, 
Ecónomo de la parroquia de Santa 
María de Belorado (Burgos), para 
que pueda efectuar la venta de un 
solar constituido por las ruinas de 
la que fue iglesia de San Nicolás.—  
Página 932.

Ministerio de Marina.
Decreto concediendo el empleo de Ge

neral de brigada honorario, en si
tuación de reserva, a D. Carlos 
Preysler y Moreno, Coronel de In
genieros de la Armada eii referida 
situación.—Página 932.

Ministerio efe Hacienda.
Decreto nombrando en ascenso de esca

la Jefe de Administración de prime
ra clase del Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado a D. Pedro Pé- 
rez-Caballero y Alfaro, que lo es de 
segunda de dicho Cuerpo, Interven
tor de ¡a Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Páginas 
932 y 933.

M inisterio de la G obernación.
Decreto nombrando Jefe superior de 

la Policía de Madrid a D. José Ara
gonés Champín, Magistrado de as
censo, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona.—Página 933,

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Decreto admitiendo a D. Félix Gordón 
Ordás la dimisión del cargo de Di
rector general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.—Página 933.

Otro nombrando Director general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias, <2

D. Francisco Saval Morís, Diputad($ 
a Cortes.—Página 933.

Otro confirmando en el cargo de Di- 
rector general de Minas y Combus- 
tibies a D. Félix Gordón Ordás.—Pá
gina 933.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la Secrelarík 

del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Caldas de Reyes a 
D. Juan Bautista Sabino Díaz Rey, 
Secretario judicial excedente volun
tario.— Página 933.

Otra nombrando, por permuta, para la 
Secretaría del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Campi
llos (Málaga) a D. José Cobos Siles, 
que desempeña la Secretaría del de 
Santanfé.—Página 933.

Otra ídem id. para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Saniafé a D. Antonio 
Cabrera Martínez, Secretario del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Campillos (Málaga).—  
Página 933.

Otra ídem pava la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción! de Montblanch a D. Juan 
Beltrán y Ferrer, Secretario judicial 
del de Fonsagrada.—Página 933.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
la Orden Militar de San Hermene
gildô  al General de brigada, en si
tuación ele segunda reserva, D. Luis 
Arjona Cuadros.— Páginas 933 y 934.

Ministerio da Hacienda.
Orden autorizando a D. José Pérez Ló

pez para usar públicamente el nom
bre de Banquero.—Página 934.

Oirá dictando las normas fiscales y  
administrativas a que habrán de so
meterse la S. A. “Mario SanguineU” 
y la Aduana de Cádiz, en la admi
sión temporal de hojalata. — Págb 
ñas 934 y 935. :

Otra prorrogando por un año, a con
tar de 1.° de Julio del año actual 
al 30 de Junio de 1933, el contratoi 
para el servicio de transportes d0
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remesas de cédulas personales, reci
bos para el cobro de contribucio
nes e impuestos y documentos de 
Aduana.— Páginas 935 y 936.

Ministerio de la Gobernación.

'Ordenes relativas a partidos farmacéu
ticos de las provincias de P-mitme- 
dra y de Scgovia.— Página 936.

Otra aprobando los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de 
regir en la subasta para la adquisi
ción  de un camión-tanque de agua 
a presión, con sus accesorios, para 
los servicios de la Policía. —  Pági
nas 936 a 939.

'Otra milorizando al Subsecretario de 
Comunicaciones para el uso de es
tampilla pura ios documentos que se : 
indican.— Página 939.

Otra, circular, disponiendo que por da 
Ordenación de Pagos de este Mmis
terio se libre, en la cuantía anual 
que se indica, la cantidad consigna
da en presupuesto para pago de los 
bonos de servicio telefónico en las 
,Estaciones sanitarias de puertos.—  
Página 933.

M in is te r io  d e  In s tru c c ió n  p ú b lic a
y  B e lla s  A r te s .

¡Orden confirmando a los señores que 
se mencmnan -en mis cargos de Pro
fesores numerarios del Conservato
rio de Música y Declamación, de 
Murcia.— Páginas 939 y  M0.

Bira ídem id. id. en ios cargos de Di- , 
redíür y  S ecrdm io del Conservato- • 
tío de Música y  Declamación, de * 

. Murcia.— Página 340.
■Otra ídem id. id. en los cargos de Di

rector y Secretario del Consérvalo- . 
de Música, de Málaga.— Página 940.

Btra ídem í i .  id. en sus cargos de 
Profesores numerarios del Conser
vatorio de Música, de Málaga.— Pá
gina 940.

Wíra disponiendo se admitan, p o r  el ' 
prese nie curs o, has ta el día 12 del ■ 
mes actúa!, las solicitudes de matri
cida par enseñanza, libre que se pro- :• 
muevan por los alumnos de la$ Es
cuetos Superiores de Trabajo.— Pá
ginas 949 y  941.

O  ira ídem se considere terminado el 
Visiifnielo que de la Capilla de San ' 
Gregorio, de VaHcdoíid, vienen dis
frutando ¡os Padres Dom inicos.—  
Página 941.

'Diva admitiendo a 1). Carlos López de 
Rozas la dimisión del cargo de Di
rector del Conservatorio Oficial de

' Música, de Córdoba.— Página 941.
Dirá ídem a D. José Pablo Barbudo la 

dimisión dél cargo de Secretario 
del Conservatorio de Música, de Cór
doba.— Página 941.

Otra disponiendo se entienda por re
dactado en la forma que se indica 
el apartado tercero de la Orden de 
5 del mes actual (Gaceta del 12), so
bre-provisión de la Cátedra de Len
gua hebrea de la Facultad de Filoso
fía  y Letras de la Universidad de 
Mar celo na.-—Página 941.

%Mra nombrando a D. Jesús B as térra 
y  Sanla-Cmz Catedrático de Oftal

mología, con su clínica, de la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Valencia.— Página 941.

Otra relativa a rectificación del se
gundo apellido de D. José Fernán
dez Cao-Cor dillo, Catedrático inte
rino de Literatura del Instituto de 
Cuevas de Almanzom.— Página 941. *

Otra autorizando di Claustro de la -Es- 
cuela Central Superior de Comercio 
para que, si lo estima procedente, 
acuerde que al lem rm ar los exáme
nes de ¡os alumnos oficiales, cada 
uno de los Tribunales constituidos, 
o una Comisión elegida al efecto, 
pase a examinar las ahnnnas del 
Colegio para Huérfanas de Infante
ría, establecido en Aranjuez.— Pági
nas 941 y  942.

Otra resolviendo consultas de los Cen
tros universitarios sobre la interpre
tación de lo dispuesto respecto a 
épocas de la celebración de exáme
nes.— Página 942.

Otra derogando el número 11 de la 
Real orden de 1.° de Marzo de 1321. 
Página '942.

Ministerio de Obras públicas.

Orden disponiendo se instruya MI ex- 
§)Mmnbe gubernativo que se indica 
p or  el ¡Consejero-Inspector general 
■é&l Lhterpo é e  Ingenieros de Cami
nos, >úandtes y Prnerim MR Víctor

• m riín  ■m.— P m irn  4)42,. ;

Ministerio de A gricultura, Industria 
y Comercio.

Orden dando disposiciones para sim- , 
plificar las operaciones de ciurpli- 
mi&nío de liquidación de los expe
dientes incoados por solicitud de ; 
devolución de parte de ios derechos 
arancelarios por importación de tri
gos -exólims.— .Páginas 4)4.2 y 943.

Otra resolviendo la instancia que se 
indica de D. Miguel Arcy&i Orliz Mi-i 
Ha.— Páginas 943 y  044.

C ím  disponiendo f&e haga público en 
este periódico ofickil la retmemn de , 
oeitifieados de Pcoducíor nacional 
otorgados a los señores y  entidades 
que se indican.— Página 944.

Otra nombrando a D. Rafael Martí Sar- 
dá Director de la Oficina de Propa
ganda del A ceite*— Página 344. '

Otra disponiendo sea también de apli
cación al Cuerpo Nacional de íns- 
pe d ores VeterTnarws, por lo que a ¿ 
excedencias se ref iere, lo  precep
tuado en la Ley de 22 de Julio de 
1318 y Regí ámenlo dictado para su 
aplicación.—Página 944.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Luis Buz tan O ñeca, Ayudante 
principal de primera dase , afecto a 
la Jefatura de Inda-siria de Pamplo
na.— Página 944.

Oirá ídem id. id. a D, José Aguirre 
Rodil, Ayudante Industrial, afecto a 
la Jefatura de Industria de Teruel. 
Página 941.

Otra abriendo información pública al 
objeto de obtener el m ayor número 
de datos y  la más amplia documen
tación posible para el estudio en
cargado a la Dirección general de ;

Comercio y Política Arancelaria so
bre la protección arancelaria que. 
necesitan las garrofas y algarrobas» 
Página 945.

Administración Central.

H a c ie n d a . —  Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.—Welacióii 
de Fas declaraciones de haber pasi
vo hechas durante ¡a segunda quin
cena del mes de Enero del año ac
tual.— Página 945.

Go b er n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad.— Relación de los señores 
aspirantes admitidos al concurso- 
oposición anunciado entre Oficiales 
Sanitarios para proveer ,26 plazas 
del Cuerpo de Sanidad Nacionalf 
Grupo Inspector.—Página 945.

Anunciando para su provisión en pro
piedad las plazas de Médicos titil
lares que se mencionan. — Página 
946.

Delegación del Tribunal de Cuentas de 
la República en la Subsecretaría de 
Comunicaciones. —  Llamando y ci
tando a los presimíos herederos de 
D. Teodoro Am e do Rubio, Peatón 
que fué de Ripoll a su estación, fé 
rrea.—Página 946.

In st r u c c ió n  p u b l ic a . —  D ire cció n  ge
n e r a l  -de -Bellas Antes -.—Mota M blio- 
propica Redima obra Impresa en cas- 
iélkmo en -el ‘.extranjero que desea 
introducir en España el Centro In- 
icrnacioiicl .de Enseñanza*—Página 
946.

T ra b a jo  y P revisió n .— D irección  ge
neral cíe Trabajo*— Relación de so
lí cita ni es de Subsidio de familias 
n un i evos as que, po r haber ingr c s á- 
do en este Ministerio ms instancias 
del año 1331 fuera de plazo, han 
sido desestimadas, de conformidad 
con lo dispuesto en Orden de .10 de 
Julio de 1931 >— Página 947.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Gana derla e 
Industriaos Pecuarias. —  Anunciando 
para su  previsión propiedad las 
plazas de Inspectores municipales 
Wétevinarios que se indican.—Pági
na 958.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.—  Disponiendo se efectúe el 
día 16 del raes actual la subasta se
ñalada para el 15 para la enajena
ción de productos maderables y le
ñosos del monte “ Irism i” *-—Página 
960.

Dirección general de Minas y Com
bustibles. — Personal. —  Anuncian
do hallarse vacante una plaza de In
geniero subalterno en el Distrito mi
nero de Murcia.— Página 960.

ídem id. id. en la Sección de Combus
tibles.— Página. 960.

Comité Ejecutivo de ;Combustibles.—- 
Ampliando él número de industrias 
obligadas al consumo de carbón na
cional, incluyendo entre éstas a las 
industrias vidriera, papelera, cerá
mica, química, fundid ora, minera y  
alcoholera.— Página 360.

A n e xo  ú n ic o . —  B o lsa . —  Su b a s t a s .—  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.-ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. -E D IC T O S .
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Be acuerdo con el Gobierno de la Be- 

púl^ca y en atención, a las circunstan
cias que concurren en B. Manuel de la 
Escosura y  Fuentes, Cónsul general con 
la categoría de Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase, en el Consulado 
general de la Nación en Melbourne,

Vengo en .ascenderle - a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, disponiendo que continúe 
prestando sus ■servicios,, con dicha ca
tegoría, en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y  .do s.

m m m  al< ;ala-zam bea y t íh ir ls
'Mrm'Stro -de Estacto,

• LüUS DE ZULUETA EsGOLANO.

Be acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que D. Manuel 
de la Escosura y Fuertes, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase, en el 
Consulado general de la Nación de Mel
bourne, quede en situación de disponi
ble, con los derechos reconocidos por 
3a legislación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALOALA-.ZAMGRA Y TORRES
El Ministro de Estado,

Luis .d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Re acuerdo con el Gobierno de la 
República y  en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Juan Po- 
tous y Martínez, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipotencia
rio de segunda cíese, en el Consulado 
general de la Nación en Túnez,

Vengo en ascenderle a la categoría 
de Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase, disponiendo que continúe pres
tando sus servicios con esta categoría 
en el mencionado puesto.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
;; E l Ministro de Estado, 
i Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

'De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que B. Juan Po
to us y Martínez, Cónsul general, con la 
categoría de Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, en el Consulado ge
neral de la Nación en Túnez, quede en 
situación de disponible, con los dere
chos reconocidos por la legislación vi
gente.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abiil de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l Mmista-o cíe Estado,

L u is  d e  Z u l u e t a  E s o g l a n q .

B.e acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las nece
sidades del servicio, ,

Vengo en disponer que D. Alvaro 
Muñoz y Roca-Tallada, Secretario de 
primera clase en la Embajada de Es
paña cerca del Rey de Italia, pase a 
continuar sus servicios, con la misma 
categoría que hoy tiene, a la Legación 
de España en Viena.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO A.LC AL AGZ A MOR A Y TORRES
El Ministro .«de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo coa el Gobierno de la 
República y *en atención .,a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que D. José Be- 
neyto y Rostoll, Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase, Consejero de 
la Embajada de España en La Habana, 
pase a la situación de ¡excedente for
zoso, por supresión de puesto, con 
los derechos reconocidos por la legis
lación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a prime
ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e Z u l u e t a  E s c o la n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las necesi
dades del servicio,

Vengo en disponer que D. Alejandro 
Escudero y Galofre, Cónsul de prime
ra ciase en el Consulado de la Nación 
en Trípoli, en comisión en el Ministerio 
de Estado, pase a la situación de ex
cedente forzoso, por supresión de pues
to, con los derechos reconocidos por 
la legislación vigente.

Dado en Palma de Mallorca a prime

ro de Abril de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMBRA Y TORRES
E l Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Como jalón imprescindible para U 

reforma judicial que ha de llevar a 
cabo la República, se hace preciso re
fundir en una sola las distintas cate
gorías de Magistrados de Audiencia, 
como ya se hizo para los Jueces de 
primera instancia e instrucción. De 
este modo podrán acusarse con el re* 
lleve necesario las diferencias entrei 
los Tribunales de Casación y los Tri
bunales de Instancia, y precisarse den
tro de estos últimos los matices corres* 
pendientes a Tribunales unipersonales 
y colegiados.

Responde todo ello a necesidades 
teóricas y a realidades de orden prác
tico, hondamente sentidas por cuantos 
se hallan en contacto con ios Tribuna
les de Justicia y especialmente por lo sí 
funcionarios de la Carrera Judicial, que 
así lo evidenciaron con parecer uná
nime en la Asamblea de 'Magistrados,, 
Jueces y Fiscales, celebrada en Madrid 
en él pasado año.

Por tales consideraciones, como Pre
sidente de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y  de acuerdo 
con el Eonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Presidente de Sala 

y de las Audiencias provinciales de Ma
drid y Barcelona, y  los Magistrados de 
téiTuáno, ascenso y entrada, formarán 
una sola 'categoría, que se denominará 
de Magistrados de Audiencia.

A los efectos de percepción de suel
do, seguirán «existiendo dentro -¿Le esta 
categoría única las diferencias numé
ricas actuales que correspondan a las 
-categorías refundidas en el párrafo an* 
terior.

Artículo 2.° Los cargos de Presiden
tes, Presidentes de Sala y Magistrados 
de las Audiencias territoriales y pro
vinciales, así como los Juzgados de ca
pitales de Audiencia .territorial ‘Supe
riores a 1Q0¿OOO habitantes, serán des
empeñados por Magistrados de Audien
cia, sin que el ascenso ée  nn sueldo 
inferior a otro .superior suponga #1 
traslado del funcionario ascendido.

Las Presidencias -de las Audiencias 
territoriales de Madrid y Barcelona se
guirán siendo desempeñadas por Ma
gistrados del Tribunal Supremo.

Artículo 3.° Para ascender He m
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¡sueldo inferior a otro superior dentro 
¡de la categoría de Magistrados de Au
diencia, se observará lo establecido en 
la ley orgánica del Poder judicial y  
disposiciones complementarias respcc- 

í to a ascensos de Magistrados a las dis
tintas categorías que se refunden en 
una sola en el presente Decreto.

Los ascensos surtirán todos sus efec
tos desde la fecha en que se produzca 
ia  vacante del sueldo superior, 

i Artículo 4.° Quedan sin efecto cuan
tas disposiciones se opongan a lo pre
ceptuado en el presente Decreto.

Dado en Madrid a tres de Mayo de 
mil novecientos treinta y  dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRAS

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, y accediendo a 
lo solicitado por D. Francisco Díaz Plá, 
Magistrado de Audiencia territorial, 
¡que sirve el cargo de Magistrado de la 
provincial de Jaén.

Vengo en declararle en situación de 
excedencia.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
fciil novecientos treinta y  dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
po r  Sor María Teresa de San José Te
jería Eceiza, Priora de la Comunidad 
■de monjas de la Encarnación, de Bae
za, autorización para que pueda can
celarse una hipoteca que por valor de 
2.500 pesetas se constituyó sobre una 
casa situada en la calle de San Fran
cisco, número 21, propiedad de don 
Joaquín Rascón Martínez, a favor de 
la  Comunidad; y teniendo en cuenta 
que en Agosto de 1926 se hizo por la 
Comunidad al Sr. Rascón un présta
mo de 2.500 pesetas con garantía h i
potecaria sobre la finca descrita por 
e] plazo de un año; que la fecha de 
cancelación vencía en Agosto de 1927, 
la que se ha ido prorrogando por con
veniencia del Sr. Rascón; que en la 
actualidad al propietario de la linca 
gravada le es necesario cancelar la h i
poteca, sin que ello sea a requerimien
to de la Comunidad; que son anterio
res a lá fecha de la publicación del 
Decreto restrictivo todos los acias ori
ginarios que dan lugar a solicitar la 

, ílíutorización pretendida, y que con la

concesión no se conculca el espíritu  
que lo informa,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza la can
celación de la hipoteca que por valor 
de 2.500 pesetas grava la finca sita en 
Baeza, calle de San Francisco, núme
ro 21, por préstamo efectuado a don 
Joaquín Rascón Martínez por la Co
munidad de monjas de la Encam ación, 
de Baeza, como también al Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente documento público; 
debiendo comunicarse al Ministerio de 
Justicia la operación efectuada para 
que se haga constar en el expediente 
y quede así salvaguardado el espíritu 
que informa el Decreto de 20 de Agos
to de 1931.

Dado en Madrid a dos- de Mayo de 
m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Onofre Sáinz Calzada, Cura ecó
nomo de la parroquia de Sania María 
de Belorado (Burgos), autorización pa
ra la venta de un solar de irnos mil 
metros cuadrados de extensión, consti
tuido por las ruinas de la que fué ig le
sia de San Nicolás, y teniendo en cuen
ta que después de repetidas gestiones, 
llevadas a cabo por el Ayuntamiento 
de Belorado, iniciadas con anteriori
dad a la publicación del Decreto de 20 
de Agosto de 1931, se ha llegado al 
acuerdo de adquirir el mencionado so
lar en la cantidad de 1.500 pesetas; que 
en la actualidad, dicho solar, cubierto 
de escombros y ruinas, no tiene apli
cación para el fin a que estaba desti
nado el edificio en él levantado; que 
en la forma en que está, constituye en 
el centro de la población un obstáculo 
para el embellecimiento de la misma, 
que se conseguiría con la construcción 
de nuevas edificaciones, y al propio 
tiempo está convertido en un foco de 
infección, refugio y albergue de ambu
lantes y chiquillos; que para efectuar 
dicha venta ha expresado su asenti
miento y conformidad la Autoridad 
superior eclesiástica; que el adquireníe 
del mismo es el Ayuntamiento de Be
lorado, en' la cantidad de 1,500 pese
tas, la cual ha de invertirse en obras 
de reparación en la parroquia ele San
ta María y su agregada San Pedro, de 
dicha villa de Belorado, y, finalmente, 
que acccdiéndose a lo solicitado no se

conculca el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Onofre Saiz Calzada, Ecónomo de la 
parroquia de Santa María de Belorado 
(Burgos) para que pueda efectuar la 
venta de un solar de unos mil metros 
cuadrados de extensión, constituido por 
las ruinas de la que fué iglesia de San 
Nicolás, quedando igualmente autoriza
dos el Notario y Registrador para otor
gar e inscribir el correspondiente docu
mento público, dando cuenta en su día 
al Ministerio de Justicia de la venta 
efectuada, el precio obtenido y  de la 
inversión del mismo en obras de re
paración de la iglesia de Santa María 
y su agregada de San Pedro, de ¡Belo
rado.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

. NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro de Justic ia ,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
Como Presidente de la República y  

a propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder al Coronel de In

genieros de la Armada, en situación  
de reserva, B. Carlos Preysler y Mo
reno, el empleo de General de briga
da honorario, en la misma situación, 
como comprendido en el artículo 1.° 
del Decreto de 22 de Marzo último.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro do M arina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en nombrar en ascenso de es- 

cada, con la efectividad de 1.° de D i
ciem bre último, Jefe de Administra
ción de p rim era  clase del Cuerpo pe
ric ia l de Contabilidad del Estado, con 
el sueldo de 12.000 pesetas anuales, a 
I). Pedro  Pérez-Caballero y Alfaro, que 
es Jefe de A dm inisíi uy de segun
da clase del expresado -cuerpo. Inter
ventor de la Dirección aeneral de la
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Deuda y Clases pasivas, continuando 
en el mismo destino.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMQRA Y TORRES 
El Ministro do Hacienda»

J a i m e  C a r n e e  R o m e ü

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Jefe superior de 

la Policía de Madrid a D. José Arago
nés Champin, Magistrado de ascenso, 
Juez de primera instancia e instruc
ción  del distrito de Atarazanas, de 
Barcelona.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 
E l Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA I  COMERCIO

DECRETOS
Vengo en admitir la .dimisión que 

del cargo de Director general de Ga
nadería e Industrias pecuarias lia pre
sentado B. Félix Cordón Ordás.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
101 M inixtiro Ce Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

©c acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agiicultu- 
Ta, Industria y Comercio,

•% Vengo en nombrar Director gene- 
ara!-de .Ganadería e Industrias Pecua
rias a D. Francisco Sayal Morís, Di
putado a Cortes.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio»
M a r c e l i n o  D o m in g o  y S a n j ü á n »

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en confirmar en el cargo de 
Director general de Minas y Combusti
bles a D. Félix Gordon Ordás.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Agricultura, Industria 

y  Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Exorno, Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan Bautista Sabino Díaz 
Rey, Secretario judicial excedente vo
luntario, de categoría de entrada, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle para la Secretaría del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Caldas de Reyes, vacante por falleci
miento de D. Manuel P a s t r a n a  
Etchvers, que la desempeñaba.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 ele Mayo de 1932.

P. D.s
■ LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña»

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Cobo Siles, Secreta
rio del Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Santafé, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 17 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 28 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle, por permuta, para la Secretaría 
que D. Antonio Cabrera Martínez des
empeña en el Jtizgado de primera ins
tancia e instrucción de Campillos (Má
laga).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 4 de Mayo de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: Accediendo a do solici
tado por 1). Antonio Cabrera Martínez, 
Secretario de] Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Campillos (Má
laga), y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Decreto de 
1.° de Junio de -1911, modificado por 
el de 28 de Julio áe 1922,

Estfi. Ministerio ha acordado nom

brarle, por permuta, para la Secreta
ría que D. José Cobo Siles desempeña 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Santafé.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 1 de Mayo de 1932.

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por promoción de D. Angel Fer
nández Toral, que la desempeñaba, en 
en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Montblanch, de catego
ría de entrada, que debe proveerse por 
traslación como comprendida en el ca
so señalado en el párrafo 1.° del ar
tículo 10 del Decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan Bei- 
írán y Ferrer, Secretario judicial de 
Fonsagrada, por resultar el más anti
guo de los concursantes.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 
Madrid, 4 de Mayo de 1932.

p . D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Militares 
de San Fernando y San Hermene
gildo, se concede al General de bri
gada!, «en situación de segunda reser
va, D. Luis Arjona Cuadros, la pen
sión anual áe 2.500 pesetas en la 
Gran Cruz de la Orden Militar de 
San Hermenegildo, con la antigüe
dad de 10 de Marzo del corriente 
año, la que percibirá a partir de 1.® 
de Abril siguiente por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
cobrándola por la Delegación de Ha
cienda de Toledo, ya que el referido 
General tiene su residencia en dicha 
plaza, con arreglo a lo que determina 
el artículo 1.° de la Ley de 21 de Oc
tubre del año próximo pausado (D iario  

Oficial núm. 246).
Lo comunico a V. E. para su conocí-
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miento y cumplimiento. Madrid, 3 de 
Mayo de 1932.

AZAÑA
Señores Presidente del Consejo Direc

tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, General de la prime
ra División orgánica y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

MINISTERIO DE4 HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia que di

rige a este Ministerio D. José Pérez 
López, solicitando autorización para 
usar públicamente el nombre de Ban
quero:

Resultando que la expresada instan
cia ha sido informada favorablemente 
por el Consejo Superior Baneario, fe
cha 11 del presente mes:

Considerando que en virtud de dicho 
Informe y con arreglo a la base 8.a del 
artículo 2.° de la ley de Ordenación 
Bancaria, texto refundido de 24 de 
Enero de 1927, procede autorizar al 
expresado señor para usar da denomi
nación de Banquero,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se autorice a D. José Pérez López 
para usar públicamente el nombre de 
Banquero.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

limo. Sr.: Visto el Decreto de fe- 
*ha 23 de Marzo de 1932, inserto en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  ele fecha 30 del 
expresado mes y año, por el que se 
concede a "Mario Sanguineti, S. A .” , 
domiciliada en Puerto de Santa María 
(Cádiz), la admisión temporal de ho
jalata en blanco, sin obrar, para su 
transformación en envases destinados 
a la exportación de aceites de oliva y 
conservas vegetales y de pescados, cu
ya exportación habrán de realizar in
dustriales y comerciantes de dichos 
productos del país, debidamente ma
triculados, y en algún caso la propia 
Sociedad peticionaria:

Considerando que, de acuerdo con 
las facultades que concede a este Mi
nisterio el artículo 5.° y todos los 
com prendidos en el título 4.° del vi- 
Jgente Reglamento para la aplicación 
de la ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888. es procedente

dictar las normas fiscales y adminis
trativas que habrán de observarse por 
la entidad concesionaria y ¡por la 
Aduana de Cádiz, que es la señalada 
como matriz, así como fijar la catego
ría del funcionario interventor y se
ñalar las funciones interventoras a 
realizar por el mismo en la fábrica en 
que ha de llevarse a cabo la transfor
mación de la hojalata sin obrar, im
portada en el expresado régimen:

Considerando que las normas fisca
les y administrativas que ahora se dic
tan han de tener forzosamente el ca
rácter de provisionales, a reserva de 
ser modificadas, según aconseje la 
práctica y desarrollo de la admisión 
temporal de que se trata,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer lo- si
guiente :

1.° Por la Aduana de Cádiz se pro
cederá a la apertura de una cuenta co
rriente matriz a nombre de la entidad 
concesionaria.

2.° En el Debe o Cargo de la ex
presada cuenta se harán constar lo si
guientes extremos: Número de la de
claración de despacho, su fecha, pe
so bruto y neto de la hojalata im
portada, importe del 5 por 100 del pe
so neto, importe de la cantidad a in
gresar por los derechos de Arancel co
rrespondientes a dicho 5 por 100, can
tidad a exportar y peso por metro 
cuadrado. En el Haber o Data de di
cha cuenta se hará constar: Número 
de la factura de exportación, su fe
cha, Aduana exportadora, nombre del 
exportador, cantidad exportada, núme
ro de la certificación expedida por el 
Interventor de la fábrica y peso por 
metro cuadrado.

3.° Las importaciones sólo podrán 
verificarse a nombre de la entidad con
cesionaria, y las exportaciones sólo por 
fabricantes y comerciantes de aceite de 
oliva y de conservas vegetales y de pes
cados, debidamente matriculados, de
biendo, tanto en las declaraciones de 
importación como en las facturas de 
exportación, hacerse constar el peso 
bruto y neto de la hojalata, cuidando 
los funcionarios encargados de practi
car los despachos, de comprobar, con 
la debida minuciosidad, tanto los pesos 
brutos como los netos declarados, ha
ciendo constar en la casilla del resulta
do los pesos por metro cuadrado, re- 
quisitando la muestra o muestras co
rrespondientes.

4.° En los despachos de exportación 
se acompañarán muestras, debidamente 
requisitadas, con expresión del peso 
por metro cuadrado, debiéndose, por 
parte de los exportadores, hacerse cons
tar en la factura de exportación, que la

hojalata que forma los envases del acei
te de oliva o de las conservas vegetales 
y de pescados, procede de la importada 
temporalmente por la entidad conce- 
clonaría.

5.° En las declaraciones de despa
cho se liquidará e ingresará en firme 
el importe del 5 por 100 correspondien
te al peso neto de la hojalata importa
da, afianzándose el resto.

6.a La entidad deberá llevar en su 
fábrica dos libros, uno de entrada de 
la hojalata en blanco, y otro de salida 
de envases, ambos debidamente autori
zadas' por el Interventor y bajo la inme
diata inspección de éste, haciéndose 
constar en el de entrada, idénticos da
tos a los señalados para el Debe o Car
go de la cuenta corriente matriz que 
lleva la Aduana, y en el de salida los 
■siguientes datos: fecha de la salida ele 
cada expedición, lugar de destino, peso 
neto y bruto de los envases y nombre 
de.l destinatario, que deberá ser preci
samente un comerciante o fabricante de 
aceite de oliva o de conservas vegetales 
o de pescados, debidamente matricu
lado, y número de la certicacion de 
salida.

7.° Por el Interventor de la fábrica 
y  por cada salida de envases se expe
dirá la correspondiente certificación, 
en la que se hará constar que los enva
ses proceden de la fábrica, el nomDre 
del destinatario, que deberá ser preci
samente comerciante o fabricante de 
aceite de oliva o de conservas vegeta
les o de pescados, debidamente matricu
lado, y  peso bruto y neto de los enva
ses, así corno el peso por metro cua
drado. La expresada certificación la re
mitirá el Interventor a la Aduana se
ñalada como importadora.

8.° La Aduana, cuando se presenten 
por la entidad concesionaria las fac
turas duplicadas acreditativas de las 
exportaciones, o bien la certificación 
de las mismas, expedida por la Adua
na exportadora, con el fin de que sea 
datada la hojalata exportada, compro
bará la exportación efectuada, con las 
certificaciones remitidas por el Inter
ventor de la fábrica, no datando can
tidad alguna de hojalata convertida en 
envases exportada conteniendo aceite 
de oliva o conservas vegetales o de 
pescado que no figure en las certifica
ciones de que queda hecha mención, 
estampándose por la Aduana una dili
gencia en la certificación correspon
diente, en la que se haga constar que 
se ha verificado la exportación de la 
cantidad de envases que en las mismas 
figura; si se diese el caso de que la 
cantidad de envases exportados no fue
se la total que figura en la certifi
cación correspondiente se. estampará
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igualmente la diligencia, ¿haciendo cons- j 
lar ia cantidad cine resta por m por- \ 
lar, con el fm de que ;en todo .momen
to pueda conocerse si las cantidades 
de envases suministradas por da <enti- 
Rad concesionaria a los expofr-tadures 
lian sido totalmente exportadas o  que
da parte por exportar.

9.° Transcurridos seis meses a par
tir de la feclia de esta Orden, por el 
Interventor de la fábrica se elevará a 
reste Ministerio una Memoria -sdbr.e la 
admisión .'temporal de que se trata, en 
la que hará cuantas observaciones le 
Raya aconsejado :-su función Intervento
ra, proponiendo,, en consecuencia, la 
reglamentación ddBiiitiva.

19. iFor iesa Dirección ¿general ¡se 
dispondrá lo necesario para el ;nom- 
■bramienio del funcionario Interventor, 
que -deberá itenaer la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, y como 
los ¿gastos que la intervención origine 
son de cuenta de la entidad concesio
naria, por la misma se procederá a 
reintegrar al Tesoro, por adelantado, 
los ¿gastos del funcionario interventor, 
-que -ascienden a 6 500 pesetas anuales, 
debiendo justificar, con la correspon- 
idiente carta de pago, que presentará 
sen la Aduana de -Cádiz, haber efectua
do el ingreso, la cual dará de ello cuen
ta a este Centro. En la misma forma 
procederá después de •transcurrido >un 
año, así como en los años sucesivos, 
si se estimase que no es procedente 
transformar el régimen Me interven
ción por él de inspección. Caso de ce
sar en la industria, deberá dar cuenta 
& la Dirección general de Aduanas con 
una antelación mínima de tres meses.

11. Los gastos de material, así como 
los de local, con los elementos propios 
a la instalación de la oficina para el 
funcionario Interventor, serán de cuen
ta de la entidad concesionaria.

12. Tanto por la entidad concesio
naria como por ;el interventor, así co
mo por la Aduana de Cádiz, podrá su
gerirse ,a veste ¡Ministerio cualquier ,mo- 
i*fificacián que estimen necesaria -en lo  
que respecta a las normas que se Mie
lan con carácter provisional; igual
mente se atendrán, para lo que expre
samente no se indica, a lo que estable
ce el vigente Reglamento para la apli
cación de la ley de Admisiones tem
porales, así como al Decreto por el 
que se concede esta admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
jiocimiento- ;y .efectos. Madrid, 80. de 
.Abril Me 1932.: . ■ -

P. D.,
TERGAEA

%mox Bireaior general de Aduanas...

Vista la  instancia presentada por 
D. Angel Soler Díaz, solicitando la 
prórroga del servicio de transportes 
de cédulas personales, recibos para el 
cobro de contribuciones e impuestos y 
documentos de Aduanas Mese esa Fá
brica a las Oficinas provinciales y las 
Canarias basta (Cádiz, por el tiempo 
que -.estime oportuno ese Centro, y por 
¿el mismo ¡precio y .condiciones que es
tipula él .¡actual (contrato::

Resultando que D. Angel Soler Díaz 
suscribe la instancia en su nombre y 
en el de los demás herederos de don 
Julián -Soler y  Delgado, a quien le íué 
adjudicado él expresado servicio de 
transportes; a los -que por defunción 
de dicho :$x\ Soler les fué subrogado 
él ¿expresado ¿servicio a tenor de lo ¡fiis- 
puesfo (en la cláusula 3.9 del contrato, 
por Real orden de 3 de Agosto de 
1928, formalizándose el 3 de Noviem
bre de dicho año la escritura de sub- . 
rogación:

Resultando que por la Sección c.o- 
rrespoiiílien.e de la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre, 
se informó que vista tal instancia de 
los subrogados en la personalidad de 
D. Julián 'Soler, y teniendo en cuenta 
que en las actuales circunstancias tin 
muevo contrato no se baria en las «con
diciones ventajosas para el Estado que 
tiene el actual, cuya prórroga se insta 
y que además ?no bay disposición algu
no que se oponga a tal petición, sería 
conveniente a<l servicio y a los intere
ses del Tesoro acceder a la misma, y 
propone que, previo informe de la In
tervención general y Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, se eleve 
el expediente a Ib E. por -si mereciera 
su aprobación la referida prórroga: 

Resultando que la Intervención ge
neral, -en su informe favorable a dicha 
prórroga, y que para que ésta tenga 
eficacia para la Administración y el 
contratista es preciso que la disposi
ción que al efecto se dicte se baga 
constar en ella que se otorga a peti
ción fiel contratista y previa confor
midad fiel mismo a continuar él servi
cio con arreglo a las condiciones esti
puladas:

Resultando que la Dirección general 
fie lo Contencioso del Estado informa 
que no hay inconveniente en que se 
otorgue la prórroga de que se trata, 
creyendo imprescindible para la efica
cia legal de la misma que se haga cons
tar el asenso de ambas partes en la 
disposición legal que la otorgue, y si 
bien por parte de la Administración, 
tal implica su concesión, debe consig
narse en ella de modo expreso que el 
concesionario que la solicita ha fie ate- 

? nerse os trielamen te a las condiciones 
que precisa el pliego y contraté une 4

persisten en virtud de ello en todas 
sus partes:

Resultando que 1a Intervención ge
neral de lo Contencioso del Estado 
considera que al tratarse de una am
pliación fiel plazo del contrato pre
existente'concurren las circunstancias 
que precisa el artículo 59 de la ley de 
Administración y Contabilidad al pre
ceptuar que sea oído el Consejo de Es
tado, si lo fué al otorgarse: I

Considerando que por las facultades 
discrecionales de la Administración 
pueden prorrogarse los contratos ad
ministrativos cuando las circunstanciad 
lo aconsejen, ¡siempre que sean favos 
rabies a los servicios públicos: n

Considerando que las razones alega
das por las Direcciones generales de ¡1# 
Fábrica fie la Moneda y  Timbre,, fie lo! 
Contencioso del Estado e Intervencióiiv 
general, así como las aducidas por el 
contratista, justifican como convenien" 
te para los intereses del Tesoro la pro 
rroga fiel contrato:

Considerando que al otorgarse^  
contrato que trata fie prorrogarse, n<í 
•fué oído el Consejo de Estado a esf  ̂
respecto, por no alcanzar su importé 
ilo estipulado en el artículo 57 fie la¡ 
ley fie Administración y Contabilidad^ 
no 'concurriendo, por danto, ¡en el c.as<jí 
actual las ídrcunsíancias que precisé 
en isus preceptos ¡el artículo 59 fie la 
ditafia Ley:

Considerando que para la eficacia 
legal de la prórroga de que se tfaí^  
D. Angel Soler Díaz, que suscribe H** 
petición de la misma, en su propid -' 
nombre y en el fie los demás heredero^ 
subrogados en la personalidad fie don 
Julián Soler (a tenor de lo dispuesta: 
en la cláusula 39 fiel contrato en cues-, 
tión por Real orden de 3 fie Agosto -defj 
1928 y formalizada en escritura fie 3 
de Noviembre fie igual año), lo hac# 
por el mismo precio y condiciones qu# 
el contrato actual, él que aceptan -©af 
todas sus partes, así como que la fian
za constituida no sólo quedará sujeí£ 
a la responsabilidad contraída dura ni rf 
la vigencia del contrato, sino tambié®j 
de las que puedan contraerse durante 
sus prórrogas.

En su consecuencia, ’
Este Ministerio,. conformándose coi 

todo lo expuesto, ¿se iba «servido acea< 
der a lo solicitado por él eontrafkf^ 
D. Angel Soler Díaz, en su nombre y; 
en el de «los demás subrogados (a te
nor fie lo .dispuesto en la .cláusula 39f 
del contrato en cuestión, por Real on 
den de 3 de Agosto fie 1928, y formali* 
zafia en escritura de 3 de Noviembrf 
del mismo año), prorrogando por un 
año, a contar del ! .D fie Julio de 1932 
al 30 fie Junio fie 1933, él contra to 
para el servicio rb> ^a^vnortes de rê
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mesas de cédulas personales, recibos 
para el cobro de contribuciones e im
puestos y documentos de Aduanas', ate
niéndose estrictamente a las condicio
nes que precisan el pliego y contrato 
que persisten por virtud de ello en 
todas sus partes.

Madrid, 2 de Mayo de 1932.
p. D.

VERGARA
Señor Director general de la Fábrica 

Nacional de la Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr. El Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Villagarcía de Aro- 
sa, de la provincia de Pontevedra, se 
ha dirigido a este Ministerio rogando 
se le exima del nombramiento de Ins
pectores farmacéuticos municipales, 
fundándose en que poseen Laborato
rio municipal, y  habiéndose demos
trado la existencia y funcionamien
to del mismo,

Este Ministerio ha acordado acce
der a la petición de referencia, dan
do así cumplimiento a las disposi
ciones en vigor (artículo 33 del Real 
decreto de 16 de Agosto de 1930).

La petición formulada por el Mu
nicipio de Villanueva de Arosa no 
puede estimarse, pues además de ha
ber sido formulada fuera del plazo le
gal que concedió la Real orden de 7 
de Marzo del pasado año, posee un 
número de habitantes muy superior 
al límite que fija la disposición antes 
citada para ser agregado a otro par
tido, y, en consecuencia, queda en 
vigor el partido farmacéutico de Vi
llanueva de Arosa tal como en el pro
yecto se publicó, con dos Inspecto
res farmacéuticos de primera catego
ría, por ser su censo actual el de 
8,635 habitantes,

En virtud de lo expuesto, el últi
mo Ayuntamiento mencionado con
signará en sus próximos presupues
tos las cantidades necesarias para 
atender este servicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Abril de 1932.

p . i).,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad

Excmo. Sr.: Al publicar el proyec
to y la clasificación definitiva de los 
jparticlos farmacéutidos de la provin
cia  de Segovia, se atribuyeron, por

| error, al partido farmacéutico de El 
I Espinar 2.903 habitantes, y siendo su 

censo actual el de 3.006 habitantes, le 
corresponde un Inspector farmacéuti
co de tercera categoría.

Se desestima la petición formula
da por el Farmacéutico titular de 
Challe, en cuanto a la agrupación a su 
partido del Municipio de Remondo, 
ya que en tiempo hábil dicho Ayun
tamiento p idió su agrupación al .par
tido de Iscar (Valladolid), en cuyo 
partido figura definitivamente agre
gado.

El Municipio de Martín Miguel, que 
por omisión involuntaria no se con
signó en el proyecto, se agregó al 
aprobar definitivamente la clasifica
ción al partido farmacéutico de Aba
des, pero habiendo hecho patente an
te este Ministerio su deseo de perte
necer al partido farmacéutico de Val
verde del Majano, y habiéndolo soli
citado a su vez este Ayuntamiento co 
mo matriz del partido, alegando am
bos la escasa distancia que los une, 
así como los medios fáciles de co 
municación, se accede a las peticiones 
de referencia y en virtud de ello que
da el partido farmacéutico de Val
verde del Majano formado por este 
Municipio y los de Garcillán, Anaya 
y Martín Miguel, asignándosele un 
Inspector farmacéutico de cuarta ca
tegoría por reunir en su totalidad 
2.477 habitantes. En su consecuencia, 
el partido farmacéutico de Abades 
queda formado por este Municipio y 
los de Fuentemilanos, Juarros de Río- 
moros y Lastras del Pozo, al que co
rresponde igualmente un Inspector 
farmacéutico de cuarta categoría por 
ser su censo de población el de 2.050 
habitantes.

En virtud de la expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos las cantidades precisas para aten
der este servicio.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
30 de Abril de Í032,

p. d.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio se ha servido apro
bar los pliegos de condiciones técni
cas y legales ^que han de regir en la 
subasta para la adquisición de ua ca
mión-tanque de agua a presión con sus 
accesorios para los servicios de la Po

licía y disponer que dicho acto, por 
la reconocida urgencia, tenga lugar en 
esa Dirección general el día 16 de Ma
yo próxim o, a las doce de su mañana, 
ante el Tribunal que a continuación se 
cita, sirviendo la presente de anuncio 
de la subasta una vez publicada con 
los referidos pliegos en la Ga c eta  de 
Madrid  :í

Tribunal.”—Presidente, D. Julio Al
varez Cerón, Ingeniero-Director del 
Parque Móvil. V ocales: D. Antonio To
rre alba González, Comisario de Vigi
lancia, y  D. Luis González Anguiano, 
Comandante de Seguridad. Interven
tor, un Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado. Secretario, D. Ceferino Valencia 
Novoá, Oficial Letrado de la Dirección 
general.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 2 
de Mayo de 1932.

CASARES QUÍROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Pliegos de condiciones técnicas a las 
cuales se ha de ajustar la subasta de 
adquisición de un camión-tanque de 

agua a presión con sus accesorios..
1.a El vehículo deberá estar cons

truido de manera que los dispositivos 
de lanzar agua trabaje.! eficazmente, 
tanto a la larga como a corta distan
cia. Para disolver aglomeraciones a 
gran distancia del coche servirá prin
cipalmente un tubo lanza-aguas hori
zontal, montado en una torre giratoria 
y blindada, que se instalará entre la 
cabina del conductor y el tanque. El 
tubo lanza-aguas deberá moverse tam
bién en sentido vertical. En la parte 
baja, a los lados del coche, y atrás, es
tarán instalados surtidores que lancen 
el agua horizontalmente y a poca al
tura del suelo. El camión, además de 
la tórrela central, llevará a la parte 
trasera un tanque con una cabida de 
4.600 a 5.000 litros de agua; la cabina 
del conductor estará blindada y el pa
rabrisas protegido, teniendo también 
en cuenta en el detalle de construc
ción de la carrocería que nadie pueda 
manipular desde fuera con los apara
tos y dispositivos del vehículo.

2.a La cabina del conductor tendrá 
el mismo aspecto exterior que las ca
binas normales y  formará con la cúpu
la giratoria un solo interior que per
mita que el personal conductor y el 
que maneje los aparatos puedan estar
en contacto y entenderse sin dificultad 
alguna.

3.a El parabrisas estará protegido, 
por una persiana de chapa de hierro, 
la que al subirse quede recogida deba
jo del techo de la cabina del conduc
tor. Las puertas de la cabina, en lu
gar de ventanas de cristal, tendrán 
plancha de chapa. Los estribos latera
les del vehículo se podrán alzar y su
jetar a lo largo del revestimiento del 
“ chassis” , para evitar que suban per
sonas extrañas.

4.a El radiador estará protegido es
pecialmente. El lugar de situación pa
ra la persona que sirva el tubo En-
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za-agua y los surtidores laterales y tra
seros, situados detrás de la cabina del 
conductor, estará protegido lateral
mente por fuertes chapas, y arriba por 
la cúpula que form ará parte de la to
rre  giratoria blindada.

5.a El tubo de presión para el tu
bo lanza-agua, que se encontrará en el 
centro del interior, tendrá sus rnani- 
,velas de servicio a la altura aproxi- 
madameníe de un metro. Con estas ma- 
nivelas se hará g irar la torre y el tu- 
bo lanza-agua, dándose movimiento 
vertical de éste por dispositivo de pa
lanca. Con cierres rápidos deberá fa
cilitarse el paro instantáneo de los dis
positivos lanza-agua. La torre llevará 
lateralmente rendijas horizontales para 
la observación.

6.a Sobre el tanque se encontrará 
una abertura con su cierre, en furnia 
de tapa. En el interior del tanque pa
ra evitar el bandeo del agua, se colo- 
carán dos paredes y un tubo de ucs 
agüe. En la cabina del conductor se en
contrará un aparato indicador del n i
vel del agua.

7.a La bomba se situará al final del 
bastidor y tendrá un rendim iento 
aproximado de 800 litros por minuto, 
a una altura total manométrica de 200 
metros.

8.a Esta bomba se accionará por un 
eje secundario de la caja de cambios, 
manejado desde la cabina del conduc
tor, mediante una palanca especial. 
Todas las partes, como bomba, tube- 
rías y armaduras, que se encuentren 
entre el tanque y el bastidor, estarán 
protegidos lateralmente y atrás por re
vestimiento de chapa. El revestimiento 
del vehículo, como asimismo del tan- 
que a la cabina, serán de chapa sufi- 
cientemente fuerte para no perm itir 
que le atraviesen balas de armas cor- 
tas. La bomba centrífuga de alta p re
sión con su dispositivo para evacua- 
ción servirá también para proveerse de 
aguas de estanque, ríos, etc. La dura
ción del llene será aproximadamente 
de cinco a seis minutos cada 5.000 
litros.

9.a El chassis del camión será pa- 
ra cinco toneladas de carga:

Fuerza del motor, 100 C. V., aproxi
madamente.

Velocidad con macizos elásticos, 25 
kilómetros.

Distancia entre ejes, 4.500 ni/m  
aproximadamente.

Ancho de vía, 1.800 delante; 1.700 
atrás. ,

Consumo de combustible por 100 
kilómetros, 30 kilogramos.

Consumo de aceite por 100 kilóme
tros, 1,5 a dos kilos.

Macizos, elásticos.
10. El precio máximo será el de 

100.000 ¡pesetas (cien mil).
11. La adquisición se efectuará en

tre productores nacionales, teniendo 
en cuenta lo legislado sobre la pro
tección de las industrias.

12. Plazo máximo do entrega: tres 
meses, contados a partir de la fecha 
de la adjudicación definitiva.

13. El camión será puesto, libre 
de gastos, en el Parque Móvil de la 
Policía gubernativa de Madrid.
Pliego de condiciones legales que han 
de regir en la subasta para la adquisi
ción de un camión-tanque de agua a 

presión con sus accesorios.
V  La subasta- se verificará en Ma

drid en los locales de la Dirección ge
neral de Seguridad, en la fecha que se 
cita en la Orden m inisterial.

2.a Las proposiciones se entende
rán en papel sellado de la clase octa
va y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma y se sujetarán al modelo 
publicado en el anuncio.

3.a El material objeto de la subasta 
será precisamente de ¡producción nacio
nal.

4.a Los autores de las proposiciones 
o sus representantes que concurran al 
acto, deberán acompañar su cédula o 
-pasaporte de extranjería y el último 
recibo o alta de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer, según 
el concepto en que los lidiadores com
parezcan, y caso de estar exceptuados 
de la contribución industrial con arre
glo a la de Utilidades, se justificará este 
extremo. Los apoderados o sus repre
sentantes deberán también exhibir el 
poder notarial otorgado a su favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 3 
de Diciembre de 1926 y Reglamento pa
ra su aplicación, así como también de- 
clararán en sus proposiciones que los 
obreros empeados en sus fábricas es
tarán sometidos a condiciones no infe
riores a las establecidas con carácter 
general, bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los contratos de 
norma de trabajo acordados por las or
ganizaciones patronales y obreras de la 
industria de que se trata o generaliza
das en los contratos individuales de la 
propia industria o profesión, declaran
do también su sumisión expresa a los 
preceptos del Decreto-ley número 744 
de 6 de Marzo de 1919, que establece de
terminados límites para los períodos de 
liquidación de salario, de imposición de 
-multas y para la garantía de los crédi
tos por jornales.

También acompañarán los lidiadores 
el boletín o recibo autorizado que jus- 
tifique el ingreso de la cuota obligato- 
ria del retiro obrero, correspondiente 
al mes anterior, y una certificación ex
pedida por su Director o Gerente que 
acredite no formar parte de la Empre
sa o Sociedad ninguna de las personas 
comprendidas en los artículos 1.a y 2.a 
del Decreto de 12 de Octubre de 1923 
y el de 24 de Diciembre de 1928.

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto de la su
basta, si están expedidos -en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán ser traducidos por la Interpre
tación de Lenguas del Ministerio de Es
tado y estarán además legalizados y vi
sadas su firma ¡por dicho Ministerio. 
Asimismo habrán de ser reintegrados 
conforme a la ley del Timbre, excep
tuándose los pasaportes de extranjería.

5.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi- 
gidos en estos pliegos de condiciones, 
haciendo constar en ella que el pro
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se ad
mitirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

6.a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los l id 
iadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones las cartas de pago que 
justifiquen en la Cajá general de De
pósitos o en una de sus Sucursales una

suma equivalente al 5 por 100 del irn* 
porte de su oferta, calculada sobre el 
precio límite en concepto de garan tir 
provisional.

La citada garantía podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuds 
pública, que se valorarán al precio mí< 
nimo de cotización en Bolsa última; 
mente publicado, a no ser que esté pre, 
venido se admita por su valor no mi* 
nal. El Secretario del Tribunal com
probará el precio medio con la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá haciende 
constar expresamente en el resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se trata.

7.a La expresada fianza no servirá 
-más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el Jicitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio- 
nes.

8.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar oíros servicios, por más que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, sí no se justificase este ex- 
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantía para res
ponder al nuevo contrato.

9.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por, 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se consignasen más cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

10. Princip iará la subasta leyéndo
se los anuncios y pliegos de condicio
nes y dándose a continuación un pla
zo de veinte minutos para recibir las 
proposiciones de representantes auto
rizados de las distintas Casas, que que
darán numeradas por orden de pre
sentación. T ranscurrido este plazo no 
podrán retirarse ni adm itirse otros 
nuevos pliegos. Dichas proposiciones 
se entregarán en sobre cerrado.

11. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de los veinte se anunciará en 
voz alta que falta sólo ese tiempo para 
term inar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar los veinte minutos el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el prim er pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario en alta 
voz a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

12. Una vez term inada la lectura de 
las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretauo  
y el Interventor, estampando el Presi
dente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las

',V%: ssrs
término de quince minutos a los . a l to 
res de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho n i a z o  subsistiese la
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Igualdad, se decidirá p-or medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

13. Una vez cerrada la licitación, 
¡el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a 
su favor la adjudicación del remate, la 
cual tendrá siempre el carácter de pro
visional, dándose con ello por termi
nado el acto y proce diendose segui da- 
inenrte a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán todos los in
dividuos del Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

14. Las cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas se devolverán 
después de terminado el acto de la 
subasta a los interesados, los que fir
marán el retiré de las mismas al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
esta unida al expediente de subasta. 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a su pro
posición.

15. La garantía provisional se per- 
,'derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoroj cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
déje de suscribir el acta de subasta 
¡aceptando su compromiso.

16. Al declarar aceptada una pro
posición  sê  entiende que en M acepr 
tación va envuelta la respen sabili da d 
del rematante hasta que sea aprobada 
por la Superioridad, sin cuyo requi- 
; sito no empezará a causar eféctov

17. Aprobado el remate por quien 
¡corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10. por 100, consti
tuyéndose este depósito en la misma 
forma que para el provisional precep
túa; la condición 6.a

Este deposita defim^ 
dentro del plazo de diez dias; conta
dos desde que se notifique dicha apro
bación al contratista,, y servirá para 
garantir el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar asi expresamente1 
en el documento acreditativo dá la 
constitución del depósito; teniéndose 
presente q¡ue si lá garantía consisto en 
efectos públicos será indispensable la 
presentación de lá póliza del Agente 
de Cambio y Bolsa; o Corredor de co- 
ínercio. que acredite la propiedad de 
aquél.

18. El contratista tendrá obliga
ción de formular escritura y de entre
gar al Presidente del Tribunal dé su
basta, para: el curso a su destino, una 
primera copia y  cuatro simples dedu
cidas dé dicha escritura, en el término 
de un raes, a contar desde el día en 
que se le notifique la adjudicación de
finitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento 
da la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gas
tos que, como consecuencia, pudieran 
originarse*

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios, acta de la subasta y otorga
miento de la escritura en la forma y 
número de ejemplares que determina

la condición 18, exigiéndose, al remar 
taníe la presentación de los; recibos 
que acrediten haber satisfecho los de
rechos de inserción de los anuncios.

Los rematantes, de la segunda subas
ta no estarán obligados al pago de los 
anuncios de la primera.

21. También serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos de instala
ción. y derechos o arbitrios que puedan 
afectar al suministro* puesto que el pre
cio por que hace su oferta se entenderá 
que es para la población a que se des
tine.

22. Que no se accederá a satisfacer 
indemnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio del es
tipulado por la creación de nuevos im
puestos., Asi corno el Estado tampoco 
intentará mermar la retribución conve
niente porque se. suprima o disminuya 
los citados impuestos o tarifas exis
tentes al contratarse el compromiso.

23. El contratista queda obligado a 
satisfacer el impuesto del timbre, el de 
pagos al Estado y todos los demás, los 
arbitrios provinciales y municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

24. Siendo condición indispensable 
que el adjudicatario posea los elemen
tos necesarios para la fabricación o b 
jeto 'del suministro»' sólo se admitirán 
las proposiciones de aquellas personas 
que acrediten en forma reunir los re
quisitos necesarios.

25. Los pagos se harán dentro de 
los créditos disponibles con cargo a la 
partida correspondiente, concedida por 
la ley de 30 de Enero último (G a c e t a  
del 5 de Febrero), por la Pagaduría de 
la Dirección general de Seguridad, de
biendo acreditar nuevamente el con
tratista que lía satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, las 
cuotas del retiro obrero y los gastos, 
impuestos y arbitrios, ya citados. Dichos 
pagos se harán por medio dé libra
mientos expedidos a  favor del Pagador 
o en su representación al contratista.

26. Si el contratista o  su represen
tante dado a conocer al Jefe del esta- 
bléeimienfo,, se ausentara sin. previo 
aviso; ni autorización correspondiente 
de lá población en dónde se verifica el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarles, 
se considerarán corno si las hubiera; re
cibido, y de no cumplirlas se procederá 
a efectuarse dicho servicio en la forma, 
que más convenga a costa y  riesgo d41 
citado contratista.

27. ET contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidentes, tral
hajó de mujeres, y niños, etc., estable
cidos para los patronos en el Código 
del trabajo. Asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter social que se encuentren vigen
tes.

28. Terminado el contrato completa 
y fielmente por el contratista, el Presi
dente del Tribunal a cuya disposición 
está constituida la fianza, acordará su 
devolución.

29. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato, se anulará 
el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración 
serán;

L° La pérdida de la garantía q . de» 
pósito de la subasta», que desde luego 
se. adjudicará al Estado como indem
nización' del perjuicio: ocasionado pee 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo; re
mate bajo; las mismas condiciones, pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3v° No presentándose, proposiciones 
admisibles en, el nuevo, la Administrar 
ción ejecutará el servicio por su cuenr 
ta o por contratación; directa,, respon
diendo el rematante del mayor gasto» 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades^ a que se con» 
traen los dos párrafos anteriores se exi¡-. 
giran en la forma que establece la con» 
dición que sigue:

30. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido; al 
abono que proceda, y de no verificarla 
en el plazo que se fije, si la-fianza pres
tada a los pagos que estuvieran pen» 
dientes de satisfacérsele no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por la Dirección gene- 
ral de Seguridad o Interventor del Tri
bunal de subasta, con expresión de ca
pítulo, artículo, sección y presupuesta 
a que afecte.

Este certificado se cursará por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de: Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contratis
ta para que, con arregló a lo que es
tablece el artículo 61 de la ley de A d 
ministración y Contabilidad dé la Ha*- 
cien da pública, se pr oceda a la ejécu* 
ción y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas, y  
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito una vez: 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pítulo» artículo, sección y presupuesta 
en que resultó el descubierto, y cur
sando» el Delegado de Haciendá a M  
Autoridad que le remitió el certifica
do, la carta de pago que justifique e l 
restablecimiento del crédito; en el ser
vicio de referencia;

31. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten: por 
la; Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
de! contratista para dirigir sus. recla
maciones por la vía conténciosoadmh 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contra» 
tos den. origen, que no se puedan re» 
solver por las disposiciones especiales, 
sobre contratación administrativa*. se 
resolverán por las reglas del derecha 
común.

32. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral y  cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición  an
terior.

33. En caso de muerte o quiebra; 
del contratista quedará rescindido y  
terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o Síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo*

El Ministerio de la Gobernación, en
tonces, quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que en este último caso ten
gan aquéllos derecho a indemnización, 
sino únicamente a que se haga la 11-
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qiiidación de los devengos del contra
tista.

34. Que por el-Ministerio de la Go
bernación podrá ser rescindido el 
co r trato si se suprimiese el servicio a 
ene éste se refiera. Igualmente será 
causa de rescisión el establecimiento 
de un monopolio sobre los efectos de 
materia objeto del contrato.

Todo cuanto no aparezca previsto 
especialmente en este pliego de condi
ciones legales, se regirá por la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y disposiciones com
plementarias y, en su defecto, por la 
regla del derecho común.

35. En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a la 
Industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y Reglamento para su aplica
ción y disposiciones complemeniarir.s, 
se insertan a continuación, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 20 de 
dicho Reglamento, los artículos 14, 15 
y 18 y primer párrafo del 18 del mis
mo, que son como sigue:

“ Artículo 14. Guando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o proposi
ción admisible una subasta o concur
so sobre materias reservadas a la pro
ducción nacional, sé podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Artículo 15. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros, 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del Id por 100 que 
señale la propcsicin más módica.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio
nes los agruparán y evaluarán por se
parado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo procedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100 computa
do sobre el menor precio de los pro
ductos no figurados en dicha relación 
anual.

Artículo 18. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los transportes 
y  cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.

Artículo 18. Las Autoridades y 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contrato para 
servicios u obras públicas, deberán 
-cuidar de que, copias literales de ta
les contratos sean comunicadas inme
diatamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta), a la Comisión protectora de 
la Producción nacional.5'

38. Se tendrá también presente la 
Orden del Ministerio de Economía 
Nacional, ya extinguido, publicada en 
la G a c e t a  de  M a d r id  de 9 de Septiem
bre último.

•37. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu- 
miM al acto de la subasta, acompa

ñarán a sus proposiciones el certifi
cado expedido por el Comité Regu
lador de la Producción Nacional a que 
se refiere el artículo 17 del Regla
mento aprobado por Decreto de 3 de 
Diciembre de 1928 (G a c e t a  núm. 342), 
y las Ordenes de 25 de Mayo de 1927 
(G a c e t a  núm. 148) y de 3 de Febre
ro de 1928 (G a c e t a  núm. 38), cuando 
los proponentes sean productores.

38. El adjudicatario deberá desig
nar los establecimientos propios o 
ajenos de donde el material haya de 
provenir. Si tal designación no cons
tase en la proposición del adjudica
tario, habrá éste de hacerla por es
crito con anterioridad a la formaliza- 
ción del contrato, sin perjuicio de 
rectificarla o  variarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, 
a fin de que los funcionarios de la Ad
ministración o los Delegados al efec
to por la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional puedan en todo 
momento fiscalizar la observancia de 
las obligaciones contraídas.

Madrid, 2 de Mauro de 1932.— San
tiago Casares Quiroga.”

Modelo de proposición
D o n ..., dom iciliado e n ..., y con 

residencia en ..., provincia de ..., calle 
d e ..., núm ero..., con cédula perso
nal de ... clase, núm ero..., expedida 
en .... (o pasaporte de extranjería, en 
su caso), que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en la Ga c e t a  de  
M a d r id  de fecha ... para el suminis
tro, mediante subasta, de un camión- 
tanque de agua a presión, y enterado 
también de los pliegos de cond icio
nes técnicas y legales a que los mis
mos alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de ellos, 
a su más exacto cumplimiento, y  ofre
ce al. precio d e ... pesetas (en letra) 
el vehículo referido con sus acceso
rios. A esta proposición se acompa
ñan todos los documentos exigidos en 
los citados pliegos de condiciones y 
el resguardo de haber depositado el 
5 por 100 que se hace referencia en 
éstos.

M adrid... d e ... de 1932.
(Firma y rubrica del proponente).

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
la adaptación del vigente ejercicio eco
nómico ha de aumentar excesivamen
te el volumen normal de esa Subse
cretaría,

Este Ministerio ha dispuesto autori
zar a V. I. el uso de estampilla para 
cuantos documentos sean consecuencia 
de la referida adaptación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 4 de 
Mayo de 1932.

p. D.,
ANGEL GALARZA 

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

ORDEN CIRCULAR
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la consignación para pago

de los abonos de servicio telefónico de 
las Estaciones ^sanitarias de puertos, 
figurada en el capítulo 16, artículo 3.% 
concepto 5.° del vigente presupuesto, 
se libre por esa Ordenación de pagos, 
previa la formalización de la corres
pondiente nómina mensual, en la cuan
tía anual que se expresa:

Cantidad 
Estaciones sanitarias. anual.

Alicante ..................................... 544,00
Almería ...................................... 432,00
Barcelona ................................... 799,80
Bilbao ................................   1.083,00
Cádiz ..........................................  810,00
La Coruña................................... 925,40
Gijón  .....................................  665,20
Las Palmas................................ 810,00
Málaga .......................................  648,00
San Sebastián-Pasajes............. 276,00
Santander ..................................  600,00
Tarragona ............    510,00
Valencia ...................................... 1.031,00
Vigo ...........................   i.......  1.168,20
Villagarcía ................................. 216,00
Palma de Mallorca................... 750,00
Melilla ........................................  316,80
Mahón ....................................   162,00
Santa Cruz de Tenerife  723,00

Los Directores de Sanidad a quienes 
afecta la presente Orden circular re
mitirán a la Ordenación de pagos de 
este Ministerio la correspondiente nó
mina para su abono, con cargo a los 
mencionados sección, capítulo, artícu- 
[o y  concepto, que cerrarán el día 20 
le cada mes.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.
P. D.,

M. PASCUA

Señor Ordenador de pagos de este Mi
nisterio y Directores de Estacione» 
sanitarias de puertos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr. : El Decreto de 11 de Sep
tiembre último, que incorporó a las  
enseñanzas del Estado las del Conser
vatorio de Música y Declamación dé 
Murcia determina, en su artículo 1.°, 
que será confirmado en sus cargos res
pectivos el personal de la plantilla qu© 
figura en la relación que obra en el 
expediente, cuya plantilla de Profeso
res numerarios es de 10 y consignada 
en el vigente presupuesto la cantidad
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necesaria p ara  el sostenim iento del 
personal de dicho Centro docente, figu
ra en ellas solam ente dotación p ara  
cinco de los referidos P rofesores nu
m erarios.

T eniendo en cuenta que de los 10 
Profesores num erarios que figuran en 
la m encionada p lan tilla  dos de (dios 
no pueden ser confirm ados, por exce
der de la edad que determ inan  las dis
posiciones vigentes para  la jubilación, 
siendo por tanto tres los Profesores nu
m erarios que han de quedar sin dota
ción, y con el fin de que las enseñan
zas de que son titu lares no queden su
p rim idas en aquel Centro docente, 
¡pues esto redundaría  en perju icio  de 
las p ropias enseñanzas y de los m is
mos alumnos que las cursan, teniendo 
en cuenta tam bién que no procede 
despojar a esos P rofesores de los de
rechos qeu les concede el Decreto de 
inco rpo rac ión ,.

Este M inisterio ha acordado que 
sean confirm ados en sus cargos de 
P rofesores num erarios D. E nrique 
M artínez Ruiz - Funes, de E stética e 
H istoria de la M úsica; D. Angel La
cro c a Rech, de A rm onía; D. Manuel 
M assoíii Esc líder, de Solfeo y Canto; 
D. M ariano Sauz Fargas, de Violín, y 
doña A ntonia M atilde Gómez y del 
Val, de P iano, cada uno con el suel
do anual de 4.900 pesetas; los Profeso
res auxiliares num erarios D. Roberto 
Cortés U ñ arte , de Violín y E sté tica; 
D. Daniel Salas Alcaraz, de Solfeo y 
P iano, y D. Manuel N avarro  Mese- 
guer, de Declam ación, con el sueldo o 
Indem nización anual, cada uno, de  
2.000 pesetas. Oficial de Secretaría , 
1). Ramón Blanco y Rojo, con el suel
do anual de 2,000 pesetas. Conserje, 
D. Antonio Villamón García, con el de  
1.500 pesetas. P o rte ro s : D. Manuel Cre- 
m ades García y D. José M aría Guillén 
M artínez, cada uno con el de 1.590, y 
Celadora de alum nas, doña M aría Ce- 

. cilla C uartera de Egea, con el de 
1.000, que perc ib irán  todos desde el 
día 1.° del actual, fecha de la vigen
cia del presupuesto.

Asimismo se ha servido d isponer 
este M inisterio que sean confirm ados 
$n. sus cargos los Profesores num e
rario s  D. José R. Carrasco Benaven- 
'4e, de Solfeo; D. José Agüera Ruiz, de  
P iano  y Música de Salón, y doña Ana 
Puig  Feliú, de A com pañam iento al 
p iano , a los que se ad jud ica rán  las p r i
m eras dotaciones que po r vacante en 
el P rofesorado num erario  de dicho 
Centro se p roduzcan  o po r reo rgan i
zación de plantilla, conservando igua- 
•’os derechos y deberes que los demás 
Voíesores num erarios.

ño digo a W» para  su conocim ien

to y efectos. M adrid, 22 de A bril de 
1932.

p. D „

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

lim o. Sr.; Este M inisterio ha tenido 
a bien confirm ar a D. Manuel M assotü 
E scuder en el cargo de D irec to r del 
Conservatorio de M úsica y D eclam a
ción de M urcia, y a D. José R. C arras
co Benavente en el de Secretario  del 
m ism o Centro docente, del que son 
Profesores num erarios, con la indem 
nización, p ara  gastos de rep resen ta
ción, de 1.009 pesetas anuales el p r i
m ero y 500 el segundo, que p erc ib irán  
desde el día 1.° de los corrientes.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos, M adrid, 22 de Abril de 
1932.

P. D„,

DOMINGO BARNES

Señor D i r  e c t o r  general de Bellas 
Artes.

lim o. S r . : Este M inisterio ha tenido 
a b ien  confirm ar a D. Luis López Mu
ñoz en el cargo de D irector del Con
servatorio  de. Música de Málaga, y a 
D. Miguel F erm ín  Pérez Z unzarren  en 
el de Secretario  de l m isino Centro do
cente, del cual son P rofesores num e
rarios, con la indem nización, para  gas
tos de rep resen tación , de 1.000 pese
tas anuales el p rim ero  y 500 el segun
do, que p erc ib irán  desde el día 1.° del 
actual.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y  efectos. M adrid, 22 de A bril de 
1930.

p. D.,
% DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas 
Artes.

lim o. S r . : El D ecreto de 10 de Julio  
próxim o pasado, que incorporó  a las 
enseñanzas del Estado las del Conser
vatorio  de M úsica de Málaga, determ i
na en su artículo 1.° que será confir
m ado en sus respectivos cargos el p e r
sonal de la p lan tilla  que figura en la 
relación que obra en el expediente, y 
consignada en el vigente presupuesto  
la can tidad  necesaria p a ra  el sosteni
m iento  de dicho Centro docente,

Este M inisterio ha acordado  que 
sean confirm ados en sus cargos Ies se
ñores que a continuación se expresan, 
con los sueldos sigu ien tes: D. Luis Ló
pez Muñoz, P rofesor num erario  de Sol
feo; D. Miguel F erm ín  Pérez Zunza- 
rren , que lo es de V iolín; D. L eandro

R ivera Pons, P rofesor num erario  de 
Solfeo; doña Ju lia  T orras Pascual, P ro 
fesora num eraria  de P iano, y D. Pe
dro Megías M artínez, que lo es de Ar
m onía, cada uno con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas; D. Joaquín  González 
Palom ares, P ro fesor aux ilia r num era
rio  de V iolín; doña A ntonia Ruiz Ma- 
yorga, P rofesora auxiliar num eraria  
de P iano ; doña A ndrea Rodríguez Es
cribano. P rofesora aux ilia r num eraria  
de Solfeo, cada uno con el sueldo o in 
dem nización anual de 2.000 pesetas; 
Oficial de S ecretaría D. Vicente Ancos 
N arváez, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas; Conserje D. José Vega Tera- 
zán, con el de 1.500 pesetas; P orte ro  
D. E nrique Domínguez Muñoz, con el 
de 1.500 pesetas, y Celadora doña Ama
lia López M adueño, con el de 1.000, 
cuyos sueldos o indem nizaciones p e r
cib irán  desde el día 1.° del actual, fe
cha de la v igencia del presupuesto.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 22 de Abril de 
1932.

P . D.,
DOMINGO BARNES 

Señor D i r  e e i o r  general de Bellas
Artes.

lim o. Sr.: En cursos anteriores ha' 
venido autorizándose en esta época la 
m atrícula de alumnos de enseñanza li
b re en las Escuelas Superiores de T ra 
bajo; de aquí el g ran  número de soli
citudes que están recibiéndose en este 
M inisterio, invocando aquella práctica 
y solicitando en el p resente curso 
igual concesión, la cual supone hacer 
gracia de los requisitos exigidos po r 
los artículos 44 y 45 del Libro V de! 
vigente Estatuto de Form ación p ro fe
sional y Real orden de 15 de A bril 
de 1929.

Tal circunstancia, unida a la de pro* 
visionalidad en que realm ente se halla 
1a. legislación vigente sobre planes de 
estudios, organización y régim en de 
tales Escuelas, puesto que iodo ello ha 
de ser objeto de una revisión general, 
actualm ente en estudio, aconseja que, 
p o r el presente curso, se otorgue tam 
bién aquella autorización, si bien limi
tándola a aquellos casos com probados 
en que sea necesaria.

En su virtud,
Este M inisterio ha resuello que se 

adm itan, por el presente curso, hasta 
el día 12 de Mayo próxim o, las soli
citudes de m atrícula por enseñanza li
b re que se prom uevan por los alumnos 
de ¡las Escuelas Superiores de T rabajo, 
siem pre que ante los respectivos Gen- 
tros acrediten resid ir fuera de la lo*' 
calidad y haber realizado, con re la 
ción a las disciplinas y especialidades
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que Iiayan de ser objeto del examen, 
las prácticas necesarias, a juicio del 
Claustro, en talleres o fábricas de la 
industria privada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Abril 
de 1952

P. Do,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica,

Ilmo. Sr.: La preocupación constante 
del Gobierno de la República por el 
Tesoro Artístico Nacional no ha de 
manifestarse solamente en medidas 
precautorias que eviten su exportación 
o destrucción, sino que al propio tiem
po ha de procurar que las obras de 
arte se hallen expuestas de manera que 
puedan ser contempladas por los es
tudiosos y amantes de la belleza.

Es, pues, lógico que cuando un Mu
seo, como el provincial de Valladolid, 
tiene reunidas considerable número de 
obras maestras que hacen del mismo 
©1 más importante de España en escul
tura, cuya visita es indispensable para 
conocer lo que representan en la histo
ria del arte nuestros antiguos imagi
neros, el Ministerio del ramo se pre
ocupe de instalarlo adecuadamente.

No es ello posible en el edificio que 
hoy tiene y que con él o-cupan otras 
dependencias del Estado, y  se ha acor
dado, por tanto, su traslado al ex con
vento de San Gregorio, de la misma 
ciudad, monumento nacional y obra 
admirable de construcción y decora
ción arquitectónica.

No resuelve tampoco plenamente el 
problema este edificio porque también 
es insuficiente, pero el defecto puede 
remediarse con su anejo la capilla, que 
por Real orden de 15 de Abril de 1815 
fué cedida a la autoridad eclesiástica 
para abrirla al culto, poniéndola al 
cuidado de los frailes dominicos.

Ilízose esta cesión según dicha Real 
orden en calidad ele usufructo, cuan
do ya era ley del entonces reino la de 
4 de Marzo de 1915, cuyo artículo 8.° 
dispone que la cesión del usufructo de 
los monumentos nacionales a los Mu
nicipios, Corporaciones o Asociaciones 
se hará por un tiempo proporcional 
a los gastos que hayan de satisfacer 
por el usufructuario en la restaura
ción o reparación.

De muy poca importancia los rea
lizados en este caso, está cumplida con 
creces la obligación que establece di
cho artículo con el disfrute del usu
fructo desde el año 1915 hasta la fe
cha; pero además la Real orden de ce
sión adolece de un vicio que la inva

lida al faltar a lo estatuido por la ley 
respecto al señalamiento del plazo de 
duración de dicho usufructo, sin que 
pueda alegarse ningún derecho por los 
usufructuarios toda vez que es prin
cipio jurídico que por el transcurso 
del tiempo no puede hacerse válido lo 
que no era en su principio.

Fundándose en las razones prece
dentes,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer que se considere terminado 
el usufructo que de la capilla de San 
Gregorio, de Valladolid, vienen disfru
tando los Padres Dominicos, y previa 
retirada de las imágenes y objetos de 
culto de su pertenencia, se haga entre
ga de la mencionada capilla al señor 
Gobernador civil de la provincia en 
el plazo de un mes, a contar de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Abril de 1932»

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Relias Ar

tes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido admitir la dimisión que R eí cargo 
de Director del Conservatorio Oficial 
de Música de Córdoba ha presentado 
D. Carlos López de Rozas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 28 de Abril de 1932. ¡

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido admitir la dimisión que del cargo 
de Secretario del Conservatorio de Mú
sica, de Córdoba, ha presentado D. José 
Pablo Barbudo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Abril de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas /Irles»

Ilmo Sr.: En rectificación del error 
consignado en el apartado 3.° de la Or
den de 5 del actual, inserta en la Ga
c e t a  d’el 12, sobre provisión de la Cá
tedra de Lengua hebrea de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto que el 
expresado apartado de la mencionada 
Orden se tenga por redactado en los 
siguientes términos:

"3.° Que, en su consecuencia, el se$.7 
ñor Millás y Vallicrosa pasa a ocupar** 
en la Sección 8.a del Escalafón general 
de Catedráticos de las Universidades, 
en la que figura actualmente con eí 
haber afecto a ella, el lugar que le co- 
rresponde, y que es entre los señoreé 
D. Mauro Miguel y Romero y D, Gâ  
briel Franco y López.”

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES ' 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar* 
a D. Jesús Bastérra y Santa-Cruz, Ca
tedrático numerario de Oftalmología, 
con su clínica, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Valencia, 
con el haber anual de 6.900 pesetas y  
demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1932.

p. o .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: En la G a c e t a  d e  M a d p jü  
de 21 del actual se publicó el nombra^ 
miento de D. José Fernández Cao, Ca* 
tedrático interino de Literatura del 
Instituto de Cuevas de Almanzora, y( 
resultando que el segundo apellido ei 
compuesto, debe entenderse rectificado 
este sipellido por el de Cao-Cordilio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1932.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que 
eleva a este Ministerio el Presidente de 
la Asociación del Colegio para Huérfa
nos de Infantería, solicitando que una 
Comisión de Catedráticos de la Escuela 
Central Superior de Comercio pase a' 
A ranjuez para verificar los exámenes, 
correspondientes a las alumnas del Co
legio de Huérfanas de Infantería, que 
en número superior a 50 cursan la ca
rrera de Comercio, con lo que se evita
rían gastos y molestias, <

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.°' Queda autorizado el Claustro de
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la Escuela Central Superior de Comer
cio para que si lo estima procedente 
acuerde que a l terminar los exámenes 
de los alumnos no oficiales, cada uno 
de los Tribunales constituidos o una 
Comisión elegida al efecto, pase a exa
minar a las alumnas del Colegio para 
Huérfanas de Infantería, establecido en 
Aranjuez.

2.° Todos los gastos de dicho tras
lado, dietas y estancia que ocasione el 
Profesorado, serán abonados por cuen
ta de la Asociación del Colegio para- 
Huérfanos de Infantería.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
4e Abril de 1932.

Pf D.,
DOMINGO- BARNE'S

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Hiño. $r.: Aunque parecía clara la 
•situación legal respecto1 a las épocas 
¡de la celebración de exámenes, se han  
recibido varias consultas de los Cen
tros universitariois sobre la interpre
tación que les sugiere lo dispuesto so
bre esta cuestión o expresando deseos 
de que fuesen modificada.

Consultadas las Universidades, ma
nifiestan su criterio de que los exáme
nes se verifiquen, los de los alumnos 
Oficiales, dentro de la última decena 
del mes de Mayo, y lo s de la enseñan
za no oficial, a partir de í.° de Junio, 
B  sea lo que realmente dispone el Real 
decreto de 18 de Diciembre de Í91&, 
¡que se encuentra en plena vigencia, 
puesto que han sido derogados los pia
fa es y sus disposiciones complementa
rias posteriores.

For otra parte, vista la propuesta 
de la Facultad de Derecho de la U ni
versidad Central, y considerando la 
gran masa de estudiantes que se acu
mula en las épocas de los exámenes, 
así corno estando de acuerdo con el 
«spíritu de la indicada moción, y co
mo ensayo hasta tanto las demás Uni
versidades expongan su criterio y emi
t í  informe el Consejo de Instrucción  
pública,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que Tas épocas de celebración  

de exámenes sean las fijadas por Real 
decreto de 18 de Diciembre de 1918, 
quedando, sin embargo, las Universi
dades autorizadas para modificar este 
régimen, anunciando con la debida 
.antelación las épocas de la celebración  
de exámenes.

2.a La. Universidad Central podrá 
tener abierta d® modo permanente, o 
■en las épocas del año eme fije, M ma
trícula de los alumnos no oum - * g

3,° Los exám enes de alum nos no 
oficiales podrán  ser celebrados du ran 
te el año académ ico en  los días que las 
Facultades señalen, p rocurando  ev itar 
su aglom eración y dando a estas p ru e
bas todas las garantías de d ignidad, 
s inceridad  y escrupulosidad necesa
rias para  la selección científica y p ro 
fesional.

4.° N ingún alumno p o d rá  rep e tir  
un examen de asignatura que no m e
rec iera  la aprobación hasta que tran s
cu rra  un plazo m ínim o de seis meses,

5d Las Facultades determ inarán , 
dejando el m ayor m argen posible a 
las preferencias de cada alumno, cuá
les son los exám enes que por exigen
cias de m étodo o de p reparac ión  de
ben p receder a otros; y

6,° A fin de im ped ir el mal uso de 
aptitudes precoces o la im provisación 
¡superficial, las Facultades concederán 
los exám enes a los alum nos oficiales 
de tal modo que ninguno pueda rec ib ir  
grado un iversitario  antes de cum plir 
la edad de vein tiún  años, sin  que sea 
posible d ispensa de esta p roh ib ion  por 
ningún motivo;

Lo digo a V. I. p a ra  ¡su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 2 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

S e ñ o r  Subsecretario  de este M inis
terio,

limo. Sr.; Dictado el Decreto de 13 
de Julio de 1931 (Gaceta del 14), que 
se refiere a  la supresión de la califi
cación de reprobado en exámenes, ha 
suscitado dudas la aplicación de las 
disposiciones que tratan sobre la con
cesión de matrículas gratuitas y en la 
parte que trata sobre una de las con
diciones exigidas para que pueda 
interrumpirse el d isfru te de esa ciase 
de matrículas, y  desaparecida del cua
dro de calificaciones dicha nota,

Este Ministerio ha resuelto derogar 
el número 11 de la Real orden de l.° 
de Marzo de 1921.

La digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Mayo 
de 1932.

P. D-,
DOMINGO BARNES 

Señar Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Umo, Sr.: En vista de lo expuesto por

el ingeniero J f e  de Obras públicas de 
ó; ; . A-ba'eeíe en oficio de

22 del actual, dando cuenta de que el 
P agador de la  misma, Oficial te rcera  
de A dm inistración civil, D. Juan M ar
tínez y Martínez, ha desaparecido de 
dicha capital, habiéndose observado 
ciertas anom alías en los libros de con
tabilidad de dicha Jefa tura,

Este M inisterio, para  averiguar las 
causas de los hechos denunciados y po 
der exigir al mencionado Pagador la- 
responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido, ha resuelto que por el Con
sejero-Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de- Caminos, Canales y P uer
tos, D> Víctor M artín Gil, se instruya 
el oportuno expediente gubernativa, de- 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 62 del Reglamento p a ra  la ap li
cación de la ley de Bases de 22 de Ju 
lio de 1918; al propio  tiempo ha dis^ 
puesto que el funcionario de que' se 
tra ta  quede suspenso de empleo y suel
do hasta tanto se resuelve el expedien
te de referencia, debiendo abonarse al 
Consejero-Inspector de que se tra ía  las 
dietas que p ara  los de su categoría se
ñala el Reglamento de 18 de Junio de 
1924, con cargo al capítulo 5.°, artícu 
lo única, concepto 2.°,, del presupuesto: 
vigente de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos. Madrid,, 2 de Mayo de 1932*

P. D.,
TEOBOMIRD MENENDEZ' 

Señor Subsecretario de- este Ministerio^

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
limo. Sr.: Reguladas por Decreto y  

G?áe& de 23 y  24 de Junio de 1931, da
dos por el extinguido. Ministerio de 
Economía Nacional, la tramitación y  
resolución de los expedientes incoados 
por solicitud de devolución de parte 
de los derechos arancelarios por im
portación de trigos exóticos, efectuada 
con arreglo a los Reales decretos de 30 
de Abril y 13 de Septiembre de 1928 
y Real orden de 20 de Febrero de 1929, 
se ha observado en diversos casos la 
existencia de distintos expedientes en 
que es una y la misma la persona o 
entidad que realizó diversas introduc
ciones, y  como de la liquidación de ca
da uno de aquellos unas veces puede 
resultar un saldo acreedor y otras deu
dor, se está en la necesidad de aplicar 
la fórmula de la compensación que pa
ra la extinción de obligaciones se es
tablece por el raVnfio 1.196 del Código 
civil, habida cu  a.» r>ee concurren 
toaos los rrqr* • . • • fifi-\ s por el ex
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presado artículo para que pueda tener 
lugar jurídicamente dicha compensa
ción,, conviniendo además, llegar a ésta 
para simplificar las operaciones de 
cumplimiento de liquidación de cada 
expediente si hubieran de hacerse se
paradamente.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido, dispo

ner :
Id Sin perjuicio de que el estudio 

«de cada expediente dedos de referencia, 
se verifique por separado con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto y la Orden 
de 23 y 24 de Junio último, por las 
¡Secciones especiales y la Central de 
Abastos, tanto la una como la otra re
dactarán un cuadro resumen de saldos 
parciales para deducir el resultante 
final, comprendiendo- en el mismo todos 
los expedientes relativos a di versas 
operaciones de devolución de derechos 
por introducción de trigos exóticos, 
siempre que las introducciones se ha
yan realizado por la misma persona o 
entidad.

2.° Por consiguiente, en todos los 
casos en que la misma persona o enti
dad sea la que introdujo diversas parti
das dé trigos exóticos, habiendo dado 
lugar la reclamación de devolución- de 
derechos que corresponda a cada- una 
de aquéllas, a diversos expedientes* pau
sarán éstos en su totalidad y  de una 
sola vez a conocimiento de la Comisión 
creada por Real orden de & de Mayo- 
de 1930, a la que alude el apartado' c) 
del Decreto de 23 de Junio de 1931, y 
trám ites sucesivos, acompañados del 
Cuadro resumen de saldos parciales, 
con indicación del resultante final, por 
Compensación de los mismos, en su 
caso.

Cuando figurem diversos avalistas, se 
consignará en el cuadro resumen el sal
do total resultante de cada grupo dé 
expedientes en que aparezca el mismo 
avalista, cora objeta de fijar la base de 
posible responsabilidad de éste, sin 
perjuicio dé que el saldo? final y  último 
m hallé integrado por todos los par
ciales.

®  dictamen de la Comisión men
cionada en el apartado precedente' y  
¡trámites 'sucesivos, versarán sobre la 
¡aceptación o rectificación dél saldo 
final, luego de comprobados, los p ar
ciales.
' 4.° Se aplicará lo anteriormente
fes[ablecido en todos los expedientes 
iqu-e- ¡no hayan sido todavía objeto de 
acuerdo de este Ministerio, volviendo 
ios que ya estuvieron individualmente 
informados por la Comisión que se cita 
fen el apartado 2.° de la presente Orden, 
a las Secciones especiales y Central de 
Abastos para que se*tenga en cuenta el 
-Saldo? de- cada uno de1 ellos en el cuadro.

resumen de liquidación total, cuando 
se refieran a persona' o> entidad que ha
biendo introducido diversas partidas de 
trigos exóticos, haya dado lugar a dis
tintos expedientes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, ¿9 
de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Miguel Angel Ortiz Milla, en la que 
denuncia que tuvo que aceptar el su
ministro; de la Cooperativa Electra Ma
drid para dos instalaciones, una de luz 
y otra para fuerza, en su laboratorio 
cinematográfico establecido en Madrid, 
calle de Claudio Coello, número 50; 
que en cumplimiento del contrato fir
mado por dicha Empresa depositó la 
fianza de 300 pesetas, y le fué aplica
da la tarifa “A. 0,80 pesetas el k. w., 
como precio de tarifa industrial”, y  pi
de, primero, que se resuelva por el Mi
nisterio sobre el derecho de tas Com
pañías a exigir fianza por el consumo 
de energía eléctrica, y segundo, que 
por tratarse del empleo de dicha ener
gía para impresionar y proyectar pe
lículas, revelado de fotografías y ac
tuación de loa motores utilizadas en 
la industria, se le aplique la Real or
den de 31 de Octubre de 1923 y, por 
tanto, la tarifa industrial de 0,35 pese
tas k. w  :

Resultando que se han praefeado to
das las diligencias regí amentaríais,, ira- ¡ 
cluyendo la concesión de vista del ex- ¡ 
pediente al interesado, y emisión de j 
su informe por el Consejo dé Indhs- | 
tria: ' |

Considerando que, en síntesis, lo que 
se debate es la legalidad de la fianza: 
que la Cooperativa Electra Madrid 
exige a su abonado por la clámsula dé- 
cimocuarfa de la póliza contractual’: 
cualquiera que sea su cuantía, esto en 
primer término; y  era segundo, sd por 
la energía que se consume en la apli
cación notoriamente industrial de mo
tores* y lámparas de incandésceneia 
con estos motores relacionadas, para 
los trabajos de unos talle res v no de 
simple fotografía ni dé proyecciones 
cinematográficas en espectáculos pú
blicos, a los que serian aplicables la 
resolución del Ministerio de Hacienda, 
relativa a la energía consumida por 
los arcos voltaicos en las reproduc
ciones fotográficas, o la Real orden 
de 8 de Enero de 1929, sino para los 
especiales y de uso privado: de un la
boratorio áe carácter industrial] en (píe
las mencionadas lámparas se utilizan, 
a veces con menos intensidad que la

proyectada, para lo cual hay que cu
brirlas con colores no fotografiablei y 
en otras ocasiones con más potencia
lidad, ayudándose al efecto de espejos 
y lentes; si en tal caso, repetimos,, pue
de la citada Empresa cobrar a 0,89 pé
selas el k. w. h:

Considerando que si la exigencia do 
la lianza tiene por objeto el prevenirse 
las. Compañías suministrantes, en los 
casos de importante consumo,, contra 
la sospecha de que el abonado que so
licita la energía deje de abonar el pri
mer recibo mensual, que es cuando 
únicamente puede suspendérsele el su
ministro, las cantidades que las Com
pañías acumulan- por fianza constitu
yen una capital que no permanece in
activo, sino que bien administrado 
produce un beneficio, y en todo cas* 
el dinero es un producto que crece coi! 
el interés legal, por lo que, en rtgof 
ele lógica, el cobro de las fianzas re* 
viste el carácter de percepción na 
comprendida en las tarifas de aplica
ción que figuran en las Verificaciones 

i ofic'ales, e infringe la prohibición ter* 
minante del artículo 8.° del Real de* 
creío de 12 de Abril de 1921:

Considerando que na puede aceptar* 
se. la alegación del Verificador oficia? 
de contadores eléctricos de Madrid di 
que la tarifa de 0,80 pesetas el k. w. lu 
la impuso la E rn p r e s  a Cooperativa 
Electra M adrid al Sr. Ortiz y  Milla 
cora# media entre la de 9,79, autori
zada: para luz. y la de 0,35 para usos 
industriales,, tenlenda en cuenta que se 
les. factura a la vez la- consumirlo por 
las; lamparais; dé los aparatos de pre
paración y proyección de películas y 
por los motores, pues no existiendo 
esa distinción en las tarifas aprobadas, 
sino sólo la de alumbrado y fuerza ti 
otros usos, en cuya última generalidad 
cabe, y es de suponer que en ello sfll 
pensara, la de todos los lisos indu* 
tríales qire no se- definan c o m o  tal 
alumbrado, mal puede comprenderse 
en sus contratos aquella exacción, s ií 
vulnerar To prevenido en el dicho a r  
fíenlo 8.°:

Considerando que este debió ser, en 
un principio, el criterio de la Coope
rativa Electra Madrid’ al dar por hite* 
ñas, después de revisadas, dos distri
buciones independientes, una para el: 
alumbrado- general de Jas habitaciones, 
y otra para los m o t o r e s  y sus lámparas', 
con dos aparatos dé medida de un 
c o n s u m o  que no podía facturar, según 
sus tarifas,, más que por cualquiera de 
los dos conceptos mencionados, y nun
ca en unas modalidad y cuantía no 
9 ii to riza das, v que. a s m el iu rías en sus 
contratos, por ser la energía articulo 
indispensable y estar asomados 
Empresas madrileñas, se i i r q v  . -
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esa misma necesidad que de la ener
gía eléctrica tiene el consumidor y fal
ta en ello la base jurídica del libre 
consentimiento de las partes:

Considerando inadmisible la solu
ción indicada, también por el Verifi
cador oficial, de conectar las lámpa
ras, elementos del conjunto de máqui
nas para fines industriales, a la dis
tribución del? alumbrado general, pre
cisamente porque esas lámparas no 
tienen por único y exclu.w o objeto el 
.de iluminar la habitación o el local, 
facturándose la energía de ésta a 0,70 
pesetas, y a 0,35 sólo la consumida por 
los pequeños motores que el Sr. Ortiz 
y Milla utiliza en sus talleres,

Este Ministerio ha tenido a bien 
di sponer;

Primero. Que se releve a dicho se
ñor Ortiz y Milla de la prestación de 
la fianza, cualquiera que sea su cuan
tía, que le pide la Empresa Coopera
tiva Electra Madrid, mientras esta per
cepción no figure en sus tarifas apro
barlas, en observancia del artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril de 
1924.

Segundo. Que se facture conforme 
a la tarifa de fuerza y otros usos, o 
sea la de 0,35 pesetas k. \v. h., la ener
gía consumida por los motores y lám
paras a los mismos conjuntadas para 
los trabajos industriales del laborato
rio establecido por dicho Sr. Ortiz y 
Milla, y por la tarifa de alumbrado, a 
0.70 pesetas k. w. h., la de la distribu
ción destinada a este objeto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1932.

P. D .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados de 
productor nacional a las personas y  
entidades que en la misma se mencio
nan por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos n i  la  G a c e t a  d e  M a d r id , para co
nocimiento de los Interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 27 de Abril de 1932.
p. o.,

SANTIAGO VALIENTE 
Señor Director general de Industria.
Relación a que se refiere la Orden precedente.

Número 1.180.—Certificado expedido a favor de D. Eugenio Grasset Echeva

rría, de Madrid. Como productor de material eléctrico de diversas clases.1.181.—D. Eloy Labajos Chapado, de Madrid. Trabajos en piedra y mármol.1.182.—D. José Mumany Mestres, de Barcelona. Radiadores para automóviles.1.183.—“Sociedad de Tejidos de Lino de Rentería”, de Rentería (Guipúzcoa). Tejidos de lino y algodón y confecciones.1.184.—D. Alfonso Vázquez y  González, de Madrid. Material refractario y de grés.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión mixta del Aceite, 
corno resultado del concurso’para la 
provisión del cargo de Director de la 
Oficina de Propaganda dei Aceite, de
pendiente de aquella, convocado en 23 
de Febrero ele 1932 en vistud de lo 
dispuesto por Orden de este Ministe
rio de la misma fecha creando la Ofi
cina.

De conformidad con la propuesta, he 
acordado nombrar a D. Rafael Martí 
Sardá, Director de la Oficina de Pro
paganda del Aceite, con la remunera
ción anual de 30.000 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos destina
dos a la propaganda genérica del acei
te de oliva español.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

Presidente de la Comisión mixta del 
Aceite.

Ilmo. Sr.: Solicitada por algunos de 
los Inspectores veterinarios de puertos 
y fronteras que, de acuerdo con lo de
terminado en la base 4.a del capítulo 4.° 
del Decreto de Bases de 7 de Diciem
bre pasado, ingresaron en el Cuerpo 
nacional por figurar en la relación de 
aprobados en las oposiciones a Higie
nistas de Estaciones sanitarias, se les 
declare excedentes voluntarios por no 
ser compatibles con oíros haberes que 
venían percibiendo los que Ies corres
ponden por razón de sus actuales car
gos, y teniendo en cuenta que el Cuer
po de que proceden, según alegan, se 
regía por la ley general de Funciona
rios, y  que si bien viene aplicándose 
a los pertenecientes al Cuerpo nacio
nal lo establecido en el Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929 para 
el personal de Inspección de Higiene 
y Sanidad pecuarias, se hace a título 
supletorio por estar en estudio el Re
glamento del personal dependiente de 
la Dirección general de Ganadería, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que, sin perjuicio de lo que de
termina el Reglamento de 6 de Marzo 
de 1929, sea también de aplicación al 
Cuerpo nacional de Inspectores Vete
rinarios, por lo que a excedencias se 
refiere, lo preceptuado en la Ley de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento dictado 
para su aplicación.

Madrid, 30 de Abril de 1932.
MARCELINO' DOMINGO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, fecha 
21 de Marzo último, de D. Luis Baz- 
tán Oneca, -Ayudante principal de pri
mera clase, asimilado, solicitando se le  
declare en situación de excedencia vo
luntaria:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes industriales y el 
de Ingenieros industriales, cuyos ar
tículos 15 y 74, respectivamente, son 
de aplicación en este caso,

Este Ministerio ha dispuesto sea de
clarado excedente voluntario, sin suel
do, el Ayudante principal de primera 
clase, asimilado, D. Luis Baztán One- 
ca, afecto a la Jefatura de Industrie 
de la provincia de Pamplona,

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Ma
drid, 30 de Abril de 1932,

P. D„
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 19 de Febrero último dirige á 
este Ministerio D. José Aguirre Rodil, 
Ayudante industrial afecto a la Jefatu
ra de Industria de la provincia de Te
ruel, solicitando se le declare en si
tuación de excedente voluntario:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes industriales y  el 
de Ingenieros industriales, cuyos ar
tículos 15 y 74, respectivamente, son de 
aplicación en este caso,

Este Ministerio ha dispuesto sea de
clarado excedente voluntario, sin suel
do, el Ayudante industrial D. José 
Aguirre Rodil, afecto a la Jefatura de 
Industria de la provincia de Teruel.

De Orden comunicada por el señor, 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y  demás 
efectos. Madrid, 2 de Mayo de 19.32.

P . D .,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industrie
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Ilmo. Sr.: La clasificación arancela
ria de las garrofas y algarrobas es 
cuestión que ha motivado numerosas 
disposiciones dirigidas todas ellas a re
solverla acertada y definitivamente, sin 
que hasta ahora se consiguiese este re
sultado.

Parte de las dificultades derivan de 
la forma como están redactadas las 
partidas correspondientes del Arancel, 
y otras de la confusión que hay en len
guaje popular de las distintas regiones 
sobre ios nombres con que se designan 
dichos productos.

Para poner término a esta situación 
confusa y siempre precaria, en la O: 
den de 15 de Abril de 1932 se encargó 
a la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria que realizara un 
estudio económico para determinar la 
adecuada protección que deba darse ; 
las garrofas y algarrobas cuyo estudio, 
previa una amplia información, sumi
nistrará una base documentada que 
permita dar a esta cuestión tan deba
tida una solución justa y acertada.

Después de dictada la mencionada 
Orden se han recibido en este Ministe
rio numerosas alegaciones de producto
res de garrofas, indicando que dicho 
producto queda insuficientemente pro
tegido, con 3o cual pueden causarse 
sensibles pérdidas a modestos agricul
tores.

En dichas alegaciones se solicita que 
mientras se realiza el estudio económi
co ordenado, continúe vigente el régi
men establecido en virtud de la Orden 
de 11 de Marzo de 1931, con el fin de 
evitar que si por la tramitación que de
be tener el asunto se retrasara su re
solución definitiva, quedaran las garro
fas insuficientemente protegidas.

Al resolver esta petición concreta en 
un sentido favorable, dejando subsis
tente la cuestión de fondo a debatir, 
una vez realizada la información, debe 
procurarse al hacerlo que con motivo 
de las diversas disposiciones dictadas 
sobre esta materia, no puedan causarse 
perjuicios a particulares, derivados de 
compromisos contraídos con anteriori- 
& la promulgación de la presente Orden, 
adaptando las medidas necesarias para 
que así no suceda, pero condicionadas 
con las debidas garantías para evitar 
toda posibilidad ele abusos.

Teniendo en cuenta las considera
ciones anteriores y de acuerdo con el 
informe de la Dirección general de 
Aduanas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Con objeto de obtener el mayor 

número de datos y la más amplia do
cumentación posible para el estudio 
encargado a la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria en la 
Qrden de 15 de Abril de 1932 sobre

la protección arancelaria que necesi
tan las garrofas y algarrobas, se abre 
una información pública, a la cual po
drán concurrir todas las personas o 
entidades interesadas en la cuestión, 
remitiendo sus informes a la Sección 
de Política Arancelaria de dicha Di
rección, en un plazo que terminará el 
31 de Mayo de 1932,

2.° Mientras se realiza la indicada 
inform ación y el subsiguiente estudio, 
y  en tanto no se haya dado al asunto 
resolución definitiva, se restablece, en 
lo que se refiere a la clasificación de 
los productos comprendidos en las 
partidas 1.041 y 1.041 bis del Arancel 
de Aduanas, el régimen establecido 
como consecuencia de la Orden de 11 
de Marzo de 1931.

3.° En aquellos casos que, en vir
tud de contratos cerrados antes de la 
fecha de promulgación de la presente 
Orden, se demostrase que se causaban 
perjuicios a los interesados, éstos de
berán presentar a la Dirección general 
de Aduanas en el plazo de seis días, 
a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden, los comprobantes del com 
promiso contraído, pudiendo, si que
daba suficientemente justificado, efec
tuar la importación de conform idad 
con el régimen establecido en la Or
den de 15 de Abril de 1932, pero con 
la condición de que dicha importa
ción se realice dentro del plazo má
ximo de dos meses, a partir de la fe
cha de publicación de la presente Or
den.

Madrid, 4 de Mayo de 1932.
MARCELINO' DOMINGO

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas durante la segun
da quincena del mes de Enero de 
1932:

Pesetas.
JUBILACIONES

Doña Antonina Manrique 
Pérez, Profesora de la Es
cuela Normal ele Maes
tras cíe Granada. Se la 
concede el haber pasivo 
de 8.0-00 pesetas anuales,
80 céntimos del sueldo 
de 10.000, consignándose 
el pago en M adrid ......... 8.000

D. Juan Salvador Borrás,
Ayudante del Servicio. 
Agronómico. Se le conce*--

Pesetas. 
 <¡¡

de el haber pasivo de 
9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por Madrid  9.600

D. Cecilio Escudero Valver-
de, Jefe de Administra- 
cinó civil de tercera. Se 
le concede el haber pasi
vo de 8.000 pesetas, 0,80 
de 10.000, por Madrid... 8.0'flf 

D. José Barrionuevo Pérez,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 1.800 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
Sevilla .................................  1.80®

D. Vicente Roig Pamia,,
Guardia primero de Se
guridad. Se le concede el 
haber pasivo de 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
Barcelona ........................... 2.400

D. Francisco Ruiz García,
Jefe de Negociado de se
gunda de Correos. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,80 de
6.000, por Granada  4.800

D, Antonio Ordóñez Vale
ro, Portero quinto de Go
bernación. Se le concede
el haber pasivo de 1.200 
pesetas, 0,40 de 3.000,
por Alicante.......................  1.200

D. José Lorenzo Cao, Porte
ro tercero de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas,
0,40 de 3.000, por Orense. 1.200 

D. Miguel Martínez Martí
nez, Inspector de segun
da clase del Cuerpo ele 
Vigilancia. Se le concede 
el haber pasivo de 3.900 
pesetas, 0,60 de 6.5G0, por

M a d rid ................................. 3.990
D. José Hurtado de Mendo

za, Jefe de Negociado cíe 
primera clase del Minis
terio de Trabajo. Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas, 0,60 de
8.000, por M adrid.  ........  4.800

Total de jubilaciones   45.700

Madrid, 25 de Abril ele 1932. El
Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA G O BER 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
Relación de los señores aspirantes ad

mitidos al concurso-oposición con
vocado entre Oficiales sanitarios Mé
dicos el 11 de Abril útlimo, para 
proveer 26 plazas del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, grupo Inspector, 
y  estado de su documentación.
Número 1.— D. Santos Novillo Gar

cía. Completa.
2.— D. Jesús á’ahagim Torres. Idem,
3.—D. Eliseo de Buen Lozano. Idem,
4.—D. Antonio Pinto González,

1 Idem,
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5.—D. P rim itivo  de la Q uin tana Ló- 
cano. ídem .

6.— D. Luis Nájera Angulo. Idem .
7.—i). Cándido Diz Lois. Idem .
8.—D. José Viñes Ibarro la . Idem .
9 .— D. Domingo M artín Yumar. 

i 'd e íiL
10.—B. Rafael Millán Quiñones. Idem.
11.—-D. José S ierra Inestal. Idem.
12. — D. Ildefonso Cortés Rivas. 

Idem.
13.—D. Damián Coutiño Castillo.

Idem.

14.—D. Antonio del Campo Cardona. 
Idem .

15.—D. José Balén García. Idem .
16.— D. César M artín Cano. Idem .
17.—D. Eugenio P eralta  Alférez. 

Completa.
18.—Anulado.
19.—D. E nrique Alvarez Romero. 

Completa.
20.— D. Diego H ernández Pacheco 

de la Cuesta. Idem .
21.— í>. José M aría Gómez Ullate. 

Idem .

22.—D. Ja v ie r Vidal Jo rdán  a. Idem .
23.—D. Félix Arcocha Ciarte. Idem .
24.— D. E nrique Angoloti Cárdenas. 

Idem .
25.—-D. F rancisco  O rquiñena Echa- 

lecu. Idem.
26.—D. David Molina H errero. Idem .
27.— Anulado.
2 8 .— D. José de Eleicegui Sieyro. 

Completa.
29.-—D. Pablo García Berástegui. 

Idem .

En armonía con lo dispuesto en el Real decreto de este Ministerio, de 2 de A g o sto  de 1 9 3 0  artículo 2.°< y Real orden de 1

mes, las plazas de Mée

MUNICIPIOS
£ U E  INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD D E L  PARTIDO PRO VINCIA PARTIDO JU D IC IA L
Número' 

de plazas

;

r~ ---- ---1 - .................. ...... .......

•iVillaverde, Mogina, Bellimbre y  B a
rí'- iíi flp \fnnn ........ Vi 11 a ver de .............. ......................... Burgos .................... Castrogeriz ....................... 1

1
1
i

1
. 1 

I 
1  
1

1
1
1
I
I
1  'i
l

I
1
1
l

•1
1
1

Anzánivo Ena Osia y R s s a l . . . . . . . . . Anzánigo .................... ........ . Muesca ............... Ja c a  ...... ...................... .
Tel de - .............................. Telde ............................... ................ .......... Las Palm as...... . Telde ..... ................... ........
Facníc Ene arroz .. . ... ...... . Fnenie Eucarroz .. .......................... . Valencia ................ Gandía ........................

jVfilorFamiel ........... ................................. V il!arramiel ................. ................ . Falencia ................. Frechilla  ....................
Quemada . . .. ................................. Quemada . Burgos .................... Aran da de D uero . . . . . . . . .
Mancha malo .............................. vi ar chamal 0 ........ ........................... . Guadal ajara .......... Guadalajara ......................
Alcázar del R ev  y  Paredes ... . . . . . . A cázar del "Rey.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cuenca .................... Taraneón ...........................
t\ 1 d e -i s q c a . . . . . . Al de asee a ......... . A. vil a ........................ Árévalo ...................
Cindadela . ................................ Ci v  da déla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares . . . . . . . . . . . . Alabó 11 .................................
Wabinouifia y  Glasés........................... Malanquilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zarac-oza ............... Ateca ........................... .
■Musí es .................. ............................... . Erusíes ...... ................ Toledo .................... T o r r i j o s ..............................
Irados .................................................. Ch0dos ......................................... . Castellón . . . . . . . . . . . Lacena del C id . . . . . ........

Ja sasimarro ....... ........... ................... Casasimarro __ .... . Cuenca .................... Moiilla del Palancar.. . .  
i le rv á s  ...............................Palomero y  Marchas'az........................ Palomero . . . . .__  .. ..................... Cáceres .................

Alcalá do los Gazules. ...................... Alcalá de los Gazules.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cádiz ...................... Medina S idonia..... .
Alvadefe ............................................... . Alga de fe ..... .................. ...................... León ......................... Valencia ele Don Juan. 

Santa María la Real de 
N ieva ........................... .

Utarros de Volioya............................ Jnarros de Voltoya... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Scgovia ..................

leví!leja de la J a r a . . . ............... . Sevillela de la J a r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo .................... Puente del Arzobispo... 
Alba de Term es__.. . . . .Jal decaeros y Navales... . . . ................. Valdecarros .................... Salamanca ........ .

Láñete v Campiilosierra..................... Cañete ............... ...................... . Cuenca ................... Cañete ................. .

Óañeíe, La Huerguina y  Tejadillos. 
Ambo ...... .................. ................................

I dem ........... ........................... Idem ........................: Idem ......................... .
Acebo ................ . .......  . . . . . . Cáceres Hovos .................. .

daza ............................................................. Baza ............. .......................................  .. .. G r a n a d a ................. Baza ...... .......... ........ . . . . . .

;
Las instancias, en papal de b.u c ase, se dirigirán al St. Alcaide ibesidente del Ayuntamiento, capitalida i del partido, acompañli 
Madrid, 27 de Abril de 1982 — hd Jefe  del Negociado, Ubaldo i rujillano. — VA B.°; t J  Director general, P. D., S. Buesta.. y

. , ... --------------— ~------------------- ----------------------- f

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUEOTÁS DE LA REPUBLICA EN 
uA  .SUBSECRETARIA. DE COMUNI

CACIONES

L D í . C T - 0

Peí’ el presente se llama y cita a  los 
presuntos herederos de I). Teodoro Ar- 
jéda Rubio, Peatón que faé* de 14i[)oJ 1 
k sú estación férrea, para que se p re 
senten en esta Delegación (Palacio de 
Comunicaciones) por sí o por repre
sentante autorizado, el día 23 de Mayo 
le  1332, a las doce horas, para su asis
tencia a la práctica de la liquidación 
provisional dei presunto alcance resa l- 
ten te , que previene el artículo 86 del 
Reglamento orgánico de 9 de Agosto 
¿Us 1923, en el expediente que instruyo

sobre reintegro- de 2.560 pesetas por 
substracción del pliego de valores- nú
m ero 637, impuesto en Barcelona po r 
D. Joaquín Quero!, en Puigcerdá.

Madrid, 28 de Abril de 1932.—Eí De
legado, Francisco Sicilia.

desea in tro d u c ir  en E spaña después ele 
haber cum plido las form alidades p re
venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiem bre de 1869 y 'R e a l o rden  de 
19 de Mayo de 1893:

Escuelas In ternacionales. Centro In 
te rnacional de Enseñanza. In te rn a tio 
nal Corres-pond-ence Schools System. 
Cuaderno de Estudio con cuestionario  
de exam en. Cálculo de horm igón a r
mado, parte  tercera, 3.224 C. Scranton, 
H abana, Buenos Aires, Londres. Ma
drid , P arís ; 63 páginas, con algunas 
figuras en el texto, más dos páginas de 
cuestionario ,

M adrid, 29 de A bril de. 1932. — El 
D irec to r general, O rueta.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTEL

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra im pre
sa en castellano en el ex tran jero  que 
e] C en tra  In ternac ional da F.usiañaiiza
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3 0 . —  o . José Faisan Hernández. 
Idem.

3 1 .— D, Ignacio Alcázar Molina. 
Idem.

32.— D. Narciso de la Fuente López. 
Idem.

3 3 .—D, Francisco Jiménez Martín. 
Idem.

3 4 .—D. Francisco Fórmeles IJliba-
rri. Idem.

3 5 .—d . Gabriel Goloino de la Villa. 
Idem.

36.— D. Miguel Benedicto Fernández. 
Idem.

37. —  D. Julio Pérez Alvarez. Idem.
38. —  B. Antonio Martínez Cepa. 

Idem.
39.— D. José María Gasset de las Mo

renas. Idem.
Haciéndose constar que por acuerdo 

de la Dirección general y del propio 
Tribunal, queda desestimada la instan
cia de i). Tomás Martínez Hernández* 
por exceder de la edad señalada en la

convocatoria, y advirtiendo a los se
ñores opositores que el concurso-opo
sición dará comienzo el próximo mar
tes, día 1 0 , a las diez de la mañana, 
en ei Salón del Gonsejo Nacional de 
Sanidad, sito en esta Dirección gene
ral (Plaza de España),

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
4 de Mayo de 1932.— El Director gene
ral, M. Pascua.

d e Noviembre del m ism o año (normas 8 .a f  9  a„ s e  anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo -de un 
eos Titulares siguientes:

CAUSA
DE LA V A C A N T E

CLASE
DE L A  P L A Z A

Categoría 

de la plaza

Dutación anual 

Pesetas

■N limero 
deí'naniilas inclín- 
das en Beneficen

cia municipal

FORMA
DE P R O V IS IÓ N

Censo 

de población
OBSERVACIONES

Defunción ........... Inspector munici
pal de Sanidad. 4 .a 1.650 14 Concurso de anti

güedad.......... . 754 »
Nueva creación... Idem . . . . .... .......... 3 .a 2 .2 0 0 110 I dem ..................... 1.150 y>

Idem ....................... Toe ó lo LO ............. 2 .a 2.500 : 468 ídem ..... ..... .. 16,589 Hay cuatro titulares.
Defunción .......... . Inspecf 0 r mu n ic i-

pal de Sanidad, 3 .a 2 .2 0 0 70 Idem .................... . 2.657 s>
R enuncia .............. Idem ..................... 3 .a 2 .2 0 0 154 ídem ••••................ 3.051 Hay otra titular.
Idem .............. . Idem ,,.............. . 5 .a 1 .375 5 Idem .................... 661 »
Idem ..................... . Idem .............. . 4 .a 1.650 78 Idem ..................... 1.500 Igualas: 6 .0 0 0  pesetas.
Defunción ....... Idefn .............. . 3 .a 2 ,2 0 0 15 Idem .......... .......... 1 .0 2 2 »
Renuncia *........ Idem ............. 4 .a 1.650 • 12 ídem ...... .. . . .. .. . 517
Nueva creación... Idem ..................... 2 . a 2.750 53 Idem ..................... 10.350 May otra titular.
R enuncia.............. ídem ..................... 3 .a 2 .2 0 0 1 2 Idem ....... ............. 1.063 »
Nueva creación... Idem .................... 5 .a 1-375 8 ídem ................. 403 j¡>
Renuncia .............. ídem ..................... 5 .a 1.375 10 Idem ..................... 927 >
Nueva creación... Idem ..................... 3 .a 2 .2 0 0 25 Idem ..................... 3.506 i Hay otra titular,
Defunción .. .. . . . . . ídem ........... ......... 2 .a 2.750 37 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 1.145 »
Renuncia ........... Idem ................. . 3 .a 2 .2 0 0 84 iuem 9,959 Hay dos titulares más.
Id em ...................... Idem .... . . . . . . . . . . . . 4 .a 1.650 m . Idem «.................... 738 »

Nueva creación... Idem ...................,. 5 .a 1.375 31 Idem 483 X>

Renuncia * ........... . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 3 .a 2 .2 0 0 50 Idem 2.682 Igualas :  0.000 pesetas.
Id em ...................... Idem ...................... 3 .a 2 .2 0 0 89 Idem .............. 1.522
N u e v a  clasifica

c ió n ... .. . . . . ....... Idem ........ ......... . 3 .a 2 .2 0 0 30 Idem ...................... 1.734 »
Idem .................. Idem ..................... 2 . a 2.750 50 Idem ..................... 2.850 %
Nueva creación».. Idem ..................... 3 .a 2 ,2 0 0  i 161 Idem ....... ......... 2.316 í >

ídem ..................... . Tocólogo ........... 1 .a 3.300 ! 897 Idem  ................ 15.935 *>

da a la misma la ücka el© méritos (Norma 10.a déla ti. 0 . de l i  de Noviembre do TíSOl

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
E elación de solicitantes de Subsidio 

de familias numerosas que por haber 
ingresado en este Ministerio sus ins
tancias del año 1931 fuera de plazo 
han sido desestimadas, de confor
midad con lo dispuesto < en Orden 
ministerial de 10 de Junio de 193L

OBREROS
1-42.554. Raimundo Gaseo Alegría. 

Vitoria (Alava), calle de la Correría, 
¡72, segundo.

2-41.769. José Esquiaga Harguren. 
Gamboa (Alava).

3-28.759. Narciso López Munain.—  
San Milián (Alava), Gcarri.

4-28.960. Alberto Arrieta y Quinta- 
n a L u zu ria g a -S  an Milián (Alava).

5-23.075. Vicente Atiega Expósito. 
San Milián (Alava), Adana.

6-36.240. Hilario Alzóla y  O de Fo- 
cano.— San Milián (Alava), Luzuriaga.

7-35.625. Tomás Sáez de Vicuña.—- 
San Milián (Alava).

8-38.759. Sixto Martínez Lagarto.— 
San Milián (Alava), Gcariz.

9-51.900. Modesto Pérez Villarreal, 
Munain-San Milián (Alava).

10-52.155. María Pérez de Villarreal 
y Ruiz de Alegría.— San Milián (Alava), 
Ullivaurri Jáuregui.

11-52.154. Juan Legorbure y Pere
da.— San Milián (Alava), b a r r i o  de 
Narvaja.

 ̂ 12-51.887. Pedro Bujanda Vinagra/ 
Yecora (Alava), San Bartolomé, 17.

13-26.015. Zoilo Rodríguez Íbáííez, 
Bienservida (Albacete).

14.25.403. Ignacio Sánchez Moreno. 
Bienservida (Albacete), calle de Torre.

15-21.699. Rosendo León Sánchez. 
Bienservida (Albacete), calle del Santo.

16-8.495. Ramón Furrigos García. 
Bienservida (Albacete), San Fernando.

17-37.930. Manuel Tomás Fernán-* 
dez,-—Higueruela (Albacete), Aldea de 
Casa Aparicio.

18-34.457. Norberto Selva Alarcón. 
La Gineta (Albacete), Iglesia.

19-39.161, José Pérez Coó.— La Ro
da (Albacete), Santa Marta, 164.

20-51.998. Fernando R u b i o  Sán- 
che.— La Roda (Albacete).

21-52.031. Alonso Sánchez Marti



948 5 Mayo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 126

La Roda (Albacete), Irabel la Católica,
núm ero 36. ,

22-52.089. Pedro  ( fircia Vizcaíno. 
P aterna del M adera (Albacete).

23-52.058. Eufem io A rteseros Gar
cía.—P ate rn a  del M adera (Albacete),
Mayoría, 39. ,

24-52.105. Joaquín  R oariguez Lam
p o s .  -Y este (Albacete), pedan ía  de Jar- 
tos.

25-51.932. Dom ingo Zaplana Berna. 
A licante, Altares, 11.

26-52.035. J o s é  Lacasa F erre iv — 
Benejuzar (Alicante).

27-52.131. Antonio Argullo n a v a 
rro .—Elche (Alicante).  ̂ .

28-18.305. N adal Reig Llopis.— Ga- 
yanes (Alicante), T orres O rdnna, /.

29-37.645. Rafael E ixercs P ineda. 
Ib i (Alicante), Manuel Soler. _

30-34.172. P edro  Ortiz E xposno .— 
I b í  (Alicante), Río, 10.

31-13.324. José Silvestre Molina.*— 
O nil (AÍicante), calle del Tejar.

32-33.779. José P asto r Planelles.— 
San"Juan de Alicante (Alicante), cuar
te l Este, 55. .

33-47.615. Antonio T orres Lorenzo. 
[R afa l (Alicante), Mayor, 14. ( i

34-41.810. E nrique H ernanaez ü e A- 
i’gado.— Almería, Cucarro, 49.

35-51.765. P lácido Rodríguez .Cas
ero ,— Almería, San Antón, 26.
' 36-51.924. F rancisco  Manzano Las-
tro .— Almería, plaza de la C aridad, 16.

37-22.990. Manuel Blanes García. 
A lboíoduy (Almería).

38-14.557. José Garzón López.— Al
adea de H erines (Almería), A yuntam ien
to  de B eninar. ^  ,

39-41.848. Carlos M artin Rodríguez. 
ÍBerja (A lm ería), B arrio , 5.

40-32.082. Juan González Ib a rra .— 
(Berja (Almería), calle de Lucerón.

41-30.663. P edro  García Sánchez.— 
Berja (Alm ería), B arrio , 5.

42-52.113. Luis M ontoya A rtero.— 
Carboneras (Almería). ,

43-26.946. Manuel F erre  F ernandez. 
N ija (Almería), calle del Cerrillo.

44-51.915. P edro  N avarro  Pérez.— 
'Cuevas de A lm anzara (Almería), D ipu
tación  de Falquerias.

45-51.937. Pedro Zam ora # López.— 
Cuevas de A lm anzora (A lm ería), D ipu
tación de Portilla.

46-30.315. Ana Aiarcón G arcía.— 
Cuevas (Alm ería), para je  de Capilla.

47-40.668. Antonio Beltrán Alarcon. 
ÍCuefas del Almanzora (Alm ería); calle 
de Morro.

48-52.135. Vicente Sam pedro Pé
rez.—Bayarcal (Alm ería), Chaparrillo.

49-51.916. José Tortosa Arcos.—Enix 
(A lm ería).

50-51.944. Gabriel U garte Gutiérrez. 
Enix (Alm ería).

51-33.409. Leopoldo Arcos Ferrete. 
Enix (A lm ería), calle de Isla.

52-52.123. Juan  M ariana Ortuño,— 
F iñana (A lm ería), calle del Almacén.

53-51.999. Andrés Salmerón H ernán
dez.—Fiñana (Alm ería).

54-31.728. José Malilla García.—Fi- 
fíana (Alm ería), La Rambla.

55-32.183. Antonio García O rtuño .-- 
:F iñana (Alm ería), calle de la Rambla.

58-34.081. José González Rodríguez, 
F iñana (A lm ería), cortijo del Toril.
' 57-39.150. Sebastián Aparicio M arti
lles.—Fiñana (Alm ería), San Sebastián.

58-51.799. P ila r Pérez Ortiz.-~Foii- 
¿Almería),

59-52.157. Juan ü ro z  Ruiz.—Gergal 
(A lm ería).

60-21.861. Andrés Sánchez Martínez. 
Hlie r c al-Qvera (Alm e ría ) .

61-51.859. Juan  Jiménez Asensio.— 
Huercal-Overa (Alm ería), Melchor Ba
llesta.

62-35.576. José B eltrán O rtega .— 
Huercal-Overa (A lm ería), plaza Nueva.

63-51.789. Pascual Zurano O rtega .-- 
Huercal-Overa (A lm ería), Diputación 
del Sabra. .

64-52.122. Antonio López E nrique.— 
Fiñana (A lm ería), Molino de la Luz.

65-30.495. José Manuel Bautista Ji~ 
ménez.—Rambla-Oria (A lm ería).

66-52.006. José Carrillo S im ón.— 
Oria (Alm ería).

67-30=984. Ancírés Carm ona Corral. 
P aterna del Río (A lm ería), Castillos, 8.

.68-41.693. Ginés N avarro Rojas.— 
P ulpi (A lm ería), Tejada, 1.

69-51.647. Agustín Losilla Sánchez. 
Pulpi (A lm ería), caserío de los Ju ra 
dos.

70-29.492. Pedro Rueda Moreno.— 
Tabernas (A lm ería), calle de los Arcos.

71-6.188. José M artínez Martínez.-— 
Vicor (Alm ería).

72-52.156. Miguel Resina Cillán.— 
Avila, M. Antonio Meléndez.

73-35.771. Antonio García Sánchez. 
Casas del Puerto GAvila).

74-51.977. Fernando H uerta R odrí
guez.— H orcajo de las T orres (Avila), 
G antarranas, 4.

75-39.687. Ju lián  Gómez Hernández. 
M añana (Avila), Puentczuela, 1.

76-51.751. Miguel Ja ra  Gómez.—-Ma
ría  Navaquesare (Avila).

77-41.263. Valentín Arenas Moreno. 
N avarredonda de la S ierra (Ávila), ca
lle Mayor.

78-15.785. Juan José Sánchez Sán
chez.—N avarredonda de la S ierra (Ávi
la ), barrio  de Fontanilla.

79-42.046. Justo Gutiérrez Calvo.— 
P ajares de Adaja (Avila), plaza del Sol, 
número 7.

80-41.916. Manuel A ntequera García. 
P iedralaves (Avila), calle de Rosales.

81-17.033. Braulio H erránz Blázquez. 
La Colilla (Avila), calle de Serrada.

82-27.764. Adolfo M artín Landras.— 
Sotillo de la A drada (Avila), G. de las 
P arra  s.

83-51.694. Antonio Muñoz D urán.—- 
Aceuclial (Badajoz).

84 -12.278. José María L ancharro 
Franco.—Aillones (Badajoz), 
v 85-26.452. A delardo H-ernica Pulga- 
rin.— Azuaga (Badajoz), calle de Se
villa.

86-28.099. José González Ledesma.— 
Bancarrota (Badajoz), C arretera.

87-11.757. José Sánchez Rodríguez. 
B arcarro ta  (Badajoz).

88-39.503. José Alvarez Berrocal.— 
Burguillos (Badajoz), Medina del Ce
rro , 10.
, 89-18.496. José Pérez Bermúdez.— 
Burguillos del Cerro (Badajoz), M. de 
Magaz.

90-32.581. Manuel Sanguino López.— 
Burguillos del Cerro (Badajoz).

91-51,837. José María Guerrero Gor- 
dilio,---Fuente del Maestre (Badajoz), 
G. de la Silera.

92-51.804. José Pcris Castaño.—La 
Cadosera (Badajoz).

93-11.293, Emilio Arias Muñoz.—La 
Coronada (Badajoz).

94-51.843, Rafael Villanueva Expósi

to.—Llera (Badajoz), Cerro de la Vir
gen, 3.

95-51.902. Juan  Garrido Masagosa. 
M engabril (Badajoz).

98-51.927. Ferm ín Gómez Benítez.— 
Mérida (Badajoz), Cruces, 4.

97-23.881. Agustín Verdejo Vicario. 
Santa M arta (Badajoz), San Juan, 14.

98-42.551. Domingo Jiménez Leiva. 
Santa M arta (Badajoz), despoblado.

99-12.614. Inocente Tomás Suárcz.— 
Santa M arta (Badajoz).

100-51.727. José Rodríguez Rosario. 
Solana de los B arrios (Badajoz).

101-18.551. Pedro González Pérez.-— 
Valle de Matamoros (Badajoz), Egido* 
núm ero 75.

102-13.320. José García Carrasco.— 
Valle de Santa Ana (Badajoz), A lfon
so XIII, 22.

103-14.941. José Tajuelo Tejada.— 
Villanueva de la Serena (Badajoz), 
Buen avista, 115.

104-39.113. Fernando Dávila Benítez. 
Zalamea de la Serena (Badajoz).

105-52.147. N icanor Dollado Tomé.— 
Zalamea de la Serena (Badajoz), Fuen
te, 6.

166-19.115. Serafín G inard Sureda.— 
A ríá (Baleares), E ra  Vieja, 6.

107-51.773. Ju lián  Losada S a n z . -  
Barcelona, T orre  Perales.

108-52.037. Federico T ayant La sa
gú uta.—Onis (Barcelona).

Í 09-2-7.245. Tomás M arín García.—- 
Sans (Barcelona), Port-Bou.

110-18.798. Pedro Vitó Torres.—Ta- 
rra sa  (Barcelona), to rre  de Mosén 
Monis. ' '

111-11.935. José Rovira Boxeda.— 
Vich (Barcelona). Gurb, número 110.

112-51.907. Eustaquio González Gon
zález.—Burgos, barrio  de Villatoro.

113-52.092. P ila r Gil José.—Burgos, 
Tahonas, 12.

114-52.139. Lázaro Lázaro Jacinto.-— 
A drada de la Masa (Burgos), Plaza, 25,

115-38.854. Manuel Pérez Moreno.— 
A randa (B urgos), estación.

118-51.906. Jenaro  Barriuso Gonzá
lez.—A randa de Duero (Burgos), Santa 
Lucía.

117-51.889. Juan de Andrés P arra .— 
Aranda de Duero (Burgos), Tenerías, 
número 9.

118-27.337. Ignacio Cura Lagarto.-— 
A randa de Duero (Burgos), Pedroie, 1.

119-51.898. Gregorio Diez Villanía- 
dria.—Arlanzón (Burgos).

120-39.728. Valentín M artín Merino. 
Ralbases (Burgos).

121-52.015, Justo Antón García.— 
Fúenteuclio (Burgos),

122-52.025. Román Rupérez Miguel. 
Hemiaria del P inar (Burgos), Aldea del 
Pinar.

123-51,770. Basilio F lores Almedillo. 
Hoyales (Burgos).

124-38.212, Julián  López Padrones, 
La Puebla de Argaiizóii (Burgos).

125-51.797. A íanasio Sáenz Rojo.— 
Mavmollar de A ndba (Burgos), A rriba, 
número 10,

126-24.430, Aniceto P o rta l Alonso.— 
M ecerreyes (Burgos), Burgos, 12.

127-40,800. Nicomedes Ruiz Pereda. 
Cigüenza-M erindad de Castilla la Vieja 
(Burgos).

128-33.185, Víctor Varona Gómez.— 
M erindad de V aldeporras (Burgos), 
zas de V aldeporras.
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129-38.944. Vicente G i l  Gonzalo.’— 
M ilagros (Burgos), Calvario, 28.

130-52.012. Isaías de Blas Pardilla.— 
M ilagros (Burgos), Pardilla , 35.

131-27.372. Fernando Aparicio P a r
do.'—Miñón de Santibáñcz de Zarzag-u- 
da (Burgos), barrio  Miñón.

132-1.474. Eulogio Guinea Jáurcgui. 
M iranda de Ebro (Burgos).

133-51.934. Fidel Roda de la-Calle.—* 
M iranda de Ebro (Burgos), Ensanche, 
le tra  D.

134-21.738. Francisco Ríos Itu rrino . 
M iranda de Ebro (Burgos), Estación, 
número 26.

,135-51.817. Abrahara Pérez Alonso. 
Pedrosa del Páram o (Burgos), La Fuen
te, 7.

136-8.008. Marcos Estófanos Gonzá
lez.—Puebla de Arganzón (Burgos), ca
seta del fe rrocarril del Norte.

, 137-27.554. Ceferino Minguito Beni
to.—-Oucmada (B urgos).

138-51.973., Victorino Esteban Nú- 
ñez.—Quemada (Burgos).

139-185. Juan Ibáñez A rroyo.—Quin- 
tan ar de la S ierra (Burgos), La Rosa, 
núm ero 2,

140-32.700. P ráxedes Abad Pedro.— 
(Qui.ntanar.de la S ierra (Burgos), Ju e
go de Pelota, 3.

141-40.978. Felipe A legría Asen jo.—- 
iQuintanar de la S ierra (B urgos), Jue
go de Pelota.

14241.918, Manuel Olalla U reta.— 
(Quintanar de la S ierra (Burgos), calle 
del Cerro.

143-51.958. Teófilo García. — Quinta- 
n illa de Vivar (Burgos).

144-51.955. Amánelo Diez Samanie- 
go. --Quintanilla de Vivar (Burgos).

145-51.953. Matías Arnáiz Ubierna. 
Quinlanilla de Vivar (Burgos).

140-51.948. Daniel U bierna Diez.— 
Q uintanilla de V ivar (Burgos).

147-52.08G. Francisco ' G onzález. — 
Q uintanilla de V ivar (Burgos).

148-51.071. Julio Barquín Tobar.— 
Rabe de las Calzadas (Burgos), Plaza, 
núm ero 14.

149-38.293. Dionisio Cabía González. 
Revilla V allejera (Burgos).

150-26.502. Cecilio Bernal Prieto .— 
So trapero  (Burgos).

151-16.668. Laureano O rrutia Echan- 
día,—Gijano (Burgos), Valle de Mena,

152-51.958. Antonio CuelJodéro Ca-; 
irasco .—Olbalá (Cáceres).

153-51.827. Manuel Romero Sánchez. 
Brozas (Cáceres), Cipriano Cabrera, 6.

154-52.014. Diego Chamorro Vadillo. 
Cabezuela del Valle (Cáceres).

155-19.896. Telesforo López Tovar. 
Casatejada (Cáceres), Don Luis.

156-14.058. Gumersinda Olivera Pa-ni- 
agua.—-Guijo de Galisteo (Cáceres).

157-52.049. Isidro Sánchez Pascual. 
Losar de la Vera (Cáceres), calle de la 
Cruz,

153-52.144. M aría Agúndez Silva.— 
Mal- - ' lid a (Cáceres), San Juan, 4.

159-52148.' Diego Montaña Rebollo. 
Malp i .Lia (Cáceres), Barríonuevo.

15V  ' 609. José Mogollón Casares. 
Ma m u «v a (C áceres).

' '  1 73. Justo Barco Gil,—M ira
bel (Cáceres), P ilar, 5.

161 -41.824. Ladislao Cano Lorenzo, 
M irabel (Cáceres), San Antón.

163-8.382, Román Cuesta Bermejo.— 
Tornavoces (Cáceres).

164-42,504» Juan Arenas Sánchez.—

Tornavacas (Cáceres), Real de Abajo,
165-38.899. E duardo  Rom án Biza

rro .—Zarza de M ontánchez (Cáceres), 
P rado , 3.

188-41.423. Cayetano Ruiz B arran 
co.— Cádiz, Pedra, 3.

167-38.778. Juan P a rra  Alba. — Cá
diz, San Antonio Abad, 2.

168-51.792. Sebastián Valle Bení- 
tez.— Cádiz, Cebadilla, 5 .

169-38.772. Antonio F o n cu b erta .—  
Cádiz, plaza de Topete.

170-51.308. Francisco P arra .—Arcos 
de la F ron tera (Cádiz), Moreno de Mo
ra /n ú m e ro  11.

171-51.805. ■ B ernardo Jaén Gama- 
sa.—Arcos de la Frontera%OCádiz), T re
ce de Septiembre.

172-40.352. José Nieto García.— 
Jédula, Arcos de la F ron tera! Cádiz).

173-51.995. Antonio Villalva Segu
ra.— Arcos de la F ron te ra  (Cádiz).

174-52.059 F rancisco  Alvares Mo
reno.— Arcos de la F ro n te ra  (Cádiz).

175-52.039. Cristóbal Vidal Merino. 
Arcos de la F ron te ra  (Cádiz).

176-52.023. Juan  H ernández Mejía. 
Arcos de la F ron te ra  (Cádiz), Maldo- 
snado.

177-51.152. Manuel Sañudo García. 
Arcos de la F ron te ra  (Cádiz), Pérez 
Galdós, 3.

178-51.918. Alfonso M arqués Rol- 
dán. —• Cuesta del Socorro, Arcos de 
la F ron te ra  (Cádiz).

179-40.198. Rafael Rodríguez Pino. 
A lgeciras (Cádiz), cortijo  de Pujol.

180-34.799. Miguel Pérez Quintero.— 
Conil (Cádiz), E sp íritu  Santo, 4.

181-33.703. José Calderón Gallar
do..— Conil (Cádiz), Alfonso XIII, 3.

182-36.472. Diego Brenes U re b a .— 
Conil (Cádiz), Dehesa de la Villa.

183-33.393. A ntonio Muñoz Pérez. 
Conil de la F ro n te ra  (Cádiz), Hospi-

11.
84-51.933. Pedro  Lajara Muñoz.— 

Conil de la F ron tera  (Cádiz), H uerta 
de Obrera.

185-51 .879. Juan Sánchez Ram írez. 
Conil de la F ron tera  (Cádiz), Sagas- 
ta, 17.

186-52 .075. Felipe E strada Muñoz. 
Chiclana (Cádiz), Visos, 16.

187-51.880. Benítez Morales Sebas
tián .— Chiclana de la F ron te ra  (Cá
diz), Marqués de los Castillejos.

188-52.117. José Manzano Cantó.— 
Chiclana de la F ron te ra  (Cádiz), Cis- 
neros.

189-52.066. Manuel Bernal Alcaide. 
Chipiona (Cádiz).

190-51.824. Benito Vázquez.— Espe
ra (Cádiz), Campo.

191-30.885. José G. M arín y Ruiz 
M archante.— Jeiftez de la F ron te ra  (Cá
diz), San F ernando, 8.

192-51.963. José Burguef Vigueras. 
La Línea (Cádiz).

193-26.206. Antonio Sánchez Qui- 
roz.— La Línea (Cádiz;, Zabal Bajo.

194-51.740 J a c i n t o D i>niínguez 
Ruiz,— La Línea. (Cádiz).

195-51.885. Juan Navarro chivarro. 
La Línea (Cádiz), Méndez Núíjcz, 31.

190-35.309. José León Florrs.— La 
Línea (Cádiz), Sania María.

187-41.187. Diego Noguera Sán
c h e z .— La Atunara, La Línea de 3a 
Gorme ación (Cádiz) .

19C-40.848, Andrés Tornillero Mar
tín.— La Línea (Cádiz), A tunaza.

199-32.110. Manuel Corral Jim énez. 
La Línea (Cádiz)

200-51.672. Juan  Badillo Zamora* 
La Línea (Cádiz), González de la Ve
ga, 34.

201- 51.908 . Miguel García U trera. 
Medina Sidonia (Cádiz), Muro, 22.

202-52 .104. Antonio Reina Cabezue- 
lo.—-Medina Sidonia (Cádiz).

203- 31.785. Juan T orres Corchado* 
P aterna de la Rivera (Cádiz), Moro, 1.

204-23.706. Manuel Posada Ram í
rez.— Puerto  Real (Cádiz), La Romera.

205-51.947. Blas Salina Fernández* 
Puerto  Real (Cádiz), Concepción, 18.

206-41.138. M anuel Bolaños Már
quez.— Roía (Cádiz), San Clemente, 1*

207-39.371. A ntonio Tipoco Mera. 
San F ernando  (Cádiz), General F e r 
nández Montojo, 54.

208- 39 .642. Bartolom é García To
cón.— U brique (Cádiz), Extram uros.

209-28.598. A n t o n i o  Domínguez? 
M enadro.— U brique (Cádiz), Deán Gar
cía Sarm iento, 3.

210-19.472. Juan  M e n a  Palm er# 
U brique (Cádiz), Peligros, 2.

211-37.207. A ntonio M artínez Mom 
tero .— Ubrique (Cádiz), Méndez Núñez.

212-41.687. F rancisco  Ordóñez Ru
biales,— U brique (Cádiz), Don Martín, 
núm. 17 .

213-42.021. Santiago Moreno Valle, 
U brique (Cádiz), Cañito.

214- 51 .696 . Juan  Rosada U rd a .—• 
U brique (Cádiz).

215-51.703. F  e r n a  n d o Rom ero 
Campo.— U brique (Cádiz).

216-51.676. Manuel Arebino García. 
U brique (Cádiz), Ronda, 13.

217-21.926. F rancisco  Pacheco Ri
v e ra .—  Vejer de la F ro n te ra  (Cádiz), 
•Castelar-Aldea.

218-52 .090 . Diego Gómez Alcedo.—- 
Vejer de la F ro n te ra  (Cádiz), Juan  de 
Sevilla.

.219-39.296. Miguel Bag’án Santam a
r í a .— Puebla de Arenosa (Castellón), 
Ram bla Alta.

220-15.478. Gaspar F e r r c r - e s  
Guarch. — P uebla de Arenoso (Caste
llón), calle de Aragón.

22Í-38.033. José M iravet Agud.-— 
Useras (Castellón), Más de Bondía,

222-51.972. José Ram írez Ram írez. 
Ciudad Real, Palom ares.

223 -39 ,661. Benito Poblete Díaz,— 
Ciudad Real, Las H uertas.

224-52.065. Ramón Bellón García. 
Ciudad Reai, Róblamela.

225- 52.114. Teodosio Moral Carlos. 
A lcázar de San Juan (Ciudad Real), 
Federico Alvarez.

220- 51.910. Matilde H errera Oliva
r e s - A lc á z a r  de San Juan (Ciudad 
Real), P in tor L erran  o,

227- 51 .978 . E steban Simón Galán 
R om án—Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), E x trarrad io .

228- 12..340. Segundo Burgos Casero. 
Alcolea de Calaírava (Ciudad Real), 
Toledo, 6.

229-30,693. Manuel López Ramíjgz 
Aleo-lea de Calaírava (Ciudad R eS ),

i Toledo, 4.
230-51.782. Amadeo Marín Orejón, 

Alhamhra (Ciudad Real).
231-51.790. Julián Brionco Almorán. 

A lham hra (Ciudad Real), Santa Catali
na, 19,

232-51.788. Juan José Alamo f ru ji-  
Ho.—Alhambra (Ciudad Real), Tahona* 
número 4 ,

233-51.995. Concepción Tomás  ̂F er
nández García. — Almadén
Real)
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234-52.001. Manuel García Justicia. 
Bolaños (Ciudad Real).

235-38.368. Pedro Muñoz Carrillo.— 
Campo de Criptana (Ciudad Real), San 
Luis.

236-51.645. Tomás Lucas Pérez Rus- 
Ios. — Campo de Criptana (Ciudad 
Reai), San Luis.

237-51.693. Manuel Manzanero Es
cribano.—Campo de Criptana (Ciudad 
Real).

238-51.699. Juan Benito Rubio Man- 
zaneque.—Campo de Criptana (Ciu
dad Real), Cuevas del Norte.

239-12.132. Laudecio Turrilio Expó
sito.—Cañada de Calatrava (Ciudad 
Reai), Extramuros.

240-24.987. José Fernández de Mar
cos.— Daimiel (Ciudad Real), Hospital, 
ftúrnero 2.

241-2.512. Diego Serrano Bogalo.— 
filiantes (Ciudad Real), Gárate, 3.

242-52.109. Domingo Marcos Nove
lla.—Maestranza (Ciudad Real), calle 
del Cristo, número 5.

243-42.087. Segundo García Buendía. 
Mestanza (Ciudad Real), Antonio Cor
dero, 4.

244-51.851. Vicente Rodríguez Igle
sia.—Manzanares (Ciudad Real), La 
Tercia.

245-21.268. José Bautista Muñoz. 
Manzanares (Ciudad Real), Monteagu- 
do, 1.

246-52.112. Andrés Molina Bolados. 
Manzanares (Ciudad Real).

247-52.132. Rafael Romero Qcón.— 
Manzanares (Ciudad Real), Colón.

248-52.024. Antonio Romero Labián. 
Manzanares (Ciudad Real), Estación.

249-52.082. Juan Parada Jiménez. 
Manzanares (Ciudad Real), Cervantes, 
número 1.

250-37.949. Francisco Camacho Car
ees.—Pozuelo (Ciudad Real), plaza de 
Ciudad Real.

251-41.883. Félix Sánchez Alarcón. 
Soeuéllamos (Ciudad Real), Norte, 9.

252-^.049. Pedro Buendía Díaz.— 
Torralba de Calatrava (Ciudad Real), 
Santa Cruz, 5.

253-56.950. Caridad Jiménez Mance
bo.—Valdepeñas (Ciudad Real),Trave
sía del Casco.

254-29.716. Martín Muñoz Caravaea. 
Bujalanee (Córdoba), Flores, 1.

255-52.052. Pabio de la Cruz Pru
dencio.—Bujalanee (Córdoba),calle del 
Huerto.

256-52.085. Jerónimo Pozuelo Cid.— 
Bujalanee (Córdoba).

257-51.919, José Ballesteros Saba
diego.—Cabra (Córdoba).

258-51.888. Francisco Chacón Tavi- 
ra.—Cabra (Córdoba), Huerta Acequia 
de Esparraguera.

259-52.138. Bartolomé Almillo Ca
brero.—Conquista (Córdoba), Juanita, 
número 12.

,260-40.948. Antonio Crespo Serra
no.—Fernán-Núñez (Córdoba), Juan 
Gómez, 25.

261-51.707. Francisco Serrano Ro
dríguez.—Fernán-Núñez (Córdoba).

262-51.929. Antonio Jalón Cagadi
lla.—Fuente Ofcejuna (Córdoba), Bar- 
Lucero, 16.

263-39.078. Antonio Pino García.—- 
La Victoria (Córdoba), Eugenio Ba
rroso, 1.

264-51.744. Fernando Ávila Muñoz. 
Üilonturque (Córdoba).

265-51.796. Cristóbal Muñoz Avila. 
JPalenciana (Córdoba),

266-38.474. Antonio Caro Martínez. 
Palma del Río (Córdoba), San Fran
cisco, 33,

267-51.687. Dionisio Peso Bravo.— 
Palma del Río (Córdoba).

268-51.964. Juan Castilla Salinas..— 
Pedro Abad (Córdoba).

269-51.747. Antonio Arévalo Ortiz. 
Priego de Córdoba (Córdoba).

270-51.974. Manuel Márquez Alcai
de.—Santaella (Córdoba), calle Nueva.

271-26.063. Antonio Blanco Míguez. 
La Coruña, calle de Piedralonga, 41.

272-52.034. Agustín Robledo Fer
nández.—La Coruña, San Luis.

273-16.534. Elvira Puente Arcosa.— 
Pastoriza-Arteijo (La Coruña).

274-19.818. Benito Blanco López.— 
Brejo-Cambre (La Coruña).

275-42.439. José B anal Méndez.— 
Cambre (La Coruña), Corral Cicebre.

276-19.864. José Morís Barros.— 
Cambre (La Coruña), Parroquia de 
San Salvador de Cambre.

277-19.941. José Rodríguez Conde.— 
Cambre (La Coruña).

278-51.745. Juan Amil Brandáriz.— 
Cambre (La Coruña).

279-51.843. Alfredo Tuñez Amigo.— 
Carballo (La Coruña), Vázquez de 
Parga.

280-31.408. Santiago Louzán Scva- 
ne.—Toba-Cee (La Coruña).

281-10.531. Francisco Castro Martí
nez.—Cerceda (La Coruña).

282-52.040. Domingo Lema N.—Bu- 
jantes-Dumbría (La Coruña).

283-52.150. Fernando R o dr í gu ez 
Castro.—El Ferrol (La Coruña), calle 
de la Merced, número 5.

284-52.149. Francisco Espasandín 
Posé.—El Ferrol (La Coruña), Caballo 
Blanco, parroquia de Filgueira.

285 - 40.040. Constantino Barreiro 
"Calviño.—Coiro-Laracha (La Coruña).

286-20.860. Ramona Pardo Díaz.— 
San Julián de Coiro-Laracha (La Co
ruña) .

287-51.700. José Remaiñán Iglesias. 
Abuñeda-Laracha (La Coruña).

288-51.709. Rogelio Suárez Landei
ra.—Laracha (La Coruña).

289-51.871. Domingo Pan Muorón. 
Buño-Malpica (La Coruña).

290-42.143. Manuel Carril Torrado. 
Malpica (La Coruña), Beo de Villa
nueva.

291-34.741. José A r e  a y  Amigo.— 
Malpica (La Coruña).

292-16.261. Manuel Añón García.— 
Buño-Malpica (La Coruña).

293-51.658. Pedro Garrido Varela. 
Malpica (La Coruña).

294-51.681. Manuel Doldán Boado. 
Malpica (La Coruña), Portodefondo.

295-51.689. Elíseo Castro Vecino.— 
Malpica (La Coruña), calle de Cambre.

298-39.858. Antonio Garrido Pam- 
plín.—Malpica de Bergantiños. (La Co
ruña).

297-34.881. Manuel García Castro. 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

298-23.224. José Verdes Amigo.— 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

299-34.833. Manuel Veiga Anido.— 
Malpica de Bergantiños (La Coruña), 
parroquia de Villanueva.

308-34.834. Manuel Varela Veiga.— 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

801-30.088. M a n u e l  José Lista.— 
Malpica de Bergantiños (La Coruña).

302-38.127. Domingo Antonio Sonto 
Rey. — Santiago de Mens-MaJpica de 
Bergantiños (La Coruña).

303-40.038. Gabriel Rojo Sonto—  
'Cerqueda-Malpica de Bergantiños (La 
Coruña).

304-29.908. Wenceslao Chonciño 
Casal.— Malpica de Bergantiños (La 
Coruña).

305-16.229. José Rama Lols.—Mal- 
pica de Bergantiños (La Coruña).

306-51.655. Elíseo Gómez Fernán
dez.—Ruñol-Malpica de Bergantiños 
(La Coruña).

307-51.695. Indalecio Suárez Mal- 
pica.—Malpica de Bergantiños (La Co
ruña).

308-51.702. José Rey Novo.—Malpi
ca de Bergantiños (La Coruña).

309-29.750. Andrés Freire Veiga—  
Leiro-Miño (La Coruña).

310-40.916. Juan José Rey Saave
dra.—Melia-Mugardos (La Coruña).

311-52.834, Félix Portáis Portáis—  
Muros (La Coruña).

312-51.684. Manuel Liboreiro Siso* 
Barro-Ansoña-Noya (La Coruña).

313-28,377. Constantino Añón Añón* 
Tella-Puenteceso (La Coruña).

314-28.003. Antonio Mira García—  
Santa Comba (La Coruña).

315-37.278. José Rodríguez Graña* 
Valdoviño (La Coruña), parroquia Pan- 
tín.

316-52.099.' Eugenio Tendilla Gil—  
Almodóvar del P inar (Cuenca).

317-25.142. Andrés Sahuquillo Mo~ 
ragón.—Campillo de Altobuey (Cuen
ca), Cura, 6.

3-18-41.950. Vicente Salvador Gar
cía.—Campillo de Áltobuey (Cuenca), 
calle de las Parras.

319-11.115, Perfecto López 'Cam
bronera. — Campillo de A l t o b u e y  
(Cuenca), calle del Cura.

320-51.892. Angel Chavarri Pérez. 
Cañaveras (Cuenca).

321-51.893. Gregorio Juan Blanco. 
Cañaveras (Cuenca).

322-51.882. Paulino Valiente Pérez. 
Cañaveras (Cuenca), Zacatín.

323-52.118. Eduardo López Díaz—  
Fuente de Pedro N aharro (Cuenca), 
calle de Santa Cruz.

324-52.067. Isidro Relinchón Gar
cía.—Fuente de Pedro N a h a r r o 
(Cuenca).

325-51.835. Juan Gonzalo Priego.—> 
Naharros (Cuenca), calle del Puente.

328-51.729. Felipe Picazo Izquier
do.—Pedroñeras (Cuenca).

327-51.951. Matías Araque Mesas, 
Pedroñeras (Cuenca).

328-51.935. Joaquín Sáiz Tevar—  
Quintanar del Rey (Cuenca), S a n t a  
Ana, 7.

329-52.110. Aniceto M u ñ o z  Sán
chez.—Tavancor (Cuenca), Blasco Ibá
ñez.

330-51.785. Felipe Cea Toro.-—Vi
llanueva de l'a Jara (Cuenca), horno de 
Santa Clara.

331-51.768. Juan Roque Cambras, 
Ogassa (Gerona).

332-2.281. José González Martínez. 
Granada, camino de Purchil.

333-52.111. Francisco Modrón Ro
mero.— Albueñuelas (Granada).

334-51.808. José Vargas Prieto—  
Cacín (Granada), Portín Real, 6.

335-52.036. Antonio Jiménez Anto* 
nio.—Campolejar (Granada).

336-51.852. Guillermo Ruiz Collado^ 
Castillejar (Granada), barrio de Santo 
Domingo.

337-28.245. F r a n c i s c o  M artínez
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Martínez. —  CastíIIejar (G r a n a d a), 
Haza.

53ÍL28/813. Francisco Pinte-ño Ro
dríguez. —  Ga-stillejáir (Granada),, El 
Arique.

389-40.295. Francisco Torres Sán
chez.— Cogollos de Vega (Granada), 
Peldra Frero.

;34 0-40.388, Lorenzo López Miras. 
'Chilar-Baza (Granada), .Anejo de Púl- 
plte.

341-13.085, Lam en V alejo  Mal di
vi e s o .— Laza (Granada), cálle ;ddl 
Agua.

3.42x33.011, Arturo. rSánchez Capa
rros.—Cufiar-Raza (Granada), calle de 
la Vega.

343-38.739. Tomás Méndez A ndiga. 
Baza (Granada).

34 351.096, Juan ''Vargas Npgueras. 
Ch anchóla (Granada).

.343-22,9SO. Domingo Domingo Mair- 
tln-ez.— Guadalioiluna IGranadá), Cor
tijo de las Torrecillas,

346-32.1.51. Gregorio Paite Lopez .—  
Cuadix (Granada), Faerta de San Tor
c ía lo .

347-14.6.54, Antonio Mancilla Al
cántara. — Guajar-Faraguii (Granada), 
San Lorenzo, 26.

348-34,14)6. José Rodríguez García. 
Gñéjar-Sicrra (G ranada)B arrio  Alto.

:349x52¿.872. Aiítanio Capilla Medi
na.— Illora (Granada).

330-54.814. .Antonio Quintero Gar- 
Jayeiia .íGrmad-s),, San Antonio, 

número 1.
H54-§;497. Francisco Béltrán Guin

dos.— Lojar (Granada), Jardines,
554-54.920, Pedro -Cuevas Pérez.—  

Montefrío (Granada).
353-5.2.04 7. Rafael Peinado Morales. 

Montefrío (Granadal, Plaza.
354-51.748, ..Rafael Aríal la m ím s .—  

Moñtejícar (Granada).
355-9.738. Antonio CáRejón 'Mi-ve

ros.—Grjiva (Granada),, cálle de los 
Dolores.

338-52.032, 'Manuel Martín Grella- 
na.—Grjiva (Granada), -barrio- d-e Des
que.

357-51,968, María Núñez Tríviño. 
Lanielra (Granada).

358-22.153. José Tovar Tovar. —  
SoDoríujar (Granada), Morales, 3.

359-51 ;697. Gabriel Rodríguez Ro- 
dngtiez.-—Soportujar (Granada).

380-51.685. Francisco Lemus Mar
tin.— Sopor lujar (Granada), Alta, 12.

361-38.962. Antonio López Laxa.—  
Villanueva de las Torres (Granada), 
Almendro.

382-5!.373. Juan Morcillo Olmedo. 
ViManneva de las Torres (Granada).

363-5L874. Alejandro Bermejo Va
lero.— Ablanque (Gur^rJAjara)’.

364-52.080. Nicolás Abanados Se
bastián,— Ablanque (Gadalajara), P la
za de la República.

835-22.5!5. Esteban Pozo Cambro- 
n ero .—  Bujalaro (Guadalajara), Real, 
número 14,

366-51.653. Teodoro García Pérez. 
Flor-che -(Guadalajara). Alta de la Igle
sia.

387-51.909. B a l  d o  m e r o  García 
Abad.-— Iliana (Guadalajara), D. Luna 
Soria,

388-54,991. Tomás Cejudo Sanz.—- 
La Jn uta (Gua d al a j ar a ).

309-39.408. Adrián Madrigal Ayllán. 
Siguen za (Guadal ajara), Mayor, 46.

370-52J 34, .Manuel González Ca- 
m acho.—-Slgüenza (Guadalajara), Ma
yor, 2

371-51.296. Feliciano García Rb 
gü en z a.— Vald e a v ell an o (Gira dala jar a).

372-37.323. Purificación TkaJurre 
Martínez.—-San Sebastián- (Guipúzcoa), 
San Jerónimo, 25, 3.°

373-36.802. M a r c o s  Martínez de 
Guereño y López 'Miman.—-San 'Sebas
tián (Guipúzcoa), Pérez Enea, '2 , 2 .°, 
Barrio Tilia.

374-19.289, Benito Pamydiega An
tón.—¿San Sebastián TGuipázooa), Don 
Segundo de Ipozúa, Tetra A, 1.°, 12.

375-19.448. Juan Larrea Zabaieta. 
San Sebastián Láuipúzcoa), Barrio de 
Loyola-Cn&eia del tara’ocurrlt.

876-253)44. José Barcia Amar. —  
San Sebastián '(Guipúzcoa)., Laso, 
tercero.

877-5L762. Angel Zuhtea*—Bun Se
bastián (Guipúzcoa), Lagariz, casa nú
mero :2.

578-40.654. Tibaldo Prieto Gonzá
lez.— San Sebastián ̂ Guipúzcoa), Paseo 
del Buque de Mandas, letra X. ,

379-5.164. Miguel San José Expó
sito.— San Sebastián (Guipúzcoa), Ate- ; 
gorrieta. {

•380 -33 .8 7 1 . Jesusa López '-Santas*— ; 
San Sebastián, Autonomía, 5 . 5

3-81-41.368. Francisco Pérez Vare- ! 
la.—&an Sebastián (Guipúzcoa). Case- i 
ta del .ferrocarril del Norte, número 
250-024. j

382-82*687. Eustaquio García Mu- i 
ñoz.— San Sebastián (Guipúzcoa), Ba- ; 
rrio de Lugariz Anorga-Gndi.

683-51. ;9 41. Cándido Villar Ríáz- i 
quez.— San Sebastián (Guipúzcoa)., Ba- i 
itrio TíMa, Villa Concepción, portería» ¿

384-51.038, Juan Zamora Cendoya, j 
JSim Bebastíán -áLmplíz.coa),, BaiTio ;
tJlía, Caserío Indiano, Erica.

385-52.019. José María Raraeoechen 
y Bengoechea.—.San Sebastián JGui- 
púzcoa),

386-52.136. Salvador TJrrusrmendi. 
San Sebastián (Guipúzcoa):, Barrio de 
Tilia.

387-52.083. Luciano Polo Gómez. 
Alza (Giiípúzcpa),, Era.

388-41.983. J osé Giaegui Estala.— 
De va (Guipúzcoa),, Rurcaie.

389-17.T63. Redro Eebazarreía Gu- 
rruchaga.—linimi (Guipúzcoa).

390-51*850. Nicolás Aizqruzúa Goe- 
naga.—1 baria (Guipúzcoa)..

80148.359. Lucas Arruté Rerasafe- 
gui.—Oyarzrm (Guipúzcoa), Cariño.

392-42.410. José Brit Lipitria. —  
Oyarzim (Guipúzcoa), Lrdamiterrib 
número 48. l.°

39347.499. Romualdo Orrvmo Esii- 
valez.—Pasajes (Guipúzcoa), Magdale
na, 9.

39440.546. Eustasio ToTosa Giegin. 
Toiosa (Guipúzcoa), Lechuga, 4, se
gundo,

395-51.754. Valentín 'Maníerola .Zu
bia.—-Zumaya (Guipúzcoa}.

396-51.73.9, Estanislao Echare Echa- 
ve.—Zumaya (Guipúzcoa).

397-52.145. Diego Cepeda Aragón. 
Almiexite (Huelva), Pozo N aleen-a.

393-51.821. Simón Lento ’ Volante.— 
.Cortegana (iluelva), Centro Minero San 
Te biu>.

'399-51:820. Francisco Martín.—Gor- 
iegana (Hueiva).

400-51.918. Severo Pablos Sánchez. 
Cortegana {Hueiva), Labrandera.

401-33*012, José Acuña Fernández» 
El Cerro de Andevalo (Hueiva), Alfon
so XIII, número 4 0 .

402 -32.4311 Domínguez Gon

zález.—Rosal de la Frontera (Hueiva), 
A. Oriente, 41.

403-51.781. Severo Laguna Arroyos* 
Alcalá del Obispo (Huesca).

404-51.925. Antonio Aldean Colón.—■ 
Mugues (Huesca), Salidas.

405-51,959. Antonia Boira Ciprés.— 
Resp en (Huesca).

406-18.229. José Sel jo  PintoT.—Can- 
franc (Huesca).

407-52.054. Florentín Albas Arias.—  
Nocito (Huesca), San Pedro, 9.

408-52;039. Antonio Landeci Arte.— 
Nocito (Huesca), Santuario.

409-52.137. Miguel rMeurál Lendies. 
Ruspcri (Huesca),.

416-40.616. José Calera T ^ 'ia .—Jaén, 
Adarves Bajos, 18.

411-3.43!. Antonio PegaTajar Chica. 
Jaén, San Lorenzo, '9.

412-89.338. Miguel ,JÉmén:ez Castillo. 
Jaén, Quero, la.

413-37.765. Vicente Rrieto. —  J a é n, 
San Lorenzo, 6.

414-38.597. Juan José Cruz García. 
Jaén, Cruz Verde, 16.

415-52:06!. Pedro .Atraque Pulgar,— 
Jaén, Trinidad, 12.

416-52.079. Ricardo Palma Illánez;—* 
Jaén, Puerta del Sol, 4.

417-52:086. José Gómez Caballero.—- 
Jaén, Millán de Priego.

418-52.153. Joan Rueda C ano—  Jaén, 
María Crkiina.

419-52.119. Miguel Lendínez Rodrí
guez.—Jaén, Adarves Albóm.

420-17:635. Juan Incas Rodríguez.-^ 
Jaén, Chinchilla, 16.

421-52.068. Manuel de la Casa Raya, 
Jaén, Teodoro Cálvacb.e, :28.

422-52.616. Emeterio Olmo Baena.—• 
ATcaudete (Jaén), Baja, 20.

423-20.814o Juan Manuel Ramírez Ga
no.—-Arquillos (Jaén)., Alfonso XIII.

424-51 .(>62. Litera© Deilfa Marión— 
Baños de Ta Encina (Jaén):, Mina E! 
Tentenillo.

425-23.708. Francisco Ruiz Trujillo. 
Baños de la Encina <Jaén), Mina E! 
'Centenillo.

432-51.692. José Mejido Rodríguez^ 
Cambil (Jaén).

427-16.454. R o m á n  Riviriego Sár^ 
chez.—Begíiar (Jaén), Magano.

428-51.913. Fernando Moreno Dliníf» 
Fuerte del Rey (Jaén).

429-51.897. Basilio Cuesta García.-- 
Fuerte del Rey (Jaén).

430-11.131. Nicolás Cámara Arro>\w 
Jamiienu (Jaén).

481-51.664. Ignacio Chacón Gonzá
lez*— La Puerta de Segura (Jaén), Cor
tijo del Cura, 1.

432-51.692. José Mejido Rodríguez, 
Linares (Jaén), Caso.

433-5! .988. Teresa Parcel Díaz.—Li
nares (Jaén), Salmerón, 7.4.

431-42,651, .Manuel Fernández Mella
do.— Los Villares '(Taénj, Casería de 
Luisillo.

485-40.236. Eduardo Gallardo Cabre
ra.— Los Villares (.Jaén),, Carril, 40.

436-51.720. Luis Zafra .ée la Hoz.—  
Mancha Real (Jaén)., Extramuros.

437-51.731. Juan Ramáaa Pérez Ba
rrio.—Mancha Real :(JaáaJ..

438-51.738. Juan Fernández Guzmán, 
Mancha Real (Jaén),.

430-33.919. Francisco Cobo Béisez*—* 
Mancha Real (Jaén);, San F r a n c is c o ,^ ;

440-51.767. Enrique Rimz Cámara^—1 
Marios (Jaén), Monte Lope-Alvarez, [
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441-32.194. Antonio Ocaña Cámara, 
Marios (Jaén), Puerta del Sol, 17.

442-30.415. Nicolás de la T o r r e  
Franqnelo.—Marios (Jaén), estación 
iérrea.

443-39.288. Juan García Liévana,— 
¡Mengíbar (Jaén), Cuartel del Sur,.8.

444-27.250. Amador Miranda Rubia. 
Mengíbar (Jaén), Cuartel del Sur, 5.

445-25.143. Cesáreo Ramos Lazcano. 
Peal de Becerro (Jaén), calle de la Es
tación.

446-28.070. Juan Ortega Plaza.—Gua
sada (Jaén).

447-30.420. Santos Pajares del Río. 
Quesada (Jaén), Lacra, 100.

448-33.900. Gabino Carmona Bayona. 
Quesacla (Jaén), Sitio de la Vega.

449-51.705. Andrés Rodríguez Con
de.—Quesada (Jaén), Pedro Villar, 14.

450-30.622. Juan López Plaza.—Que
sada (Jaén), calle de Alcaraz.

451-52.073, Juan Cázorla Crespo.— 
Torreperogil (Jaén).

452-51.354. Ildefonso Peñuela Martí
nez.--Torreperogil (Jaén), Eras.

453-52.050. Pedro Talayera Ruiz.— 
Torrepcrogil (Jaén), Aguas Tranqudas- 
Extramúros.

454-52.018. Diego Ghoncliillo Lina
res.—-Torreperogil (Jaén), Santa Ma
ría, 8.

455-51.673. Juan Barrera Cate.ua.— 
T o r re s  (Jaén), Cuevas del Centro, 26.

456-51.712. Miguel Trillo Gallego.— 
Torres (Jaén), Fermín Galán, 131.

457-51.708. Juan Segura Barrionue- 
vo.—Torres (Jaén).

458-51.(550. Máximo Hidalgo Sán
chez,—Torres (Jaén).

459-41.646. Sebastián Lingo Re
che.—Torres (Jaén), Cuevas del Cen
tro, 20.

460-41.821. Manuel Yera Pedrero. 
Torres (Jaén), Cuevas del Centro, 23.

461-16,877. Pedro Sánchez Fernán
dez.—-Torres (Jaén), plaza Alfonso 
XIII, 1.

462-41.148. Francisco Hidalgo Sán
chez.—Torres (Jaén), calle de los /ála
mos.

46342.592. Benito Jiménez López. 
Torres (Jaén), Frim.

46-1-32,238. José Buena Martín.— 
Las Palmas.

485-37,802. María Bancos Rodrí
guez. Las Palmas, calle de Domingo
Ruiz, 9.

466-0.420. Juan G arda Bennúdez. 
Las Palmas, Hierro, 18.

467-32.510. Juan Martín Cruz.—Las 
Palmas, San Cristóbal, Las Tenerías,

468-51.957. Antonio Pérez Múgica. 
Las Palmas, calle cuarta, número 22, 
b a rd o  Isleta, Puerto de la Luz.

489-51.828. Juan Morera Medina.— 
Alienara (Las Pahuas).

475-5 52(7 Isidoro Rodríguez Mar- 
tín.—Alienara .Las Palmas),

471-51.325. Salvador Sosa Quinta
na.—Ai Leñara (Las Palm as).

472 '51.822. Antonio Viera Alamo,— 
Artenara (Las Palmas).

473-36.967. José Díaz Díaz. - - Alhe
ñara .Las Palmas).

474-35.808. Juan Suárez Díaz.-~Ar- 
•te.iiara (Las Palmas).

475-37.101. Juan Díaz Viera.—Arte- 
liara (Las Palmas).

476-51.833. José Godoy Médium — 
Arlen ara (Las Palmas).

477-51.834. Juan Gil Lujan.— Arte- S 
■liara (Las Palmas). -

478-51.840. Juan Cabeza L uján .— 
Artenara (Las Palmas).

479-52.143. Pedro Rodríguez Her
nández,—Firgas (Las Palmas), pago 
de Casablanca.

480-51.905. Domingo García Medi
na.—-Firgas (Las Palmas).

481-28.631. Clemencio G o n z á l e z  
Santana.—Firgas (Las Palmas), pago 
de los Lomitos.

482-27.884. Joaquín Pérez García. 
Garaffa (Las Palmas), pago de Los 
Franceses.

483-51.845. José Juárez M edina.— 
Ingenio (Las Palmas), calle del Puente.

48R37.655. Juan Laso Hernández. 
La Antigua (Las Palmas).

485-37.788. Teresa Prieto Perdo- 
mo.—La Antigua (Las Palmas), caserío 
Manimbre.

488-38.619. D i o n i s i o  Rodríguez 
Franqniz. — La Antigua (Las Palmas), 
Valles de Ortega, 16.

487-38.671. Tomás -Cúchelo Gonzá
lez.—La Antigua (Las Palmas), Isla tíe 
Fueníeveníura.

488-52.126. Antonio Monserrat. —• 
La. Oliva (Las Palmas).

489-52.127. Francisco Martí Carre
ña.—La Oliva (Las Palmas), Lapasa.

490-52.133. José Reyes Espinosa.— 
La Oliva (Las Palmas), Masfrariz.

491-51.836. Bernabé Martín Gutié-. 
rrez,—La Oliva (Las Palmas), Tostón.

492-51,979. Rafael Morera Rodrí
guez.—-La Oliva (Las Palmas).

493-51.981. Juan Martín Gutiérrez. 
La Oliva (Las Palmas),

494-51.982. Francisco Montelougo 
Torres.—La Oliva (Las Palmas).

495-51.983. Juan Gutiérrez Gutiérrez. 
La Oliva (Las Palmas).

498-51.984. Antonio Fernández Pe
na.—La Oliva (Las Palmas).

497-51.985. Francisco Figueroa de 
León.—La Oliva (Las almas).

498-51.986. Julián Espinel de Vera. 
La Oliva (Las Palmas).

499-51.987. Eduardo D a r í a s  de 
León.—La Oliva (Las Palmas).

500-51.988 Agustín Cabrera Martí
nez.—La Oliva (Las Palmas).

501-51.989. Enrique Carballo More
ra.—La Oliva (Las Palmas).

502-51.996. Juan F„ Calero Morera. 
La Oliva (Las Palmas).

504-51.997. José María Benííez Da
rías.—La Oliva (Las Palmas).

505-16.237. D. Cristóbal Cabrera 
■ Martínez.—La Oliva (Las Palmas).

506-51.870. Guillermo Trujillo, — 
Orotava (Las Palmas).

507-51,801. Lorenzo González de 
León,—Puente de Cabras (Las Pal
mas), Guixpuy.

508-51.869. Juan Alonso Aguiar.— 
•Puente de Cabras (Las Palmas), Gene
ral Suárez.

509-51.876. D. Félix Gardillo Pla
ceres. — Puente de Cabras (Las Pal
mas) , Tamarudre.

510-38.800 Víctor León Pad illa .— 
Puerto de Cabras (Las Palmas), Aso
mada, 420.

511-24.956. J o s é .  Mateo _Cabrera 
González.—San Lorenzo (Las Palmas), 
Sifanez.

512-51.992. José Beíaaeori Parrilla. 
T í úse (Las Palmas).

5í 3-16.311. Antonio Torres Rami
ro". Teror (Las Palmas), Aldea
Blanca,

514-52 Manuel Martín Monte- 1

ro.^—Tin ajo (Las Palmas), calle de Ca
ñada.

515-8,334, Francisco Armas Rodrí
guez.—Valverde del Hierro (Las Pal
mas), pago de San Andrés.

516-51.484. Antonio Rodríguez San
ta n a .— Vega de San Mateo (Las Pal
mas).

517-51.855. Antonio Ojeda Almeida. 
Vega de San Mateo (Las Palmas), pago 
de la Higuera.

518-51.761. Honorio Gutiérrez Mallo. 
Benllero-Carrocera (León).

519-21.193. Girino Gutiérrez Alvarez. 
Benllero-Carrocera (León),

520-51.883. Aquilino García Robles. 
Barrillos de Curueño-Santa Columba 
(León),

521-51.965. José Liébana Moran.*— 
Corporales (León).

522-27.077. Francisco Rodríguez Ló
pez.—Cubillos del Sil (León).

523-4.708. Lupercia García Alonso.— 
La Vccilla (León).

524-36.924. Felipe Bayón González. 
Sania Colomba (León), La Mata de Cu- 
rueño.

525-41.088. Darío Alvarez Méndez.— 
Sobrado (León).

526-42.629, Cipriano Alvarez Díaz.— 
Zotes del Páramo (León), calle de León.

527-23.101. Victoriano Castillo Blan
co -V alenc ia  de Don Juan (León), ca
lle de Victoria.

528-39.874. Martín Chamorro Delga
do.—Valencia de Don Juan (León), ca
lle de las Cercas.

529-28.676. Alberto Robles Gil.—-Val- 
deras (León).

530-51.959. Nicolás Cabo.—Valderas 
(León).

531-51.960. Dionisia Carnero Gonzá
lez.—Valderas (León).

532-51.961. Agustín Quijada García. 
Valderas (León).

533-52.000. José Aníbal de la Villa 
Iglesia.—Villabiino (León).

534-38.695. Víctor Castellanos Gon
zález.—Villaseca de Laciana-Villablino 
(León).

535-33.3-58. Hilario Ortega Alcalde. 
Carbonera (Logroño), calle de Real.

536-51.786. Florión Navas Gil.—Igea 
(Logroño), calle Mayor.

537-8.436. Toribio Espinosa Caldea
rlo.—-San Asensio (Logroño), calle de 
la Torre.

538-8.435. Millán Espinosa Galdeano. 
San Asensio (Logroño).

539-8.345. Dionisio Ahalos García.— 
San Asensio (Logroño), Zaporte, 39.

540-23.903. Pascasio Lozano Pérez. 
Tobía (Logroño), calle de Fábrica.

541-29.794o José Ares Vilar,—-Villa- 
rente Aba-din (Lugo).

542-30.306, Ramón García García.— 
Antas de Hila (Lugo), lugar de Alvi- 
drón.

543-36.301» José García López.—Be- 
gonte (Lugo).

544-52.069. Herminio Cibreiro Félpe
lo.—Begonte (Lugo).

545-51.849. Miguel Rodríguez Rodrí
guez.—Carhalledo (Lugo), Bao de Te
mes.

540-32.118. Secundino del Pont Al
varez.—Ca&pedro-Quiroga (Lugo).

547-51,772. José Ramón López Cor
dero.—Castrov-erde (Lugo).

548-25,356. Manuel Conde Mera.—■ 
Ansean-Corgo (Lugo),

549-52.095. Fernando Vareta.—Chan
tada (Lugo),
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550-52.115. M anuel M ontenegro  Va
re la .— C h an tad a  (L ugo).

551-52.013. C ándido Q uin tana  G onzá
lez.—C han tada  (L ugo ).

552-39.980. M anuel Sánchez V igo.—- 
V illange-G haníada (L u g o ).

553-52.097. A ngel V ilela R odríguez. 
É n tram b asag u as  (L ugo).

554-52.058. R am ón A lvarez P a rd o .— 
F o n sag rad a  (L ugo ).

555-25.099. R om án C astro  A rias.— 
V illafiz-F rio l (L ugo).

558-17.415. A ngel Sándhez T abadó. 
F r io l (L ugo ), p a rro q u ia  de C arballo .

557-6.699. A ngel M artínez Cabo.— 
P a rro q u ia  de L-ea-Friol (L ugo).

558-9.149. Ju an  Cubado F ra g a .—R o
ch a -F rio l (L ugo).

559-10.182. Á ngel G arcía R oca.— No- 
d a r-F r io l (L ugo).

560-32.985. José  H erm ida  V illar.— 
C arb a llo -F rio l (L ugo).

581-31.352. R am ón F ern án d ez  Gó
m ez.—F rio l (L ugo ), San Ju an  de la 
A gregación .

582-33.482. M anuel V elga R odríguez. 
Incio  (L ugo ), San S alvador.

563-51.967. José  P a rd o  de la F aba.— 
Los N ogales (L ugo).

564-52.026. V alen tín  Novo A rias.— 
L os N ogales (L ugo ), V illarín .

585-52.055. José Requebró C arballo . 
L os N ogales (L ugo), V illad icen íe .

568-52.053. M anuel T robo  P e rca .— 
Los N ogales (L ugo ), V illadiceníe.

567-52.093. V alen tín  G irondo López. 
Los N ogales (L ugo ).

568-27.629. H ipó lito  de Dios Gómez. 
M eira (L ugo).

589-18.034. E lad io  F ra n jo  R odríguez. 
M onforte  de Lem os (L ugo ), avenida de 
O suna.

570-33.046. A ntonio V ilariño  A rias. 
M onío ríc  de Lem os (L ugo).

571-20.313. A ntonio  A lvarez R o d rí
guez.—M onforte  de Lem os (L ugo).

572-24.688. José López R odríguez.— 
M onforte  de Lem os (L ugo ), calle de las 
Cruces.

573-51.737. M anuel Fouces de la  
F u en te .— N ocedas-M -onforte de L em os
(Lugo)o

574-51.774. F ra n c isc o  G odoy M ar
cos.— M onforte de L em os (Lugo).

575-51.771. F e rm ín  L ópez L ópez.—• 
M onforte de Lem os (L ugo ), D r. Tei- 
je iro .

576-51.764. José R ey V everide.—
M onforte de Lem os (L ugo).

577-52.002. F ranc isco  M artínez Cal
vo.—Mo-níerroso (L ugo).

■578-51.926. A ntonio  B alsa Ramos.-— 
B urgo-M uras (L ugo ).

578-38.760. B enigno  R ío  López. —  
N e ira  de Ju sá  (L ugo), calle Lejo.

580-42.520. M anuel L ópez Velga.—  
O rol (L ugo).

581-51.730. A n ton io  P a lm ó n  R o d rí
guez.— P a n ió n  (L ugo).

_ 582-52.141. M anuel C añoto Salguei- 
ro .—iPantón (Lugo), San ta  E u la lia .

583-51.978. M anuel F e rn á n d e z  F e r 
nández .— P a n ió n  (Lugo), T e n r ir .

584-51.750. José López V alcarce .— 
P a n ió n  (Lugo).

585-29.635. V icen te  Som oza B uján. 
P an ió n  (L ugo), T o ldaos.

588-51.898. Jo sé  B ouza V idal.— Bre- 
to n a -P r^ o r iz a  (Lugo);, b a r r io  de F ra n 
cos.

587-51.903. M anuel G arc ía  Seco.—■ 
P a s to riz a  (Lugo) b a r r io  de F ra n c o s .

588-51.777. Je sú s  C astro  P en a . —

R ib asa lta s  (L ugo), A y u n tam ien to  de 
M onforte  de L em os.

589-44.873. F ra n c isc o  Soto Segun
do,— San G lodio-R ibas del S il (Lugo).

590-51.663. A n ton io  D íaz C olm ene
ro .— V en tosa-T o rbeo -R ibas del S il (Lu
go) .

591-51.701. F ra n  cis ca Ro d rí guez 
D íaz. —  P a red es-T o rb eo -R ib as  del Sil 
(L ugo).

592-51.675. M a n u e  E  A lvarez Váz- 
que.— V ila riño -N ogueira -R ibas del Sil 
(L ugo ).

593-41.942. A rtu ro  R o d ríg u ez  R o
d ríguez .— P acio s-R ibas del Sil (L ugo).

534-.51.847. Jo sé  Salgado O tero . —  
R ío io rie  (Lugo)-, E sp e ran d o  de A bajo. ,

595-51.990. M anuel C arn ero  P á ra 
m os.— Sóber (L ugo).

538-51.914. E m ilio  L ópez Lago. — 
T riac a s íe lo  (Lugo).

537-51.939. E m ilio  V alcárce l L osa
da.— T riac a s íe lo  (L ugo), S an ta lla , 29.

598-51.901. A lfonso F o n ta l López» 
C an ce lo -T riacaste lo  (L ugo).

599-38.783. José  Lago R eq u e iro .—  
S an ta  M aría  del M on ie-T riacaste lo  
(L ugo).

600-23.547. R am ón  Ig lesias O rol.—  
S an ia  Cruz-V alle de O ro (Lugo).

601-51.735. José  F e r re iro  A lvarez. 
V alle del O ro (Lugo).

602-24.738. José C oru ja  C abanas.—  
V illaso ío -Incio  (Lugo).

803-18.728, José  L a d ra  M eiíín . — 
V ivero  (Lugo).

604-38.753. A m ador F rag a  C hao.—  
■Galdo-Vivero (Lugo).

805. 50.594» E u g en io  C a lderón  Vi-
lla r re a l.— M adrid , c a r r e ra  de S. F ra n 
c isco , 17.

606-49.869. Ju a n  B ueno G arcía . —  
M adrid , T o rr ijo s , 61.

607-51.949. T e lesfo ro  M orote Váz
quez. —  Valle cas (M adrid ), P au la  L a
cen  do, 17.

608-6.175. G regorio  L ap id o  M ontal- 
vo .— A lped re te  (M adrid ), p laza  de la  
P lazuela , 9.

609-52.008. E u la lio  G onzález P r ie 
to .—C a n illa s  (M adrid ).

610-38.158. C eledonio  R ub io  G ar
c ía .— C iem pozuelos (M adrid ), C iervas 
B a rre ra .

811-51.806. Teófilo R evue lta  F e r 
nán d ez .— C iem pozuelos (M adrid ), Cue
vas del P ra d o , 83.

612-51.794. H ila r io  B otella  B erin es . 
C o lm enar del A rroyo  (M adrid ), C alva
rio , 2.

613-2.602. A ndrés F e rn á n d e z  M an
z a n o .—-El A lam o (M adrid ), calle  de 
D on S antiago  B lázquez.

614-52.142. E nseb io  M oreno Sanz. 
E l M olar (M adrid ), L a M onja, 2.

615-52.124. M ariano  J im én ez  Bedia» 
M iraño res  de la  S ie rra  (M adrid ).

616-18.833. A nton io  P a n a d e ro  Se
r ra n o .— N av a lca rn e ro  (M adrid ), L u is 
Z ap a ta , 26.

617-33.787. F lo re n c io  M onje F e r 
nán d ez .— V allecas (M adrid ), ro n d a .

618-18.426. José  G uerra  M illán. —- 
M álaga, V ic to ria , 6.

619-32.285. E d u a rd o  R om án  A rd u 
do.—M álaga, b a r r ia d a  de E l P a lo .

620-42.060. R am ón  G onzález R ecio . 
A lgarroba  (M álaga), b a r r ia d a  de Lagos.

621-51.734. Ju a n  G allardo  M olina. 
A im árgen  (M álaga).

622-51.753. D iego M artagón  B arba . 
A im árgen  (Málaga) .

623-10.516. G onzalo B ueno V argas.

A lm ogia (M álaga), p a r t id o  A rro y o  dé 
C oche.

624-51.969. A n ton io  R osal Romero* 
A n tequera  (M álaga), H iguerue la , 34.

625-28.450. E nseb io  Vegas M artín* 
A rch id o n a  (M álaga), calle del L lano .

626-2.979. José A guilar G arrid o . — 
A rch id o n a  (M álaga), “ S ie rra  del Um* 
b ra lA

627-19.482. Ju a n  N uevo G allardo .— 
A rch id o n a  (M álaga), Santo Domingo.-

628-41.646. Miguel G arrido  S á n 
chez. —  A rch id o n a  (M álaga), Salazar, 
n ú m ero  45.

629-40.381. José  T oledo  M oníilla . — *  
A rch id o n a  (M álaga), calle Salazar.

630-35.872. M iguel N av arro  A iien- 
za.— A rc h id o n a  (M álaga), p laza  de la  
C o n stitu c ió n .

631-37.440. S a lv ad o r M edina J im é 
nez.— A rc h id o n a  (M álaga), p laza  de la 
C o n stitu c ió n .

632-51.728. S a lv ad o r R ueda L una. 
A rch id o n a  (M álaga).

633-8.162. F ra n c isc o  P a lo m in o  Ro
p e ro .— A rch id o n a  (M álaga).

834-51.860. Ana P alom o Barba» — 
A rch id o n a  (M álaga), P. de V ic to ria , 6,

635-7.828. M anuel M árquez C a rra s 
co.— B en a lau ría  (M álaga).

636-51.721. M iguel Valle H arillo .— 
B enao ján  -(Málaga),

637-15.160. C ris tó b a l M ancebo AL 
v arez .— C asab e rm e ja  (M álaga), p a rtid o  
de P o rta le s  y  Mojea.

638-42.251. S ebastián  C ortés B er
na!.— C oín (M álaga), p a r t id o  Pe P uerta  
F also .

639-51.778. S a lv ad o r B an d e ra  G ar
c ía .— Coín (M álaga),

640-11.643. F ra n c isc o  C abello Cas
ti lla .— G om ares (M álaga).

641-41.180. José  P érez  F ernández .— 
C ortes de la  F ro n te ra  (M álaga), Huer* 
ía  B arca.

642-51.884. F e lipe  M acías N úñez.— 
C ortes de la  F ro n te ra  (M álaga).

843-26.388. José P eña  P érez .— Cor* 
íes de la  F ro n te ra  (M álaga), h a rr iad á  
de C olm enar.

644.52.158. F ran c isco  Romero_ Pozo. 
Cuevas B ajas (M álaga), B lasco Ibáñez.

645-27.133. F ranc isco  M uñoz Lina* 
res .— C uevas B ajas (M álaga).

646-6.160. A ntonio Gómez M uñoz.— 
E l B urgo (M álaga), C anónigo Morales¡ 
núm ero  46.

647-21.870. Jo sé  G arcía  D oña, -El
B urgo  (M álaga), calle de M álaga.

648-39.264. Jo sé  M uñoz B e rn a l.-^  
E l B urgo  (M álaga).

649-5.334. A ntonio  B andera  Gepero* 
E l B urgo (M álaga), A paric io  Vázquezj 
núm ero  5.

650-6.159. Ju an  G onzález C anto.—» 
E l B urgo  (M álaga), M ajaderas, 5.

651-6.316. F ran c isco  P e red a  Río.— 
E l B urgo  (M álaga), T en ien te  B enitez, 
núm ero  69.

652-6.249» José  T o rre s  T orres .—E l 
B urgo  (M álaga).

653-52.043. M iguel López V albuena. 
F u en g iro la  (M álaga), San ta  T eresa , 
b a rr io  de E lias  Ramos.

654-52.128. Diego M aldonado Vale* 
ro .— F u en g iro la  (M álaga), Independen 
cia, 62. .

655-52.121. Ju an  López Ruiz.— Fuen* 
g iró la  (M álaga), Soldado S alvador Ti*
rado . , A

656-27 .048. A ntonio González Ordo- 
ñez.—Jim ena de L ib a r (M álaga).

657-18 .348 . M iguel D uarte  Rom ero, 
«rubrique (M álaga), A ltillo.



954 5  Mayo 1932 Gaceta  de  Madrid —Núm. 126

658-52.064. Cristóbal Benítez More
no.—Mi jas (Málaga), Enterríos.

6 5:1-52.10 6. Frane i se o Níiñcz Sede- 
ño, -  MI jas (Málaga),,, barrio de Sania 
Ana;

000-52.044. Miguel Gómez Franco.:— 
Nnria (Málaga?), calle del Bronce, 32.

65:1-25.667., Antonio' Jiménez ()tegx> 
j't. i dirían a (Málaga), Cortijo de Gua- 
ro.

662-52.033. Joaquín García Díaz.—  
Fizarra (Málaga.),.

663-1.734 Antonio López García.*— 
Ronda (Málaga), Hoyos de Tabaré».

66437.430; Francisco López Lirio. 
Honda (Málaga), Cortijo de Coto Cor
tina..

665-52.1#. Andrés Sedeño Lirios.?— 
Ronda (Málaga), plaza de la Merced, 
número 12.

666-51.921. José Cabello Cabello.— 
Scdclla (Málaga).

667-311406. José Gil Codez.*-Tólox, 
(Málaga), Villa Alta, 16.

603*44.293. jáiair Millán Gómez.—  
Tolox (AiaJaga);, Extramuros.

669-#,232:. Jé sé Zayas Romero.— 
Tolos (Málaga).

676-39.864. Antonio Rubio Montano. 
Valle de Abxlalujis (Málaga), Nueva, 
número 23í

671-40/297. Juan Guerrero Bravo*?— 
Valle (te Abdatejís (Málaga) ,, callé de

072-28.385. Jote Iniesta Pimentelé— 
Valle de Ahdalajís (Málaga),. Castille
jo, 59.

673-24.601. Antonio Núñez.—Vólez- 
Málaga (Málaga)', Castillo,. 5.

674-41.486. Jote Labao Gómez.—Vé~ 
tez-Maiaga (Málaga), Cruz de Cor- 
iWo.

675-38:257. Enrique Cazorla More
no.—Vétez-Málaga- (Málaga), partido 
zkai. Alto.

fV>26..159L José Abad Molina^—Vé- 
tkz-í#:lágu, (Málaga)^ Real Alto..

677-26459. José Abad Molina-.—Vé- 
&z^Málaga (Málaga)', partido rural da 
lie  al Alto.

678-51.755. José Marfil Mkrtm—Vé- 
tez-Hálaga: (%&Rága;),

679-38.839. José Cerezo Réquenav— 
Vétez4Málága¿ (Málága);, partido rural 
d é  Ahnayute; Bagd^

680-37.852. Sebastian Ségnvia Porti
llo,:—VélezvMálaga (Málaga)-,, partido de 
Real: Alto;

681-38.454, Francisco Cabelló Gabe
lo .—Alma-yate Baje-VéiezrMáiaga, (Má- 
tega).

J-82r3Si58IL Francisco E irá  Garin.-— 
Vélez-Málága (Málaga), plaza de San 
R o/#e, 8.

683te4.Z£3i. Franciscxr ViBódres- Per> 
mímdéZ'.T— mm Sosar i© (Málaga).

6#-51l8&L. José Gmmález: Garcíair- 
Vihuela (Málaga), Carretera.

085-30:525» Manuel Cano VHtena.— - 
Murcia, Isabel la Católica, 19.

635-41.996. J o s é :  Muñoz López.— 
Murcia* partido rural de San Benito*

167-51.872. Eustasio Gerona S a ia 
—Murcia, calle de la Reina-,. 4.

688-38.513. Juan Santiago Moreno. 
Abarán (Murcia), travesía Moreras, 3.

689-51.923*. Salvador López. Miras.— 
Aguilas (Murcia),. Agrario? 30..

690-13.952. Mateo Escanuz Sánchez. 
Bubas (Murcia).

691-36íi79i. Pedro Marín. González,; 
Caiasparm #í:%:2:a) „ Valentín.

G22-ü.4Sé» M&PÜm Martínez CástiUo,

Calasparra. (Murcia),, calle de Valen
tín.

693*1.204.. Antonio López Snndwai. 
Calásparra (Murcia), Córcoles; 11.

694-6.372. José Bermejo Ortiz.—€a- 
lasparra (Murcia), calle d e l Horno.

695-52.130. Vicente Ruiz Fernández. 
Ceiiegín (Murcia), Santa Catalina,

696-37.588. Adela Ballesteros López. 
Cieza (Muicia), Prim, 24.

697-27.561. José María Guillen Sán- 
chez.—Fuente Alamo (Murcia),. San 
Roque.

698-51.666. Andrés Cano Guerre
ro.—Lorca (Murcia), Alcantarilla.

699V2,080. María Ronce Martínez.— 
Lorca (Murcia), Diputación de Ca
zaba.

700-52.041'. Francisco García Ghnc- 
nez.—La Paca-Lorca (Murcia).

701-51.652. Martín García Vidal.— 
Lorqui (Murcia), Síeña, 10.

702L38m22. José Alarcóu Hernán
dez.—San Pedro dél Pinatar (Murcia),

• Casas de Ceño.
703-52.030. Ramón: Turpín Rosa.—  

Ricote (Murcia).
794*44.749;. Francisco García Tur

pín.— Ricote (Murcia).
705-54.342;, Juan Diego- Miñano Mi

ñan o*?—Villa- de R icote (Murcia).
706-54.843; Antonio Moreno. Guilla- 

món.—Villa de Binóte (Murcia).
707-7,.394. Pedro Martínez Serna.—  

Ye cía (Murcia)„ San Antonio,, 116.
20&39.259. BaRásar González; Pue

bla.—Ais asna (Nava rra) .
709-37.545. Julián nucsca Martínez. 

Car castillo (Navarra), callé de la Ca
rretera^

716*51.880, Momeo Alvarez Pérez.- 
Carcastillb (Navarra), Oriente.

711-51.679.. Manuel Ar^pon Pérez.—  
Carcas tillo (Navar ra),, calle Mayor.

712-51.819, Anastasio Pérez Sabra- 
ga.:—Desojo (Navarra), Iglesia, 24.

743-24.764. Daniel Monreal Lana.—  
Learza*Etayo (Navarra).

744-39:375;. Manuel Arimdillo Pérez, 
Los Arcos (Navarra), Cuesta de la 
Cueva.

715-51.864. FeRpe Bíanco: Lana.—  
Los Arcos (Navarra), piaza d el Pozo.

746-54.857. Cruz Langari%s@: Baque- 
' daño.— Los Arcos (Navarra), caite del 
; Coso.

717-54.844. Gtegorio Morras Arbco. 
Los* Arcos- (Navarra), Sania Eulalia.

718-3.155. Benito í);a-izoía Expósito. 
Santestebam (Navarra).

719-51.689: Angel Gigante Gago:—  
Orense, Baño, 7.

729*3&#7C Seveidno Prada Soto.—  
’ Orense, callé dé Lomar.

721-29.041. Jteime Gómez Vázquez.-.
¡ Okenm, Cauto;.

722^29:298;, LeopoWó D o  c a m p o  
i Fuente.?—Legúete o-Goza do (Orense).

723-19.956; Alejandro: González: An.- 
\ drésv—Fonde vii&riFar a da- del Sil (Oren- 
: &e).

724-18.339. Benigno Ferreteo, Alva- 
; rez.—Rcues-Boborás (Orense),

725*34.4-7%. José Ménuez 
. Castreio de Mlilo. (Orense), T ín teos o.

726-34.691. José Gsorite Ramos.—
, Castreio de Miño (Greim#,.. -ssrretera

de Para del a,. 4 9 .
727-51L8S9Í. Manuel P ém s Madkrias;

; Cástrelo de Miño (Orense).
728-41.1667 . Vicente Rodrigues Es* 

te ve. — San PedW Castro Báldelas
 ̂ (Orense).

729-32.087. E s te la ,  Vázquez Gó- 
W ^ens#, caite dé Santas.

738-31.996. Manuel González Cader- 
ne.— Mas i dé (Orense).

731-51.670. Evaristo Babarro Sélás. 
Pádérne (Orense), Bácansa, 134.

732*54.704. Manuel Párente Bodi- 
cío.— Parada del S il (Orense).

733-32.285. Adolfo Pérez Pérez.—  
Pédioso de Ríos (Orense).

734-40.828. Teilindo Fumares Fu- 
mares.— Petín (Orense), Santiago,

735-51.862. Benjam te Fernández Lo, 
rén.— Sandiencs (Orense),

736-42.042. tibaldo Domínguez Ce- 
be-iras-.—- Viana del Eolio (Orense), 
Quiniela de Pando.

737-30.454, Manuel Bruña.—Villase- 
cq-Bo1ío (Orense);

738-5.165. Lisardo Sánchez Fernán
dez.— Via na del Bollo (Orense), aldea 
de Ir i jos.

739-19.501. Avelino Posada Fernán- 
dez.— Bezanes-Caso' (Oviedo).

740-19.865. Manuel Fernández Foz. 
Campo de Caso (Oviedo), Bezanes.

74:1 -28,670. Manuel Jesús Prado Goaa- 
zález. — Busprid - Campo: de Caso
(Oviedo).

742-28.672. Juan Míanuel Posada Cal
vo.— Con altes-Campo de Caso (Ovie do)

743-51.654. Facundo González For- 
celiedo.— Tozo-Caso (Oviedo).

744-51.867. Ana Marín Calvo Calvo»
, Campo de Caso (Oviedo),

745-51.6681 José Calvo Calvo.-—Cá- 
teao-Campo dé Caso: (Oviedo),

746r5U 98, Manuel Rivera: Rivera.—
, El Foso-Caso (Oviedo).

747-39.557. José-Cabezas Traviesa^
, Campo dé Caso (Oviedo),

" 748-51.678. José Aba dro González.— 
Tozo-Campo^ de Casoi (Oviedo),

. 749*27.5 ,.2, Manuel González Díaz;— 
Corvera dé Asturias (Oviedo), Cañete- 
nes.

750-37.734. Manue! Fernández Gar
cía.— Brañamayor (Oviedo), Ayunta- 
miento El Franco.

751-34.606. Patmira Iglesias de Ca- 
: so.— Glión (Ovié:dó)\ travesía León AHI

numero 20:
752-46.092. Antomo Cuervo: García» 

Gijón (Oviedo), barrio Nuevo' dé Ce-
' reares.

753-51.756, Antonio Alvarez Alon
so.— Graudas de Salime (Ovtedo),

75:4'-51.818'. José- Víguíh; López,—  
Pararía (Oviedo), Ayuntemtento/ de 
Ibias.

755-51.931. Aquilino Paradas Suá- 
rez. — Púmecte - Válsera -L as Regueras 
(Oviedo).

■ 758-51.710; Manuel Fernández AL
varez.:—Las Regueras- (Ovtedk).

757-54,759: Francis co Gran da Lia-
na.— Las Regueras (Oviedo)»

758*52,0.74, Matilde Cuervo Alvarez» 
Ujp*Mié r es (O vte do).

759-28.716: Joaquín Hernández del
Busto.—Navia (Oviedo), Puerto?Yéga.

780-10.875. Santiago Otero Linares» 
Santa. Comba de Sobos-Ibias (Oviedo).

111*506$. Manuel Pérez YiRamil.— 
Santa Marina dé Puente dé Yega-Navia 
(Oviedo).

762-18:354. Bálbino Chuto Fernán
dez»—Sobrado*Tineo (Oviedo).

763-27.925. Celedonio Alvares, Suá*
■ rez.— Vega doto (Oviedo), Ayuntamien

to de Hieres.
' 764-52.051. Francisco García FeiV

nández.—Taméra (Oviedo), Villarruiz.
765-51.881. Basilio Moncejón Sste»

’ do;—Falencia, Santa Ana.
788; Rafael Pérez Elzaguirre.—B&»
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m ielo de Santuilán (Falencia), Hospital, número 16.767-52.070. Bonifacio Caballero Mu
ñ o z .— Dueñas (Pal.encia).768-41.468. Florencio Macho Galludo.—Herrera de Yaldecaña (Falen
cia) .769-52.077. Modesto Emperador Be- cerril.—,P. are des de Nava (Falencia).770-51.993. Isaías Bravo Fraile.— Pe razan cas (Palencia).771-32.753. Crescente Cuevas Salvador.—Respenda de la Peña (Palencia), estación de Saníibáñez.772-41.522. Teófilo Iglesias Rodríguez.—Torre do los Molinos (Palencia), Extramuros, 6.773-51.757. Nicomedes Jorde García,—Vega de Bur (Palencia).774-8.143. Justo Fraile Martín. — Vega de Bur (Palencia), calle del Medio, 3.

775-40.774. Pablo Puertas González. Villavarracino (Palencia), Fuentevilla.776-52.017. Timo teo García Sen dino.—Villasiía de Valdavia (Palencia).777-34.320. Bonifacio Calzada Redondo.—Yillaviudas (Palencia).778-51.980. Benito Moreno Herrero, yiilaviudas (Palencia)779-38.351. Basilio González Sam- payo,—Arbo (Pontevedra), Cequelinos.780-37.984. Alfonso Garrido Corto- ya.—Cuntís. (Pontevedra).781-18.904. Julio Basilio González. El Rosal (Pontevedra).782.-40.986. Angel Fernández.—Do- nas-Gondomar (Pontevedra).783-29.897. Antonio Ríñones Ancor. Gondomar (Pontevedra), c a l l e  de Touso.784-30.277. Angel Solía Filgtieira. Vincios-Gonáomar (Pontevedra),785-40.274. Angel Pérez Diez.— Gondomar (Pontevedra), Villava.786-51.710. Joaquín Lorenzo Garc ía .— Gondomar (Pontevedra), calle del Pintor.787-51.791. Aquilino Sestelo.—Gondomar (Pontevedra).788-51.883. Ricardo Misa Quintas. El su í n- Go n d o m ar (Pontevedra).789-35.556. Daniel Iglesias Araujo. Milojo-Grove (Pontevedra),790-35.436. José Prieto Prol.—Grave (Pontevedra), Trece de Septiembre,791-52.029. Ramón Viliamayor diñán.—Lalín (Pontevedra)..792-41.503. Antonio Vila Ahalde,— Bea le -,L a v a d o r e s (Pontevedra), ̂ 793-34,317, Benito Manuel Alvarez Collas,—Lavadores (Pontevedra), Olive ira.
794-25.390. Alfredo Martínez Ortega.—Sangenjo (Pontevedra),795-22.924. Perfecto Gondar Poza. Sangenjo (Pontevedra).798-51.865. José Carmina Torres,— Noalla-Sangenjo (Pontevedra),797-38.826, Francisco La rae las Poce i- .ro,—Sangenjo (Pontevedra),798-28.472. Antonio Pérez Bueñas. Sangenjo (Pontevedra).799-51.810. José Antonio Pérez Poras.—Nolla-Sangenjo (Pontevedra).800-51.714. José A n g e l  Valverde Carbajo. — Vigo (Pontevedra), Cruz .Verde, 3, segundo.801-47.235. Manuel López Chaves.— Villagarcía de Aro,va (Pontevedra).802-38.086. Agapito Sánchez Gutiérrez.—Salamanca, paseo de Canalejas, número 2.
803-51.846. Gregorio Sánchez Apari

cio.—Agallas (Salamanca), Fuente Rey.804-51.863. José Conejera Sánchez. Agallas (Salamanca), Hambría, 11.805-849. Isidro Gascón Lorenzo.— Cepeda (Salamanca).806-26.808 Andrés Curto Alonso.— Cepeda (Salaras nca), Eloy Bullón, 16.807-6.890. Alfredo Bermúdez Rubio.—Santander, Santa Clara, 18.808-51.723. Pedro Trueba Icela.— Gestona (Santander).809-40.356. Juan Antonio Pérez Estrada. — Comillas (Santander), María de Piélago.810-10.052. Deogracias López López. Rib amontan al Monte (Santander),811-32.942, Luis Agüero Cagigal.— Ribamontán al Monte (Santander), Cubas.812-51.769. Martiniano de la Pinta García. — Sierrapando - Torrelavega (Santander),
813-2.534. José Crespo Rivera.—Torrelavega (Santander), La Montaña.814-41.971. Pedro Montilla Rodríguez,—Valdeprado del Río (Santander),f San Andrés de los Carabeos.815-51.651. Crislino de la Hoz Pre- ‘ lado. — Lánguida (Segovia), calle deAran da.816-36.129. Gregorio González Cabrero.—Navalmanzona (Segovia), Carbonero, 6.817-52.020. Mariano Gómez Pinilla. Sandromuño (Segovia), calle de las Escuelas.818-4.463. V a l e n t í n  Concepción Sancho,—Valverde del Moja no (Segovia) .819-51.890. Manuel Aguilar Mariscal.—Sevilla, San Jorge, 7.820-51.895. Francisco Qjeda Martínez.—Sevilla, Vega de Trian a, 284.821-35.285. Rafael Viñas Esquiva. Sevilla, Jesús del Gran Poder, 139.822-21.085. Fernando Estévez Chá- ; vez,—Sevilla, Gordales Vega de Triana. 

j 823-52.062. Francisco Araca Solís.! Sevilla, Lanza, 14.824-51.878. Manuel Blanco Oliva- ; res. — Alcalá del Río (Sevilla), calle ! Real de Castilla.
825-51.887. Luis Pineda Soria.— í Badalatosa (Sevilla).826-51.726. Perfecto Sánchez Hernández.^—Camas (Sevilla).827-23.091. Manuel Margaz Domínguez.—Castillo de las Guardas (Sevilla) , “El Pañuelo”.828-1.032. Eduardo Santos Lozano. Cazalla de la Sierra (Sevilla).829-51.831. Manuel Morillo Tapia. Constantina (Sevilla), Móstoles, 5.830-37.802. Hilario Fernández Ru- mi.—Constantina (Sevilla), Santa Constanza 14.831-51.975. Antonio Lozano Díaz. Consta* lina (SevillaL Arce di a-í i sos, 21.832-52.022. Juan López Soler. — Dos Hermanas (Sevilla), Rivas, 24.833-5!.741. José María Chía Alvarez.—Gilena (Sevilla).834-51.691. Juan Mejías Gálvez.— Guadal'canal (Sevilla).835-51.686. Juan Pérez Mariscal.— Guadalcanal (Sevilla), Gran Maestu.836-51.718. Salvador Gutiérrez Ba- zán.—La Algaba (Sevilla), Alejandre Lerroux.837-19.248. José García Maguidas. La Campana (Sevilla), Morón, 14.838-3.471. Román Vargas Oviedo. La Campana (Sevilla),, Fernández Morales,

839-25.537. Antonio Milla García. La Campana (Sevilla).840-26.313. José Sánchez Jiménez, La Campana (Sevilla), Alcalá-Zamorac841-30.832. Juan Vargas T u rb a d -  La Campana (Sevilla), Miradores, 20*842-36.448. José Alvarez Carrión. La Campana (Sevilla).843-51.688. Angel Peñaranda Lora. La Campana (Sevilla), Alcalá-Zamora, número 60.
844-52.004. Ana Fernández Puerto, Las Cabezas de San Juan (Sevilla).845-51.758. Benito Hidalgo Puertas.—Martín de la Jara (Sevilla).846-51.725* Ricardo Sosa Núñez.— Navas de la Concepción (Sevilla).847-17.210. María Calvo Santos.— Real de la Jara (Sevilla), plaza Iglesias, 47.848-17.223. Ramón Guerrero Cortés.—Real de la Jara (Sevilla).849-51.742. Manuel Cortés Romero Real de la Jara (Sevilla).850-9.759. Sebastián Fernández Ba rrera.—Tocina (Sevilla).851-52.042. Antonio Mínguez González.—Valenciana del Alcor (Sevilla)* plaza del Prado.852-51.946. Antonio Suárez del Pozo.-—Valen ciña del Alcor (Sevilla).853-38.313, Doroteo Pavón Delgado.—Yalencina (Sevilla), José Solís, 4,854-51.787. María Romero Fernández.—Valencina (Sevilla).855-21.077. Antonio García Limón. Villanneva del Ariscal (Sevilla),856-29.591. José Ayuda Serret. —-: Agreda (Soria), Primo de Rivera.857-51.962. Mateo Rodríguez Sanz.Valdeavellano de Tera (Soria),858-51.783. Francisco Siverio Suá-_ rez.—Santa Cruz de Tenerife, Valle de Tahodio. s859-27.680. Manuel Hernández San Ginés.—Santa Cruz de Tenerife.860-52.011. Alejandro Sierra Gara cía.—Santa Cruz de Tenerife.861-51.832. Sixto Izquierdo.—Sanr ta Cruz de Tenerife, Azanos Barrio.862-51.830. Rafael Marcelino.—San* ta Cruz de Tenerife, Carnicería, 8.863-51.838, Ignacio Ginoria Suárez^ Santa Cruz de Tenerife, Cuesta Vieja.864-51.839. Juan Díaz Hernández, Santa Cruz de Tenerife, Duggi.865-51.877. Carlos Martín Luis.— Santa Cruz de Tenerife, Santa Rosa^ lía, 50.866-42.832. Ramón García García Agulo (Santa Cruz de Tenerife), ha* rrio del Charco.
867-32.012. Antonio Correa García Agulo de la Gomera (Tenerife), Mo* tañeta.868-13.327. Ramón Suárez Serafín Agulo (Santa Cruz de Tenerife) Charco.869-13,077. José Serafín García.-* Agulo (Santa Cruz de T e n e r i f e ) ;Charco.
870-13.042. José Negrín Suárez.- Agulo (Tenerife), barrio del Charco871-12.182. Jacinto Negrín Rodn guez, — Agulo - Gomera (Tenerife), ba 

rrio del Charco.872-51.648. Yanuano Herrera Man. tín.—Agulo (Tenerife), Las Rosas.873-51.659. Guillermo Escuela Ro< dríguez.—Agulo (Tenerife), Almacigo*874-51.658. Francisco Escuela Da» rias.—Agulo (Tenerife), Montañeta.875-51.649. Cándido Herrera Mar- Rru Amilo (Tenerife). Las Rosas ,
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876-51.711. José Santos Valerio.— 
Agulo (Santa Cruz de T enerife).

877-51.717. Juan  Febles Díaz. — 
Agulo (Tenerife), Almecia.

878-51.868. Manuel B arrera  Chinea. 
A rnre de la Gomera (Santa Cruz de 
T enerife).

879-24.670. Eugenio Brito Castañe
da.— Braña Alta (Tenerife).

880-51.856. Juan M artín M orera.— 
Braña Alta (Sania Cruz de Tenerife), 
Pago de Abajo.

881-38,022. M argarita Febles Bení- 
tez.—-F ron tera  (Santa Cruz de Tene
rife) .

882-11.644. Carlos Cruz Gutiérrez. 
G arachico (Tenerife), T orrente.

883-51.841. Julio Acosta Acevedo. 
G arachico (Santa Cruz de T enerife), 
San José, núm ero 1.

884-51.865. José Expósito González. 
Garachico (Santa Cruz de T enerife), 
Ma rían es, 12.

885-29.851. Luciano P edrianes Gar
cía.— G& rafia (Tenerife).

886-36,051. Lázaro Rodríguez Mo
rales,— Guía de Isora (Tenerife),

887-15.209. ■ R icardo Tomes Ponce. 
Icod (Tenerife), barrio  de la Mancha.

888-5!.866. Felipe Espinosa R odrí
guez.—La Guandra (Sania Cruz de Te- 

T ieriíe).
889-14.004. Agustín M artín Salamo. 

Oroíava (Santa Cruz de T enerifa), “La 
T o rriía”.

890-29.119. A n t o n i o  Sacram ento 
Brito.— Oroiava (Tenerife), R incón.

891-36.970. Pedro  Mesa García. —■ 
Orotava (Tenerife), San Jerónim o.

892-13.913. Gaspar Alvarez H er
nández.— O r o t a v a  (Tenerife), La 
Dehesa.

893-13.928. Guillermo Bravo Oliva. 
Ih'oíava (Santa Cruz de T enerife), fin
ia  La Cu evita.

894-13.977. Matías H ernández Alva- 
fjez.—Orotava (Tenerife).

895-38.394. Juan Pelayo Jim énez. 
Orotava (Tenerife), Meneses, 8.

896-39.464. Conrado Díaz Gonzá
lez.—Orotava (Telerifc), Rom ero, 2.

897-51.858. E n r i q u e  H ernández 
H ernández.— San Andrés y Sanees 
(Santa Cruz de T enerife), M ontañeta.

898-51.853. Felipe Q uintero Mesa. 
San Juan de la Ram bla (Santa Cruz 
de T enerife), Las Rosas.

899-23.329. Pedro González Carlos. 
•Tegueste (Tenerife), Portezuelo.

900-37.710. Juan G utiérrez P adrón . 
Valverde del H ierro  (Sania Cruz de 
T enerife ), pago de Isora.

901-8.850. Pedro  Zam ora Acosta.— 
Valverde (Santa Cruz de T enerife), p a 
go de Isora.

302-29.385. V ictoriano García Ca
sabas,—Valverde del H ierro (Santa 
Cruz de Tenerife).

903-17.093. D. Feliciano P a r e r a  
M artel.— Villa de Im ar (Tenerife), San 
Pedro de A rriba.

904-22.534. Santiago Meló Palen- 
zuela,—Villa de los Silos (Tenerife), 
C. del Canapé.

905-52.007. P edro  Ibáñez D u ro .— 
Teruel, Bolomar, 1!.

906-51,891. Eugenio Bodas Agüera. 
\ i u caiuieva-Barbarroy a (Tole do).

307-51.912. Ciríaco López Velasco. 
- ‘deanueva de Barb arroya (Toledo).

608-51.945. Ju lián  Salinas Bodas.—
m/muev;; de BÉ&fenrroya (Toledo),
cenias, 17

909-8.808. Santiago Serrano Gon
zález.— H erreruela (Toledo).

910-7.983. Ignacio Recio Peña.— La 
E strada (Toledo), Aire.

911-52.126. Tomás Sánchez y F er
nández.—N avalierm osa (Toledo), calle 
Real.

912-51.743. Justo B arrios M artín.—• 
San M artín de M ontalbán (Toledo).

913-51.724. M acario Sánchez Ga
ñí ero.— San M artín de M ontalbán (To
ledo). '

914-51.760. José Gómez Tomás.—- 
San M artín  de M ontalbán (Toledo).

915-42.688. V aleriano Serrano Sal
vador.—T orre de Esteban H am brán 
(Toledo), calle Angel.

916-52.129. Federico  M artín More
no,— V aldeverdeja (Toledo), Galán y 
García H ernández.

917-1.216. D aniel Muñoz Vila.— Va
lencia, En Provecto, le tra B.

918-30.990. José Bonilla Roca.— 
Valencia, Juan  de Mena, 34.

919-51.809. Juan  Tarazón Vázquez. 
Valencia, Esteban Ballester, 23.

920-51.811. E duardo  Montoro Mo
ra le s .—-Valencia, avenida Pérez Cal
dos, 11.

921-40.888. Salvador P ía Guerola.—■ 
Agullent (Valencia), Cuesta, 20.

922-11.540. V icente Tomás Nava
rro  Albert.— Agullent (Valencia), San
ta Rosa, 6.

923-51.682. Antonio M artí Bañuls. 
B eniopa (Valencia), p a rtid a  Benica- 
nena.

924-39,460. D. Ignacio Casíella Ibá- 
ñez,—Benisanó (Valencia), T rinquete, 
núm. 3.

925-52.010. V icente F e rre r  Tormos» 
B étera (Valencia).

92G-9.768. Vicente García Cosía.— 
Cofrentes (Valencia), Basta, 11.

927-16.552. V ictoriano Benavent.— 
C uaíretonda (Valencia).

928-9.968. Domingo Sánchez M artí
nez.— Chera (Valencia), Blasco Ibá- 
ñez, 10.

929-52.091. Isaías Morcillo Muñoz. 
M oneada (Valencia), Cuart, 10.

930-52.005. José R. Galiana Apari- 
ci.— Vallada (Valencia).

931-51.770. Gregorio Moran Aldea 
Aldea de San Miguel (Valladolid).

932-39.522. Juan  Oviedo Cano. — 
C am porredondo (Valladolid), E ras de 
Atrás, 1.

933 - 51.736. C rescencio Gutiérrez 
Muñiz. — Casasola de Arión (Vallado- 
lid ).

934-51.801. A ntonio Casquete H er
nández.—-Casasola de A rión (Vallado- 
lid ), fábricas.

935-52.100. Juan  Sauz G utiérrez,— 
Izcar (Valladolid).

936-20.664. F rancisco  Alvarez Gar
cía.— La U nión de Campos (Valla-!)- 
lid ), Consistorio, 5.

937-3.218. Juan  H ernández Ortega. 
Matapozuelos (Valladolid), Callejas.

938 - 51.942. M ariano Veganzones 
García. — Peñafiel (Valladolid), Calva
rio, 21.

939-51.749. Miguel A rranz A pari
cio.— Peñafiel (Valladolid).

940-31.194. F rutos Or rasco Igle
sias.—-Peñafiel (Valladolid), Estudio, 
núm. 21.

941-40.410. F loren tino  D iez . Valde- 
rate .— Peñafiel (Valladolid), San Láza-

¡ re, 29.
942 - 35.762. Policarpo F ernández

García.—■ U rones de Casíroponce (Va
lladolid ).

943-51.970. Manuel M artínez T ri
gueros. — Vega de Ruiponce (Vallado- 
lid).

944-12.683 D. Angel González Alva
rez.— Vellilla (V alladolid).

945-4 .661. Alfonso T oral F ern án 
dez.—Villanueva de San Mencio (Va
lladolid)»

946-51.784. V ictoriano Zúñiga Ca
rranza, — Villafrechós (Valladolid), 
Corta, 4.

947-51.746. Juan Azuela L ejarraga, 
Bilbao (Vizcaya), Vía Vieja de.L eza- 
ma.

948-51.733. Josefa Garhallo Garba- 
lio.—Bilbao (Vizcaya), Maestro G arda 
Ribero, 1.

949-51.732. Eladio Nicolás Sánchez. 
Abanto y Ciervaná (Vizcaya), Gallar- 
Za

950-47.484. Marcos Fernández Man- 
zanedo. — Anteiglesia de Raraealdo 
(Vizcaya).

951-13.437. Marees Sanz M adariaga. 
Bilbao (Vizcaya), Eros, 31.

952-6.454. Pedro Iglesias Mu n suri. 
Carranza (Vizcaya), Barrio de El Ca
llejo.

953-52.087. Emilio Gal dos Ruiz.— 
Carranza (Vizcaya), Barrio de San Es
teban.

954-52.078. V ictoriano Eguía Egida* 
YurrM a-Durango (V izcaya).

855•■6.575. Paulino Inchaurra írns- 
ta.—Galdácano (Vizcaya), barrio  Usan- 
solo.

956-35.724. Severinno Escoba! Ruiz. 
Galdácano (Vizcaya), barrio  de Zúa- 
zo»

957-39.328. Em eíerio Maezo Alonso. 
Galdácano (Vizcaya), barrio  de Ben- 
goeche.

958-51.722. Juan U ribarri Fresnedo. 
Galdácano (Vizcaya).

959-51.815. H ilarión U riarte  Urle- 
zaga.—Guernica y Limo (Vizcaya), 
Asilo Calzada.

980-51.657. M aría Echevarría Bil- 
bad.—M aruri (Vizcaya), Eigoycn.

961-51.779. Anastasio A rrillaga Al- 
dazábal.—Mendeja (Vizcaya).

962-51.917. Jacinto Orbe T órreal- 
day.-—-Murueta (Vizcaya), Goycrría, 
número 22.

963-32.833. Teodoro Ahina Pinoaga. 
M urueta (Vizcaya).

984-51.775. S a m u e l  L arrañaga e 
Ibaibariaga.—O ndarroa (V izcaya).

965-41.390. Domingo Osas Garra- 
mióla.—O ndarroa (Vizcaya), Mayor, le

986-31.597. Pedro García A rrizaba- 
laga.—Zalla (Vizcaya), barrio  de la 
Baluga.

987-41.820. José Rosales^ Arechede- 
r r a .—Zalla (Vizcaya), barriada de Vi- 
llanueva.

968-5.129. Juan Pardo Llama.—Zalla 
(Vizcaya), barriada  de Ibarra .

969-5,981. 'C ipriano Abad Ruiz.— 
Zalla (Vizcaya), b arriada de Zollano.

970-30.859. Anastasio Plaza Pérez, 
Zalla (Vizcaya), barrio  de Illantada.

971-16.372. Daniel González Osorio. 
Zalla (Vizcaya), barrio  Castillo La 
Piedra.

972-51.798. Rafael M artínez Alonso. 
Zalla (Vizcaya).

973-51.719. Juan Z arraga Salazar.—* 
Zaratam o (Vizcaya), E lijalde.

974-51.842. Eulogio U riarte  A rlela. 
Zaratam o (Vizcaya), M adariaga.

975-51.930. V a l e n t í n  Manso Ló-
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. .... El Madera! (Zamora), calle de 
'i latos.

97640.083, Agustín Fernández Es
ta 1.—Galencle (Zamora).

977-52107. Florentino Mateos Gon
zález.—La Hiniesta (Zamora).

978-32.230. Román Gamazo* Rodrí
guez.—Morales de Toro (Zamora), Bo
degón.

979-51.940. Manuel Vázquez Cente
no.—Palacios de Sarabia (Zamora), 
Mayor, 105.

880-51.911. Macario Laliuerta Mele
ro.—Alcalá de Moncayo (Zaragoza), 
calle de* Pilar.

981-34.248. Simeón Garvi Maestro.-— 
Alfajarín (Zaragoza).

982-51.904. David Guarch Cid.-~Al- 
Monaeid de Cuba (Zaragoza).

983-51.952. Pascasio Peralta Aba* 
día.--Anón (Zaragoza), calle de Nava
rro.

984-52.102. Carlos Sánchez Abad.—- 
Boquiñeni (Zaragoza).

985-30.911. Antonio Roy RecerrlL— 
Calatayud (Zaragoza), barrio de- la 
Besa.

986-52.089. Francisco Cebolla Ruiz, 
Caimarza (Zaragoza).

987-51.807. Manuel Pascual Martin. 
Herrera (Zaragoza).

988-22.583. Román Mayor Romanos. 
Mellen (Zaragoza), Los Castillos, 4.

889-51.894, Antonio Lamata Resano. 
Novadas (Zaragoza),

990-51,677. Guillermo Aznar Nata
lias,—Nuez de Ebro (Zaragoza), Rosa
rio, 5.

991-52.078. Jerónimo Fornoza Casti
llo,—Pinceque (Zaragoza).

092-52.074, Mauricio Guaicán Mén
dez.—Pinceques (Zaragoza), Avenida 
de la Estación, 29.

993-51.922. Andrés Gutiérrez Gar
za.—Purroy (Zaragoza).

994-9.762. Miguel Galán Miraba!.— 
Quinto (Zaragoza), Morería, 24.

995-52.116. Vicente Marín Marín,— 
Ricia (Zaragoza), Molinillos.

896-51.710. Melitón Sanjuán Lafuen
te.—Saviñán (Zaragoza).

997-52,003. León Garín Pueyo.— 
Uncastillo (Zaragoza).

898-52.101. Julián Suñéii Casanova. 
Uncastillo (Zaragoza).

999-24,159. Valero López Cuaríero. 
Villa de Tauste (Zaragoza), San Cris
tóbal 24.

1.000-51.802. Angel Pablo Pablo.— 
Villalba de Peregil (Zaragoza), Alia, 
número 44.

1.001-51.829, Fernando Medina Sa
las.—Tetuán (Marruecos).

FUNCIONARIOS

1-5.299. Julio Sánchez Goríczar.—• 
Portero tercero del Gobierno civil de 
Vitoria (Alava).

2-51,860. Miguel Gómez Carmona,— 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia de Huercal-Overa (Almería),

3-5.243. Esteban Muñoz Robledo.-— 
Maestro nacional de Crespos (Avila).

4-8.906. Francisco Eyré Varela.— 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, de Barcelona.

5-52.108. Florencio Mate Ruiz.—Te
niente de Infantería, retirado, en Bur
gos, calle de Madrid, 12, tercero.

6-15.358. Gregorio Núñez Sancho,—

Peón caminero en Bahabón de Esgue- 
va (Burgos).

7-9.280. Mariano Magullón Ubico.— 
Ayudante de Montes en el distrito fo
restal de Burgos.

8-8.651. Nieasio de Pablos Balhueno. 
Comandante de Caballería. S. Nacional 
de Educación física de Roa de Duero 
(Burgos).

9-52.140. Antonio Martínez de Viér- 
gal y Alex.—Practicante de primera de 
la Armada, Alférez graduado de la ba
se de Aprovisionamiento de la Naval 
de Cádiz.

10-52.057, Luis Alvarez O s o r i o y 
Bensusan.—Profesor auxiliar de la Es
cuela Oficial de Náutica de Cádiz.

11-13.707. Juan Romero Carrasco,— 
Ingeniero de segunda dase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, Cádiz.

12-15.599. Fermín Sánchez Medina 
Gil.—Farmacéutico titular de Ubrique 
(Cádiz).

13-10,351. Jerónimo Fació de la Ro
sa,—Inspector de Sanidad de Cornil 
(Cádiz).

14-38.682. Antonio Martínez Roldán. 
Primer Condestable de la Armada, con 
destino en San Fernando (Cádiz),

15-51.690. Rafael Moreno García.— 
Carabinero, con destino en Sanlúcar de 
Barrainecla (Cádiz).

18-16.047. M a n u e l  Palacios Wint- 
huyssen.—Sobrestante de Obras públi
cas, en el pantano de G.uadalcacín, Je
rez de la Frontera (Cádiz).

17-2.837, Pedro Poníanla Marisíany. 
Capitán de corbeta, San Fernando (Cá
diz).

18-17.892. Manuel Herrera Arenas. 
Médico titular de Ubrique (Cádiz).

19-18.685. Francisco Fedriani Garba- 
rino.—Torrero de faros, con destino en 
el faro de la isla Verde, Algeciras (Cá
diz).

20-23.373. Carlos Paredes Castro.— 
Oficial primero de Oficinas Militares, 
disponible en Melilla (Cádiz).

21-15.557. Amancio Pérez Terráus. 
Teniente de Infantería del Batallón de 
Cazadores del Serrallo, número 14, Me
lilla.

22-51.735. Juan Gorrochategui Aza- 
gra.—Oficial segundo del Cuerpo de 
Oficinas Militares, en Ceuta.

23-23.888. Antonio Escribano Codi- 
na.—Presidente de la Audiencia pro
vincial de Córdoba.

24-25.028. Nivardo Valencia Baldo- 
mir.—Celador .de puerto de segunda 
clase provincia* marítima de Villagar
cía; reside en Rianjo (La Coruña).

25-6.932. Maximino Ledo Alvarez.— 
Maestro de OuraUBoqueijón (La Co
ruña).

26-1.337. Manuel Rey Castro.—Peón 
caminero en La Coruña.

27-16.088. Agapito Herrero Valde- 
rrábano.—Maestro nacional en Palmei- 
ra-Riveira (La Coruña).

28-51.713. Domingo Tizón Fernán
dez.—Celador del puerto-Ayudante de 
Marina de Corcubión (La Coruña).

29-51.823,. Robustiano Vázquez Pe
reira.—Comandante de Estado Mayor, 
La Coruña.

30-51.660. Ambrosio Espinosa Rodrí
guez.—Comandante de Ingenieros Na
vales, retirado, El Ferrol (La Coruña),

31-29.862. Maximino Caeheiro Nav ei
rá .—Médico titular de Toras-Larachá 
(La Coruña).

32-14.757. Sebastián Petet Valbona*; 
Médico municipal de Las Palmas.

33-39,559. Pedro Detestal Remesa!. 
Teniente de Carabineros en Guipúzcoa.
 ̂ 34-24.140. Andrés Sánchez Cano.-— 

Sargento de Carabineros en San Sebas
tián (Guipúzcoa).

35-14.641. Damián Gutiérrez Anión* 
Inspector de Arbitrios del Ayuntamien
to de Las Palmas.

36-27.189. Joaquín de la Riva Do
mínguez.—Juez de primera instancia fí 
instrucción en La Bañeza (León).

37-41.344. Celestino Bermúdez Gnú 
rreiro.—Peón caminero en GandamiL r 
Germade (Lugo).

38-26,220. Baldomcro Castro Alva
rez.—Peón caminero en Monforíe de 
Lemos (Lugo).

39-51.752. Luis Melendreras Sierra. 
Capitán de Ingenieros, Madrid.

40-51.875. Guillermo Pérez Sierra.—* 
Auxiliar de Intendencia Militar de la 
primera División, Madrid.

41-1,448. José María Torreja y Mt> 
ret.—Ingeniero Geógrafo, Jefe de p ri
mera en el Instituto Geográfico y Ca
tastral, Madrid.

42-2,094. Luis Sánchez Blanco.—In
geniero primero del Cuerpo de Minas, 
afecto al Consejo de Minería, cu Ma
drid,

43-14.898. Alberto Múzquiz Fernán
dez de la Puente.—Abogado del Estado 
en el Tribunal Económicoadministra- 
tivo, Madrid,

44-2.329. Francisco Bello sillo Pérez. 
Ingeniero Jefe de segunda del Cuerpo 
de Ingenieros geógrafos, Madrid.

45-30.746. Rafael Pérez B ryan—-Mé
dico Profesor del Hospital Provincial 
de Málaga.

48-52.081. Proíasio Prades Gosolvo, 
Teniente retirado en Cartagena (Mm> 
cia).

47-21.634. Ramón Lizárraga Lizárra- 
ga.—Maestro Nacional de Echan*!-Ara- 
naz (Navarra).

48-51.708. Sabino Sola Roncal.—Se
cretario del Ayuntamiento de Cascasti- 
11o (Navarra).

49-14.253. Juan Coma Domínguez.— 
Jefe de Negociado de Aduanas en la 
Delegación de Hacienda de Orense.

50-15.787. Elíseo Leara Vázquez.— 
Maestro Nacional de La Mesquita-La. 
Merca (Orense).

51-29.999. Jesús Muñoz Goyria.—Je
fe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Pericial de Aduanas, con el car
go de Oficial-Vista de la Delegación de 
Hacienda de Oviedo.

52-51.886. Alvaro Platero Cano.—Ca- 
bo de la Guardia civil, El Franco? 
(Oviedo).

53-51.715. Diego Valle Camero.— 
Guardia civil en el puesto de Cangas 
de Onís (Oviedo).

54-38.687. Gaspar Miguel Adán.—In
terventor de Sección del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles con des
tino en Palencia.

55-38.666. Manuel Sigler Fernán
dez.—-Maestro de primera enseñanza de 
Herrera de Pisuerga (Palencia).

56-51.936. Manuel Tomiño Ponte.— 
Maestro nacional de Cequeril-Cuntn 
(Pontevedra).
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57-13.792. Eladio Ferreiro Otero.— 
Maestro Nacional de Borreiros-Goiido* 
mar (Pontevedra).

58-21.664. ■ Joaquín Otero Pérez.— 
Peón caminero en Gondomar (Ponteve- 
’drn).

í 9-52.148. Juan Herrera Peredo.—

Teniente coronel retirado en Rivamon- 
íán al Monte (Santander).

60-331. Benito Castro Rueda.—Ar
quitecto de Ja Diputación de Scgovia.

61-6.739. Francisco Rodríguez Cue
vas.—Maestro Nacional de Puebla de 
Cazalla (Sevilla).

62-16.048. Vicente de la Puente Qui- 
jano.—Ingeniero Jefe de segunda Ciase 
de Caminos, Canales y Puertos, Sevilla.

63-10.681. Salvador Paneque Perdi
guero.— Auxiliar de segunda clase de 
Intervención, Sevilla.

64-52.027. Emilio Robledo Rusto.—

MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lu dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para su

1MUNICIPIOS
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD
DEL

PARTIDO

PROVINCIA
P A R T I D O

JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTB

Oastromonte C astromonte.......... Valladolid.................. Ríosoco ••««••••••••• P en un d a ......... .........
Mequmenza ••• •••eo***». Mequioenza . . . . . . . . .

Rosal de la Frontera. 
Gunezo ................

Zaragoza . . . . ............. Gaspe......... . Estar in terina......... .
Rosal de la Frontera. Hue va.............. . A rafiñna..................... .......... ¡ dem................ .........
Guriezo y Agüera.. ..... ................. c a n t a n d o . . . . . . . . . .  C a R trn -íT rd i» lA «____ Renuncia....................¡
Pera la de Amofoa con El Tornillo Torres 

de Abanad es • • . . . . Peralia....... . Huesea Cariñena . . . . . . . . . . . . Dimisión. . . . . . . . . . . .
Oapdepera....... . Capdepera.. . . . . . ----

Retuerta del Builaque
A l l o z a .....................................

Raleares......... . Man cor . .................. Ksiar interina . . . . . . .
Retuerta del Ballaque..........................
llloza.. . . . . . . . ......... .....................

Ciudad R e a l . . . . . . . . .
ce-uoi ......... ..............

Piedrabuena ............
í H ífar.................. .

Renuncia..................
Dimisión...................

Güsñes....................................................... G tienes....................... Vue-ava ............. ........ 11 Ya masodu ................ eí unción..................

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados, al ¿r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del[ 
í^ntes de méritos. 1 

Madrid, ¿5 de Abril de 1932. — El Inspector general, Jefe de la Sección* José G. Armendáritz.—Y.° B.°: El Director general, F. Goí
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Maestro nacional de la Escuela núme
ro 1 de Arcos de Jalón (Soria).

65-38.743. Eustasio Abril Carnero.— 
Ayudante de Obras públicas, Vallado-lid,

66-38,421. Felipe Santander Moron
do, Comandante de Caballería, Jefe lo
cal del Servicio de Educación física y

Prem ilitar del partido de Medina de 
Ríoseco (Valladolid).

67-29.100. Angel Gonzalo Cortés.— 
Guardia civil del Escuadrón de la Co
mandancia de Zaragoza en Calatayud.

68-31.288. Aliseo Aívarez-Arenas y 
Romero.—Coronel del Regimiento de

Infantería de Gerona, número 22, Z a 
ragoza.

Lo que se publica en la G aceta  d c  
Madrid para conocimiento de los in 
teresados. Madrid, 20 de Abril de 1932* 
El Director general, P. A., Juan R e to 
que. j

RA, INDUSTRIA Y COMERCIO

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

provisión en propiedad , las plazas de  inspectores M unicipales V eterinarios siguientes:

Censo Dotación anuai
Censo Reses porcinas Servicio

de

población

por
servicios

veterinarios

Pesetas

ganadero

CabezAS

sacrificadas
en

domicilios

de morcados 

o puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

CONCURSO
OBSERVACIONES

! 1.232 1.526 4.200 313 No. No..................... . Treinta d ías .. . . . . Servicios unificados. 
Idem..3. 12 2.350 9.360 » Sí. No........................... Idem .....................

3.165 1.950 » » Sí.
Sí.

í............................. Idem ........... Idem.
2.350 2.100 5.513 » í ............. Idem ......... Hesidcncia-en Agüera 

Servicios unificados; 2.266 ! 3.022
2.566 4.434 275 No. ^í........ ............. • . IdemP
1.750 1.249 250 No. N o.......................... Idem .. • , .  ............. Idem *

1.107 1.600 2.805 350 No........ .................. Idem .................. I¡ iem .
1.651 1.700 5.913 » Sí. Parada........... . I e m ...................... Id pin.
3.790 1.740 6.101 195 No, F e r ia ................. . Idem ............... . ídem.

partido, acreditando sus condicione» profesionales, podiendo remitir a su vez cuantos documentos estimen oportunos como jsasiiS- 

d te  Ordái.
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 

 PESCA Y CAZA
La subasta anunciada en la G a c e t a  

DE M a d r id  número 04, correspondien
te al domingo, 3 de Abril dei año co- 
Vidente, para enajenación de produc
tos maderables y leñosos del monte 
" Irisari" , cayo aplazamiento hasta el 
a 5 de Mayo aparece en la G a c e t a  nú- 
mero 111 ®$rrespon diente al 20 de 
'Abril corriente, se efectuará el día 16, 
‘en lugar del 15, por ¿cr festivo este 
día, subsistiendo todas las demás con- 
di c i o n e s a  nu n c i a el as.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.— El Di
re C Mr general, José Salmerón García.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

Vacante una plaza de Ingeniero sub- 
alterno en el Distrito minero de Mur
cia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entíj Ingenieros de la mencionada ca
tegoría, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden ministe
rial de 24 de Agosto del pasado año 
¿G a c e t a  del 26).

{¿.OS aspirantes a la referida vacan

te la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta Dirección general, du
rante el plazo de veinte días hábiles, 
por el conducto reglamentario de sus 
Jefes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, F. Gordón Ordás.

Vacante una plaza de Ingeniero sub
alterno en la Sección de Combustibles, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ingenieros de la mencionada ca
tegoría, en servicio activo, de acuerdo 
con lo qen dispone la Orden ministe
rial de 24 de Agosto del pasado año \ 
(G a c e t a  del 26). \

Los aspirantes a la referida vacan- ; 
te la solicitarán del Negociado de Per
sonal de esta D irección general, du
rante el plazo de veinte días-hábiles, 
por el conducto reglamentario de sus 
Jefes, a contar del día siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, F. Gordón Ordás.

COMITÉ EJECUTIVO DE COMBUSTIBLES

Con el fin de atenuar la crisis ini
ciada en la industria hullera nacional 
por restricción del consumo de car
bón, que ha ocasionado notable au
mento de existencia en los depósitos; 
de las minas, no obstante haberse li
mitado la producción reduciendo los 
días de trabajo semanales, ateniéndo
se a lo dispuetso en el título II de la 
base sexta del Real decreto número 
1.377 de 6 de Agosto de 1927, ratifica
do por decreto del Gobierno de la Re
pública de 14 de Octubre de 1931,

Este Comité ha acordado ampliar el 
número de industrias obligadas a! 
consumo de carbón nacional, inclu
yendo entre éstas a las industrias vi- *
driera, papelera, cerámica, química, 
fundidora, minera y alcoholera, a las; 
que se les concede un plazo de quince 
días, a contar de la fecha de la pu
blicación en la G a c e t a  de  M a d r id  del 
presente anuncio, para que, de acuer- '
do con lo dispuesto en los referidos 
título y base, puedan hacer ante el Co
mité las alegaciones que estimen ne
cesarias en defensa de sus intereses.

Madrid, 3 de Mayo de 1932.-K l  Pre
sidente, F. Gordón Ordás;


